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Precios 0e suscripción. flSmìnìsiración y suscripción.

Madrid yfprovincias: trimestre. 3‘00 ptas.
Extranjero; idem.............................10‘00 —
Ultramar: idem .............................. 15‘00 —
Nùmero, suelto..". ^ .................... 0‘50 —

dallo del iiaorauicato, iiddì. t  liiifriiiila JIuDítipal.

La correspondencia se dirigirá al Sr. Secre­
tario del Excmo. Ayuntamiento.

S E  P T J B L T O A  E O S  L U N E S

K II .11 A It 1 O

Avu.nimmiknto: Acta de la sesión de S del actual. Distribu- 
ciún de fondos del Interior para el mes de agosto.-Orden del 
día [tara ia sesión de 13 del corriente. .

CoMisioíiíiS: Lista de asuntos pendientes de despadio.

Sechktaiíí.s : Concurso para adqiiisicicjti de mobiliario con 
destino a las Escuelas públicas de esta Corté. - Pliegos de condì- 
dones de la subasta para la extracción de aguas fecales de los 
pozos negros del térmiiin municipal de Madrid. Otro para adqui- 
sicióíTde paño para vestuario del personal subalterno de Casas 
Consistoriales y Casas de Socorro.—Anuncios determinando pla­
zo para presentación de redamaciones en los proyectos de insta­
lación de industrias que se expresan.-Subastas pendientes de 
celebración y para las obras de asfaltado en el mercado de ios 
Mosteases.— Mortalidad y natalidad del mes de jimio,—Movi­
miento de^persotial.—Licencias expedidas por los Negociados 3,',
4.“, 6.“ y Dirección de Fontanería Alcantarilias.—Cementerios: 
autorizaciones de enterra-mieiuo concedidas a las Sacramen­
tales. .

A Y U N T A M IE N T O

S esión ordlvaria del  día 8 de agosto de Í919, 
CONTINUADA EL DÍA 9 DEL MlS l̂O.—ExtruCtO.

I>íti 8.
Presidencia del Excmo. Sr. Alcalde D. Luis Garrido 

Jiiaristi,—Asistieron los Sres. Aguilera y Arjona, Arri­
bas, Castillo, Cernuda, Corona, Cortés, Cubero, Fernán­
dez Cancela, Fernández Moreno, Fraile, Gabilán, García 
Miranda, García .Revenga, García de Virmesa, Hidalgo, 
Conde de Limpias, Marcos. Noguera, Ramos, Reglero, 
Silva, Tato, Tercero y ios Vocales de la Comisión de En- 
sanciie, Sre.s Donoso y Ferrerò.

Se abrió a las once de la mañana, en segunda convoca­
toria, por no baber asi.stido a la primera más que los seño­
res Corona, Marcos y Noguera, siendo aprobada el acta 
de la sesión anterior.

Contaouiíía: Balances de las operaciones de ingresos y pa­
gos verificados por cuenta de los presupuestos del Ensaiiclie y 
del Interior, durante e] mes de julio, —ingresos y pagos verifica­
dos por cuenta de los presupuestos del Interior y del Eiisaiicbe. 
Cotización en Bolsa de los valores municipales,—Annrrdo de 
haber ingresado en la cuenta especial de Tesorería ia cantidad 
pura pago de intereses y amortización de Obligacione.s de los Em­
préstitos de la Villa de Madrid de 1914 y 1918.

OñSAS MüNicinAi.K.s; Las en ejecución.

Policía urb.ana: Den midas y servicios prestados por los 
guardias iimnidpaies, —Servicios prestados por el Cuerpo de 
Bomberos.—Juicios, visitas y comisos verificados por ias Tenen­
cias de Alcaldía. ■ '

 ̂ Ab a st o s: Recaudación en el Mercado de ganados.—Recauda­
ción por dereciios de degüello, precio del ganado, etc., en el Ma­
tadero municipal.—Precio en plaza de comestibles, líquidos y 
coinhnsfibles. -

Crmiínterios: inliimiadoues del 30 de julio al 5 de agosto 
de 1919. -

So/etín oficial del Canal de Isabel U: Número 288,

Asuntos al despacho de oficio.
A c u e r d o s : 1.“ Quedar enterado de la lista de a.sun- 

tos pendientes de despacbo de las (-.'omisiones en 2 del ac­
tual y de lo,s judiciales en trámite en 25 de julio último, y 
dejar aquella a disposición de los Sres. Concejale.s.

2C Se dió cuenta de una comunicación del excelentísi­
mo Sr. Gobernador civil, trastudaiulo Real orden del Mi­
nisterio de la Gobernación, por ia que, accediendo a l;i pe­
tición íornuilada por la Alcaldía Presidencia en virtud de 
acuerdo del Ayuntamiento, se declara de carácter prefe­
rente para su iirb.inizacióii, el trozo déla calle de Modesto 
La fuente, comprendido entre la de Ríos Rosas y el paseo 
de Ronda, asi como la de María de Guzmán en toda su 
extensión y la de Alenza en .su trayecto entre ias de Ríos 
Rosas y Maudes.

_ y  el Ayzuntamiento acordó pasar a la Comisión respec­
tiva la precedente resolución, previo informe de los Letra­
dos consistori.qles acerca de la procedencia de la interposi­
ción del recurso.

3.“ Se dió fuenía de una comunicación de! excelentísi­
mo Sr, Gobernador civil, participando que en vista déla  
considerable diferencia que media entre las valoracione.s 
del perito del E.xcmo, Ayúntamiento v el del propietario, 
en el expediente de expropiación de la finca núm. 27 de la
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calle del Cardenal Cisneros, propiedad de D. Felipe Gon­
zález Rojas, para la apertura de la calle do Albnrqaorqne, 
ha dispuesto oir el dictamen de un tercer perito, a cuyo 
efecto ha oliciado al Sr, [uez Decano de los de primera 
instancia para que designe nn Arquitecto en la forma 
acostumbrada, el cual emitirá el informe acordado.  ̂

Segiiid;mierite se dio lectura del informe emitido poi e! 
Letrado consistorial en el que mani fiesta que siendo tai 
designación un trámite que la legislación de Ensanche no 
preceptúa, entiende no es procedente aquietarse sm recu­
rrir contra la citada providencia ante el Exemo. Sr. Minis­
tro de la Gobernación, reclamando el Ayuntamiento con­
tra tal designación para que conste siempre su oposición y 
no pueda alegarse al discutir en vía contenciosa el justi­
precio, que existe, consentido, un vicio de proccdiniiento.

Y el .Ayuntamiento acordó, de conformidad con el in-̂  
forme del Letrado consistorial, interponer recurso contra 
ia anterior providencia gubernativa, ante el excelentísimo 
Sr, Ministro de la Gobernación.

4,° Pasar a la Comisión re.spectiva una providencia 
del Excrao. Sr. Gobernador civil, por la qye, conformán­
dose con lo informado por la Comisión provincial en el 
recurso interpuesto por D Manuel Rnstor, considerándose 
perjudicado como vecino de Madrid, por la omisión y ne- 
trligencia con que el Ayuntamiento procede a la nueva 
subrogación del servicio de Pompas fúnebres acordada, 
aun no adjiuiicada. ni dispuesta la forma en que se ha de 
realizar, entendiendo que por tan larga e injustificada 
demora el Ayuntamiento, en general, y de un modo sin­
gular la Comisión que entiende en el asunto, ha incurri­
do en los casos de responsabilidad personal establecidos 
por las leves y sin perjuicio de de.sesiim.'ir el recurso poi 
improcedente, excita el celo de la CorporacLm municipal, 
enm sodelas facultades de alta inspección que le están
atribuidas como Superioi jerárquico, puraque va que no
sea libre el ejercicio de esta industria, se munimpalice di­
rectamente y en favor exclusivo de la Comunidad o dei 
Municipio, y no de tcrcer.i persona, recunienJand.o a la 
vez que se cumplan los plazos de la Inste acción con la ma- 
vor premura po.sible, a hn de normalizar el servicio,

5,” Quedar enterado de otra providencia del excelentí­
simo Sr. Gobernador civil, concediendo al Exemo, Ayun­
tamiento ta autorización que tiene solicitada para ocupai , 
desde luego, la parcela expropiable a ia finca núm, 4 de 
la c.dle de Nicolás María Rivero, la que se llevará a efecto 
eu forma legal, quedando para en su día, cu.indo reciba el 
expropiado el importe de la indemnización deliniiivamen- 
le señalada, la determinación y cumplimiento de lo dis­
puesto eu los cuatro vUtimos párrafos del art. 29 de la ley 
de Expropiación forzosa; bien entendido, que esta autori­
zación no obsta a la tramitación de los recursos presenta­
dos, ni prejuzga cuestión alguna, quedando a salvo los de­
rechos que a las partes puedan asistir para que los ejerci­
ten en la forma que con.sideren pertinenle,

b.“ Se dió cuenta de otra providencia del Exemo. se­
ñor Gobernador civil, resolviendo, de conformidad con lo 
informado por ia Comisión provincial, el recurso de alzada 
interpuesto conti a denegación de licencia para industria de 
fabricación de pan en la tahona de la calle del Almendio, 
número 18, en el sentido de que procede revocar el acner­
do recurrido y acordar que sea concedida la renovación de 
la licencia para continuar explotando la fabricación de pan 
en ia tahona que tiene arrendada «I.a Campiña rriguera», 
en la expresada calle.

Y el Ayuntamiento acordó que a efectos de recurrir 
c o n t r a  la anterior pi'ovidéucia gubernativa, pase con ur­
gencia a informe de los Letrados consistoriales, y que 
una vez ev.acuaLlo se dé cuenta en Comisión ,8.

7 .“ Quedar enterado do una comunicación del exceleiv 
tisimo Sr. Gobernador civil, trasladando fallo absolutorio 
dictado por la Sala segunda del Tribunal de Cuentas del 
Reino, en la de caudales, presupuesto y propiedades del 
Ayuntamiento de Madrid, correspondienté al año de 1909, 
rendida por D. Leonardo T.eóu (Depositario) y D. José 
Francos Rodríguez (Alcalde).

8F Quedar enterado de otra comunicación del excelen­
tísimo Sr. Gobernador civil, trasladíindo fallo absolutoiio 
de la Sala segunda del Tribunal de Cuentas del Remo, en 
la de caudales v presupuestos del Ensanebe general del 
Ayuntamiento de Madrid,correspondiente al año 1915, )eii 
dida por D. Leonardo León (Depositario) y  D, Joaquin
Ruiz Giménez (Alcalde).

9 ° Aprobar una ii'ioción de la Alcaldía 1 lesidencia^ 
cha I del corriente, interesando se le concedtt la ncce.saria 
autorización para la inversión de 4.600 pesetas que se esti­
man precisas para la realización de los trabajos de rectifi­
cación de! Censo electoral, dispuesta por Real decreto de 
la Presidencia del Consejo de Ministros, fecha 8 de junio 
último, de cuya cantidad, que será cargo al capítulo de Im­
previstos del p r e s u p u e s to  vigente, 4.450 pesetas es el im­
porte de la gratificación al personal encargado de lo.s traba 
jos que viene pnicticando las operaciones en Imras extraor 
dinnrias, y el resto de los gastos de material de imprenta 
que por tal causa se ocasionen. ■

Votaron en contra los Sres. Conde de Limpias, García
de VmIlesa v Arribas. ^ i r-,-

10. A d j u d ic a r e n  definitiva a favor de D. Pedro Diez 
Rodríguez, el r e m a te  de la s u b a s t a  verificada para contr.i- 
ta r  e l s u m in is tr o  de géneros con destino a la confecciun de 
v e s t u a r io  y reposición de camas y roptis de los acogidos en 
los C o le g io s  de N u e s t r a  Señora de l,i Paloma y Escncia-
Albergmq en el año 1919, con la baja del 3 29 por 100 ea
los precios tipos. .

n .  Conceder un mes de licencia ni Secretario de la 
Corporaci/m, Exemo.' Sr. D Frandsco.Ruano y Carnedo, 
pai-aque pueda atender al rcst.iblecimiento de su salud.

O R D E N  D E L  D Í A

Asuntos V expedientes con dictamen de las Comisiones,

SOBRE LA MESA 

PRlviERA. Gobernaeión.
12 Aprobar ios ascensos que a continuación se expre 

satCpara la provisión de una plaza ele macero, vacante  
por’jubilación, propuestos en dictamen, fecha 9 de jimia j 
c ine  s e  reproduce por encontrar la propuesta ajustada, no
sólo al acuerdo municipal de 23 de febrero de 1917,. sino 
también a las bases aprobadas en 14 de marzo último:

A macero con el haber de 3 003 pesetas anuales, el as 
censo de! pidmero de los suplentes, D. José Soto Blanco, a 
esta plaza con 2 .S20 pesetas, el del que ocupa el primer hf 
izar de los porteros primeros en condiciones de ascenso don 
ToséRieiro Ramos; a la que éste deja con 2.503 pesetas 
anuales, el del número uno de los porteros segundos, üo 
luiio Sagredo; pasando a esta vacante con 2 2o0 pesetas,
primero de los ordenanzas, D. José Rodríguez Péiez. J
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estíi resulta con igual haber de 2.250 pesetas, el primero 
ea condiciones de los ordenanx.is de las dependencias, don 
José Ramón García; y teniendo en cuenta que e.stos as­
censos debieron tener efectividad a partir de 1,a fecha en 
que fueron aprobados los que dieron lugar a proveer la 
vacante de subco 'Serje, producida por fallecimiento de 
D. Isidoro Blanco, surtan todos sus efectos estos asccaisos 
a partir del día 12 de los conientes. siguiente al del en 
que fueron aprobados estos últimos.

TERCERA,—Policía urbanaL

13. Se dlú cuenta de! dictamen proponiendo la forma 
de resolver las diversas cuestiones planteadas, en relqción 
con el servicio público de coches de plaza, que decía así:

Exano, señor:
«Retirado este expediente del acuerdo de V. E ., vuelve 

A esta Comisión para nuevo estudio, con dos enmiendas, 
formuladas al dictamen de 1 de julio, porci Concejal seúor 
Fernúndez Cancela.

Y como la Comisión dió su palabra de llevar este asun­
to con la urgencia que muchos compañeros del Concejo 
reclamaban, para que quede resuelto antes del 15 de agos­
to, ha procedido a deliberar sobre el mismo, para que 
pueda discutirse en la sesión próxima, llevándolo por adi­
ción al Orden de! día.

Después de madura reflexión se ve en el caso esta Co­
misión de insistir en su anterior dictamen, permiiténdose 
ampliarlo y concreíarlo, recogiendo aquellos puntos que 
algunos Sres, Concejales no consideraban suficientemente 
daros.

Antes de pasar adelante, conviene traer a colación, 
como antécedentes, el estado legal de! concierto para el 
situado de coches, por si algún Sr. Concejal no estuviese 
enterado de ello, ‘

For acuerdo de V, E, de 2! de diciembre de 1917 se le 
adjudicó definitivamente a la «Asociación gremial de pro«- 
pietnríos de coches de'plazti*. el concurso público dd si­
tuado de coches en las paradas estableciólas en la vía pú­
blica de esta capital mediante el pago de un canon, anua! 
de 200,48  ̂pesetas y con arreglo a las condiciones íijad.is 
en el pliego que sirvió para dicijo concurso, entre las que 
figuraba la novena que dice entre otros particulares, que 
la «Asociaci.'m gremial de industriales propietarios de ca­

, nmajes de plaza», siempre que se halle constituida en enti­
dad, si concurriese n'iste concurso, quedaní relevada de 
toda fianza en metiiUco, pero el material de servicio, que­
dará afecto a responder del buen cumplimiento del con­
trato.

Que en trámite de finnarse la escritura del concierto, 
ia Asociación gremial, no obstante el requerí mi outo de !a 
Alcaldía, ikí presentó el inventario del material del servicio 
que había de quedar como garantía pira responder del 
buen cumplimiento dei contrato, con arreglo ;i la condición 
copiacla. ■

Que en virtud de ello, el A}-mita miento á propuesta de 
B Alcaldía y por acuerdo de 26 de julio de 1913, rescindió 
í:! contrato, v declaró libre la industria de ctirruajes de 
plaza, ■ •

Que declarada libre esta industria, sólo se presentaron 
u piestar e,ste servicio con tracción de sangre, los mismos 
dueños de carruajes que forman la Asociación gremial de 
lucual se separaron algunos socios para constituir la nueva 
Sociedad denominada «Unión indu.sírial de carriiajes de 
plaza y similares».

Que la Asociación gremial de industriales propietarios 
de carruajes de plaza, no obstante el acuerdo de re.scísión 
del contrato, vino satisfaciendo, mensualmente e! importe 
íntegro de la dozava parte del canon estipulado, y los de 
la nueva Sociedad «Unión industrial», también abonaron 
al Erario municipal el derecho de situado de sus coches, 
establecido en ei apéndice 20 reformado del presupuestó 
municipal del año anterioi-, hasta el díii 30 de marzo del 
presente año, en que este presupuesto perdió su vigencia, 
lOesde 1 de abril, estos coches de la «Unión industriai», no 
satisfacen por situado, ni legalmeiiie puede exigirsele, 
cantidad alguna al Exemo. A3mntamicnto.

En este estado el asumo, el Ajmntamiento, la Junta 
municipal de Vocales Asociados y el Sr. Gobernador civil, 
aprueban el presupuesto vigente en cuyo apéndice 20 se 
dice: -

Primero. La .-Asociación gremial de propietarios de co- 
iTLiajes de plaza de Madrid, se obliga y compromete a se- 
tisEacer j' abonar al Exemo Ayuntamiento de esta Corte, 
por el /nonofioHo de! Situado de coches de alquiler la suma 
de 200.4S2 pesetas anuales en efectivo metálico.

Segundo. El número de coches para el servicio de los 
de plaza, será de 650, de los cmdes, 630 serán con tracción 
animal y  30 con tracción mecánica, o sea automóviles, lle­
gando hasta 35 los segundos, en los dos primeros años del 
contrato. Los 650xoches podrán ampliarsehasta 800 cuando 
las necesidades de la población lo exijan, siempre de acuer 
do entre ia Alcaldía Presidencia y el adjudicatario, El adju­
dicatario podrá aumentar voluntariamente el número de 
coches de cualquier clase de tracción, sin traspasar los lími­
tes indicados y también podrá sustituir los coches de trac­
ción de sangre por los de mecánica dando cuenta de ello á 
la Alcaldía Pre.sideucia.

;Qué significado tiene esto para el Ajumtamienio? A 
juicio de esta Comisión significa que el mismo Ayunta­
miento, ante el fracaso de la industria libre, volvió de su 
acuerdo'de 26 de julio de 1918; es decir, que anuló el acuer 
do de rescisión del contrato v la declaración que hizo de 
industria libre.

Y cree e.sta Comisión que los acuerdos aprobatorios del 
presupuesto vigente, significan también que el Aj^unta mien­
to sólo reconoce la personalidad de la «.Asociación gremial 
de industriales propietarios de carniajes de plaza» para la 
prest:ición del servicio público de alquiler 3- situado de sus 
coches en las paradas de las vías públicas, a cuv.t Asocia­
ción gremial le ral i fica el monopolio del servicio, que le 
concedió al adjudicarle el concurso porsi: acuerdo d e21 de 
diciembre de 1917,

En estas circunstancias la Comisión iusistieudo en su 
anterior diclaiuen tiene el honor de proponer a V. E se 
digne adoptar los siguiente.^ acuerdos:

Primero. Que ratifique el de 21 de diciembre de 1917 
por el que-se adjudicó el concierto para el situado de ca­
rruajes en las paradas de las vías públicas, a la va menta­
da Asociación greinialiy por tanto, se proceda a la autori­
zación 3’' firma de la escritura va que ios acuerdos de la 
aprobación del presupuesto derogaron virtualmente el de 
26 de julio de 1918. -- ,

Segundo. Que separados los industriales que constitu­
yen hoy la Sociedad «Unión industrial» de la Asociación 
gremial se les obligue a los de aquélla a unirse a ésta; sin 
que la Asociación gremial pueda adoptar represalias contra 
los socios de la «Unión industrial», fuera, claro es, de 
aquellas obligaciones exigibles de ser reintegradas de las
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canliciaües correspondientes, que por concepto de situado 
viene por este último abonando la Asociación gremial al 
Erario municipal desde í de abril dcl corriente afto y cual­
quiera otra queen justicia proceda

En el caso de que la Sociedad «Unión industrial» se ne­
gase a fundirse con la Asociación gremial, el Ayuntamien­
to retira ni a la «Unión industrial* de la vía pública y de­
clarará caducadas las licencias desús coches

Tercero. Demostrado que la población madrileña lia 
crecido de manera inusitada hasta el punto de que en la 
actualidad resultan insuficientes los carruajes que e.x.Ísten 
en circulación, la Alcaldía Presidencia est;V facultada ; or 
la base 2 .*' del apéndice 20 del presupuesto municipal vi­
gente V por la condición 4.''' dcl contrato, para aumentar 
e! número de coches hasta 800, de acuerdo con la Asocia­
ción contratante. Para d io la  Comisión propone que se 
conceda un voto de confianza a la Alcaldía Presidencia 
para que si estima que ha llegado el caso de exigirlo asi las 
necesidades de la población,'p' oceda de acuerdo con la Aso- 
ción gremial a llevar a cabo ese aumento de carruajes de 
alquiler, en el bien entendido,de que si la Asociación adjii 
dicatar i a se negara a ello quede también facultada la Al­
caldía para conceder las licencias de situado-que estime 
oportunos hasta el número que consiente el contrato.

La Comisión que suscribe cree haber recogido y acep 
tado en este dictamen que tiene el honor de elevar a la con­
sideración de V. E., por si merece su probación, la mayor 
parte de ios exiremos que abarca la primera de las enmien­
das de nuestro digno compañero el Sr. Fernández Can­
cela.

Únicamente se vió en el caso de no poder aceptar los 
particulare.s segundo y tercero de esa enmienda, porque 
ello significaría una modificación de las principales cláusu­
las del contrato, con la que pudiera no estar conforme la 
Asociación adjudicataría, ,

Y respecto de la segunda enmienda del mismo digno 
compañero, o sea la de establecer paradas para motoci­
cletas de alquiler, entiende esta Comisión que no tiene 
adecuado lugar en este asunto sino que debe pasara estu­
dio de la Comisión de Hacienda, ya que en el vigente pre­
supuesto nada se determina en ese particular.

Solicitado por el Sr, Cortés Muñera, que quedara sobre 
la mesa, y hecha la oportuna pregunta por la Pre.sidencia, 
se opusieron varios Sres Concejales.

Y promovido debate sobre este extremo, se verificó vo 
tación nominal, resultando desechado por 14 votos de los 
Sres Arribas, Cernud.i, Cubero, Fernández Cancela, Frai­
le, García Miranda, García Revenga, Gacía de V înuesa, 
Hidalgo, Conde de Limpias, Marco.s, Silva, Tercero y 
Garrido, contra siete de los Sres. Castillo, Corona, Cortés, 
Nogueia, Ramos. Reglero y Tato.

Abierta discusión sobre el dictamen, se díó cuenta de 
una enmienda su.seripia por el Sr. Reglero, que decía asi;

Al /¡.vento. Ayníit(iiii¿ef/to:’ .

Los Concejales que siiscrilien, tienen el honor de propo­
ner al Exemo. .Ayuntamiento la siguiente enmienda al dic­
tamen de la Comisión para el servicio de carruajes y«au- 
tomóviles situados en la vía pública

Teniendo en cuenta que en la sesión del 26 de julio 
de 1918, se declaró por el Municipio la industria libre en el 
servicio de carruajes y ;iiUomóviles, rogamos se respete 
dicho acuerdo ya confirmado, y no se discutan conciertos

o monopolios que redunden en perjuicio del vecindario ma­
drileño,

Fué desechada en votación nomina! por 19 votos de los 
Sres Castillo, Cornuda, Corona, Cortés, Cubero, Fernán­
dez Cancela, Fernández Moreno. Fraile, Garcia Miranda, 
García Revenga, García de Viiuiésa, Hidalgo, Conde de 
í.,impías, Marcos, Ramos, Silva, Tato, Tercero y Garrido, 
contra cuatro de lo.s Sres. Aguilera y Arjona, Gahilán, 
Noguera y  Reglero.

A continuación se anunció por los Sres. Fernández 
Cancela y Conde de X,implas, la presentación de dos en­
miendas, pero habiendo transcurrido las horas reglamen­
tarias. se acordó, a propuesta de la Presidencia, y previa 
discusión que consta en acta, suspender la sesión para con 
tinuarla el día siguiente a las diez.

I»ía í».

Se reanudó a los once de la mañana, bajo la presidencia 
del Sr. Teniente de Alcalde Di Jenaro Marcos, y  con la 
asistencia de los Sres. Alvarez R. Villamil, Arribas, Cas­
tillo, Cernuda, Corona, Cortés, Cubero, Fernández Can­
cela, Fernández Moreno, Fraile, García Miranda, García 
Revenga, García de Vinuesa, Hidalgo, Conde de Limpias, 
Marcos, Noguera,Ramos, Reglero, Silv.a, Tato y Tercero.

CUARTA.—Fomento,

14. El Sr. Marcos, en nombre de la Comisión, retiró 
para nuevo estudio de la misma el dictamen proponiendo la 
aprobación del gasto de 9,000 pesetas, para la tirada de 
una tercera edición de í.OOO ejemplares del Proyecto de 
urbanización del Extrarradio.

15. Adjudicar el concurso anunciado para la provisión 
de una plaza de Arquitecto ayudante de sección, vacante 
en el Interior, a D. Leopoldo José Ulled, con el sueldo 
anual de 3.O0D pesetas, que tiene asignada esta plaza en el 
presupuesto vigente, sin perjuicio y a reserva de la reso­
lución queen su dia se dicte en el recurso interpuesto por 
un aparejador de obras contra las bases ded concurso de 
que se trata. -

QUINTA.—Beneficeneia y  Sanidad.

16. - Se dió cuenta del dictamen proponiendo se proceda 
a la ejecución de las obras de construcción de un pabellón 
de oficinas y Jefe de Parque del servicio de Limpiezas en 
el Parque central, verificándose las obras por admini.síra- 
ción, en virtud de la autorización gubernativa de 12 de 
septienibi'e de 1903, con arreglo a los planos, presupuesto 
y phogos de condiciones que obran en el expediente for­
mulados por la Jefatura del servicio en 5 de! actual, y con 
cargo a las 25.000 pesetas, consignadas en el concepto 100 
del presupuesto vigente.

H! Sr, Noguera foruiuló la enmienda verbal de que las 
obras se realicen por subasta, . '

Fué aceptada por el Sr. Marcos en nombre de la Co­
misión, pasando a formar parte de! dictamen, respecto del 
cual se acordó que vuelva a la Comisión a fin de que, como 
consecuencia de la enmienda, redacte ios oportunos plie­
gos de condiciones. '

17 y 18. Se dio cuenta de dos dictámenes proponiendo;
A) Dejar sin efecto la.s bases -aprobadas en 14 de mar­

zo último para la provisión de una plaza de ordenanza ca­
millero, vacante por no haberse presentado a tomar po.se- 
sión dentro del plazo legal, D . Alejandro Díaz del Fozo, 
en vista de que en la relación de acogidos remitida por la
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Dirección de los Colegios de Nuestra Señora de la Paloma 
propuestos para la citada vacante y de la inspección ocular 
de los mismos, se deduce que ninguno de ellos, ni por su 
edad, ni por sus condiciones, tienen aptitud debida para el 
cíti'go, y que en sn lugar se tenga en cuenta para la provi­
sión de la referida plaza y de las que vaquen en lo sucesi­
vo, las condiciones exigidas en el acuerdo municipal de 18 
de mayo de 1917, cuales son:

1,'‘ Ser español, con edad comprendida entre los veinte 
y cuarenta años.

2d* Demostrar buen estado de sanidad.
Haber observado conducta intachable y poseer lui- 

bitos de educación y urbanidad.
47' Saber leer y escri'bir.
07' Alcanzar la talla de un metro seiscientos milimelros 

como mínimum.
¡i) Dejar sin efecto las bases aprobadas en 14 de mar­

zo último, por lo que se refiere a la provisión de una plaza 
dé ordenanza camillero, por las mismas razones que se in­
dican en el precedente acuerdo, y que para la provisión de 
dicha plaza y de las que vaquen en to sucesivo, se tengan 
en cuenta las condiciones exigidas en el acuerdo de 18 de 
mayo de 1917, que también se eopian en el dictamen de 
que se ha dado cuenta anteriormente,

A continuación se dió cuenta de una enmienda su.scrip- 
ta por el Sr. Fernández Cancela qiie_̂ decía así:

«Que en este concurso se considere condición preferente 
sobre todas las demás cd haber deseinpeñado.el cargo inte­
rinamente a satisfacción de sus Jefes.»

Ktié aceptada por el Sr. García Revenga en nombre de 
la Comisión, pasando a formar parte de las propuestas 
contenidas en los dos dictámenes anteriores.

A continuación ei Sr, García de Vinnesa, formuló la 
enmienda verbal de cpie la aprobación de e.stos dictámenes 
se considerase como nna excepción, y que, por tapto, no 
quedaban derogadas las bases acordadas por e! excelentí­
simo Ajuintamiento para proveer esta clase de dc,stinos 

No aceptada por la Comisión, fué desechada en vota­
ción nominal por nueve votos de los Sres. Castillo, Cer­
nada, Cortés, Cubero, García Revénga, Marcos, Ramos, 
Silva y Tato, contra cuatro de los Sres, Ferniindez Can­
cela, García de Vinuesa, Conde de Limpias y Tercero.

Acto .seguido quedaron aprobados los dos dictámenes 
con la enmienda del Sr. Fernández Cancela aceptada por 
la Comisión,

SEXTA.—Ensanche.

19. Conceder licencia a D, Alvaro del Busto, para cons­
truir una casa en el solar núm 13 de la c.illc de Cax-ácas, 
siempre que las obras se ejecuten con arreglo a los infor­
mes que constan en ei expediente, reglas marcadas cu las 
Ordenanzas munivipale.s y demás disposiciones vigentes 
aplicables al caso,adviniéndose, que si dcl i ecouocimiento 
que ha de practicarse a la terminación de las obras resul­
tase incumplido el bando de 3 de octubre de 1898, respec­
to a desagües, no se consentirá bajo niii :ún pretexto habi­
tar la casa de referencia,

20. Aprobar con arreglo a lo acord.'tdo en sesión de 3 
de enero últiino, y de conformidad con lo que deter- 
i'iina el art. 5 " de l;i ley de lïnsancbe y el 25 de su regla­
mento, la apertura legal de la avenida de Menéndezjy Pe- 
layo (.antigua ronda de Vallecas), vía a que se refiere el ;ir- 
tículo 4," de la mencionada ley, en la parte a que afecta la

finca núm. 25 de la calle del Pacífico y con objeto de poder 
llegar a la expropiación total de dicha finca.

21. Aprobar la avenencia realizada en los términos que 
previene el art. d." de la ley de Ensanche, para la liquida­
ción y pago de la mitad de una parcela ocupada para vía 
pública en la calle deMaldonado, entre las de Lagasca y 
VehVzquez, en la siguiente forma:

Primero. La expropiación a D, Francisco Maroto y 
Polo, Marqués de Santo Domingo, y a D. Ignacio de F'a- 
lacio y Maroto, Marqués del Llano de San lavierj de la 
parcela de terreno de 8I0‘25 metros o de los que resulten 
de la medición definitiva, que de la propiedad de dichos se­
ñores lia tomado y ocupado el A vunlamiento para la calle 
de Mal dona do, entre las de Lagasca y A^elázqucz

Seg'undo. La aceptación de la cesión gratuita de la 
mitad dcl terreno que resulte expropiado, hecha a la Villa 
por los Sres Marqueses de Sanio Domingo y del Llano de 
San Javier, abonándose el resto al precio de 19‘32 pesetas 
el metro, en que ha sido valorado por el Arquitecto muni­
cipal y aceptado por los interesados; y 

Tercero, Que previa liquidación por Contaduría 3- el 
otorgamiento de la oportuna escritura, se proceda al pago 
de lo que en definitiva resulte abonable en las Cédulas del 
Ensanche, por todo su valor nominal.

Votó en contra el Sr. Noguera,
A petición del Sr. Noguera, quedó sobre la mesa el dic­

tamen proponiendo, de conformidad con los informes favo 
rabies de la Dirección de Vías públicas, se solicite de la 
Superioridad la declaración de preferencia de la calle de 
Menorca, de la ségunda zona del Ensanche.

Junta municipal de Primera enseñanza.
22. Consignar eu el primer presupuesto que se forme, la 

cantidad de 15 318'40 pesetas, que importan las obras que 
se precisan para realizar el cerramiento de campos escola- 
lares del Grupo escolar denominado «Vallehermo.so--, sito 
en la calle de Fernando el Católico, con arreglo al proyec­

to y  presupuesto formulado por el Arquitecto de Rropie- 
■dades de Villa, cuyas obras deberán ejecutar.se en su día, 
previa la correspondiente subasta.

23, Nombrar para ocupar la resulta que se produce por 
los ascensos concedidos para proveer la plaza de Maestro 
de sección, vacante por fallecimiento de D Enrique ^^éiez 
Qnijano, al opositor D, Ricardo García Morós, que ocupa 
el núm, 2 de la propuesta remitida por el Tribunal que ha 
juzgado los ejercicios de oposiciones últimamente celebra­
das y que fué sancionada por el Ayuntamiento en sesión 
de 11 del corriente, y como consecuencia, que se le expida 
el correspondiente título administrativo, con 2.000 pesetas 
anuales de sueldo, como a los demás opo.sitores nombrados 
recientemente, en el que se deberá hacer constar la pose­
sión, con fecha 15 de agosto próximo, por no ser necesario 
utilizar sus servicio.s hasta pasado el período de vacaciones.

DE N II !-: V O D E S P A C H O

PRIMERA. —Gobeenaetón.
A petición del Sr. Tato, quedó sobre la mesa el dicta­

men, proponiendo se inicie una suscripción pública para 
erigir nn monumento al Re_y Carlos 111.

24. Aprobar undiciamen, en el que teniendo en cuenta 
haber sido tornada en consideración en la sesión de 30 de 
abril último, una proposición interesando se acuerde la 
creación de una ma.sa coral u orfeón, compuesto por ele­
mentos populares que venga a ser continuación de la obra

' 'ai
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artística iniíiada por la Banda municipal, propone se de­
signe una Comisión que reglamente gste Cuci'po, compues­
ta del autor de la proposición, D. José García Cernuda, 
como [^residente, y de los Maestros Sres. Fernandez Ar- 
bós, Pérez Casas, Benedicto y Villa, y de aquellas perso­
nas que, constituida ésta, estimase podría ilustrarla,

SEGUNDA.-Haelenda.

25. Habilitar un crédito de 5,000 pesetas, con cargo al 
figurado ai electo en el cap, X, artículo único del presu­
puesto extraordinario del Empréstito de liquidación de 
Deudas y Obras, utilizando p.ara ello los fondos existentes 
en la cuenta de crédito núni 7.518 abierta en el Banco de 
Espaiía para ios gastos de los obras de la reforma urbana 
denominada «Gran V ía»con objeto de atender ai pago de 
las contribuciones, cortas de acometida de aguas al Canal 
de Isabel II y demás que se ocasionen con motivo de las 
expi'opiacioncs de fincas destinadas a las obras de aquella 
reforma urbana, h.asta tanlo las repetidas fincas no sean 
entregadas al concesionario para su demolición,

26. Devolver al recaudador de arbitrios municipales, 
D, Manuel Gancedo Crespo, 24 Obligaciones de lasque 
forman parte de la fianza que tiene constituida en garantía 
de su cargo, por haber resultado atnortizadas, en vista de 
que según informe de la Contaduría, fian sido sustituid,as 
por otras 24 del Empréstito de la Villa de Madrid de 19IS; 
dirigiéndose al efecto, la oportuna coimmicación al Ilustrí- 
simo Sr, Director general del Tesoro público y Caja ge­
neral de Depósitos

27. Renovar el contrato de arrendamiento del local que 
en la casa números 44 y 46 de la calle del Pez, ocupa el Juz­
gado municipal del distrito de Palacio, bajo las mismas con­
diciones que el anteriormente celebrado-, y entendiéndose 
que el nuevo contrato empezará a surtir sus efectos a par­
tir de la fecha de 23 de junio actual, en que resulta íué 
adquirida la finca por el actual propietario D, Agustín 
Fernández d e  Peñaranda y de Angulo, con quien se pro­
cederá a otorgar nuevo contrato de arriendo.

28. Abonar al contratista que ha sido de las obras de re­
forma y reparación de la Escuela Modelo, D, Vicente Pé­
rez Kiazor, el saldo que por exceso de obra realizada, re­
sulta a su favor de 8 237'34 pesetas^ con cargo a los con­
ceptos 211 y 271 del cap. IV del presupuesto vigente, cuya 
liquidación ha sido aprobada por el Exemo. Ayuntamiento 
en 22 de febrero último y sancionada por la Junta muni­
cipal en 21 de mayo siguiente.

29. .'\signar a la plaza de Jefe de la Inspección 3' Corn- 
probaciiín de alumbrado el haber de 4.000 peseta.s anuales, 
y que la diferencia de 400 pesetas de anmentó que resulta 
entre el haber de 3 600 con que figura dotada dicha plaza 
en el presupuesto vigente, se incluya para su abono como 
crédito reconocido a favor del fimcíonario que desempeña 
dicho cargo, en el pre.supue.sto que se forme para el ano 
próximo

30. Reconocer a favor de D. Alfonso I'ernández Cam­
pea mor, Médico gratificado de la lustitnción inunicjp.'il de 
Puericultura, la cantidad de 64 50 peseta.s, por la diferen­
cia abonada de menos en la gratificación de 1.250 pesetas, 
que le está asignada en el presupuesto vigente, incluyén­
dose dicho crédito para su abono en el presupuesto que se 
forme para el año próximo.

31. Declarar liberada la fianza constituida en garantía 
del recaudador auxiliar que fué de Mataderos D. Juan Ro­
bles Díaz. _y, en conse;;vie[icia, hacer entrega a D Cayo

del Campo y Cuéllar, en concepto de. tutor del menor don 
Lucas del Campo f,ópez, de las cuatro Obligaciones deN 
Resultas, etiiisión de 1 de inarzo de 189S de 500 pesetas 
nominales, depositadas en garantía de la gestión del fina­
do recaudador, según se consigna en e! testimonio de la 
hijuela formada al cit;ido menor en la herencia de su fina­
da madre doña Angela López Fcrnánclez; debiendo diri­
girse la oportuna comunicación al limo, Sr. Director ge­
ne i‘¡il del 4'esóro público 3’ de la Caja de Depósitos.

32. DecLtrar la conformidad del Ayuntamiento con el
acuerdo de! Tribunal gubernativo dé Hacienda, por el que 
.se desestima el recurso de alzada interpuesto contra fallo 
del fimo. Sr. Delegado que declaró a D. Alberto Puigja- 
nc-r, exento del pago de las multas impuestas como defrau­
dación por el recargo municipal sobre el timbre de espec­
táculos públicos, correspondiente al titufiido PUitujoyma 
de i¡( que estuvo establecido en la calle de Atocha
número 14, de conformidad con lo informado por los Le­
trados consistoriales.

33. Aprobar ht cuenta de ejercicio de 1918, prorrogado 
para el primer trimestre de 1919, sometiéndola después a 
la aprobación de la Junta municipal y darla la tramitación 
que determina la le\' Municipal vigente.

_i'ERCE[í.á.--Policía urbana.-

34 a 38. Conceder licencian los señores que a conti­
nuación se expresan, para establecer carbonerías en las 
calles que se indican, con sujeción a las prescripciones con­
tenidas en los expedientes y previo pago de los derechos 
que correspondan:

D. Germán Are! la no, Ancora, 6.
D. Víctor Peña, Bravo Murillo, 33,
D, Isidoro Gayo Barrero, Duque de Alba, 15 
D. Antolin González, General Oráa, 29 provisional,
D. Juan Godino, Zurita, 15,

39 Anunciar subasta con sujeción a los pliegos de con­
diciones facultativas y económico administrativas forma­
dos al efecto, para contratar el aprovechamiento de las 
hierbas que resulten de las siegas de las praderas del Par­
que del Oeste por tiempo de tres años que terminarán 
en 31 de diciembre de 1922, calculándose el importe anual 
de la siibastíi en 8.507'50 pesetas, al solo efecto de consti­
tución de la fianza,

40 Conceder licencia a D. Cándido Díaz, de situado 
de un quiosco con destino a la venta de periódico.  ̂ en !a 
glorieta de Bilbao, esquina a la calle de Luchana, igual 
en un todo al modelo aprobado y conforme a las bases 
acordadas en 13 de abril de 1917 p;ira esta clase de conce­
siones, y previo el pago de los derechos correspondientes.

41. Aprobar el presupuesto formulado por el Arqui­
tecto de Propiedades de la Villa, para la adquisición de 
materiales con objeto de atender a la rep:ir;tción de des­
perfectos y derrumbamic: tos ocurridos en el Matadero de 
cerdos, cuyo importe de 2 919'04 pi setas, que suponen los 
in.iteriales será < argo .al cap, VI, art 6 concepto 6,37 del 
vigente presupuesto, previa declaración de e.xccpciém de 
subasta que Iiabrá de solicitarse del Exemo Sr Gobernti- 
dor civil, .'idqtdriémdosedos materiales de las contratas vi­
gentes y ejecutándose la mano de obra por la Brigada de 
obreros bomberos.

CUARTA -Fomento.

42. Conceder licenci.i a doñ:i Angeles C a n t e r o ,  para 
ejecutar obras de ampliación de un pabellón en c4 interior
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ilei hotel núp. lòde 1;i calle de Almonsa, Extrarradio, con 
sujeción a los planos y memori.! presentados y  a los infor­
mes que con.sían en el expediente, previa con form idad del 
interesado con la cl;'msii!;i establecida para las nstrnecio 
lies en dicha zona, que deberó ser inscripta en el corres­
pondiente Registro de la Propiedad, como carga afecta a la 
finca según pi'ecepiúa la Real orden del M nisterio de Gra­
cia V justicia de 4 de septiembre de 1902, requ i riéndose al 
interesado a los ex prestados fines.

43. Conceder licencia a D. Cecilio G.ircfa, con las mis-
m.'is prc.scripcioncs y chUisul.a que al enterior, jiara cons­
truir un pabellón en el solar núin 5 provisional, de lai alie 
de Pedro IL i-cdia, Extrarradio. -

44. Conceder licencia a D Dionisio Rodríguez, para 
cnnsli uir una ca.sa en un solar sin número de la calle par­
ticular de San .Yntonio de Padua, Colonia del Carmen, 
Rstrarradio, con ii;t.iales prescripciones y cláusul.i que a 
los anteriores.

45. Conceder licencia a! Sr. [^residente del Círculo de 
la Unión Mercantil e Industrial, para construir un edificio 
en el solar de su propiedad, sito en la avenid.a del Comic de 
Pciialvcr, con vuelta a las calles de Hort.ileza v Reina, 
libre de derechos, de conformidad con In dispucsio en el 
artículo 13 de la ley de IS de marzo de IS9.5, reformado,por

. la de S de febrero de 1907, el 14 dei reglamento de lode  
diciembre de 1896 y el art. 2.“ del pliego de condiciones 
económico administrativas, por las que se rige la contrata 
de las, obras de l,i Reforma de la prolongación de la calle 
de Preciados y sus enlaces, en atención a tratarse de la 
construcción de un edificio de nueva planta que goza de las 
concesiones taxativamente (ijadas en aquellas disposicio­
nes, sin perjuicio de resolver en su día, lo que se refiere a 
los servicios de ascensores j  calefacción, los que no podnin 
ponerse en Servicio siivla debida autorización,

46. Aprobar los pliegos .de condiciones facultativas y 
económico administrativas, formadospara contratar, previa 
subasta, que se anunciará al éfcctó, el derribo y aprove­
chamiento de materiales de la finca núm. 15de la calle dé 
Embajadores, adquirida por el Municipio para ensanche de 
la Via pública, fijando cpmo precio tipo el de 5.000 pesetas, 
que el rematante deberá entregar a los fondos municipales 
como valor de los materiales aprovechables que quedan de 
su propiedad y libre disposición, siendo de su cuenta tanto 
los gastos de la demolición como los que origine la subasta.

47. Conceder al obrero de! ramo de Arbolado, Romón 
Lovato, la pensión de l'IO pesetas diarias, importe del 40 
por loo de su jornal, a tenor de lo que determina el caso 
fi.” del art. 4T del reglamento de 19 de septiembre de 1913.

43. Conceder al obrero del ramo de Arbolado, Grego­
rio Domingo, de conformidad con lo que determina el caso
6.° del art. 4.“ del reglamento de 19 de .septiembre de 1913, 
la pensión de IMO pesetas diai ias. impoi te del 40 por 100 
de su jornal. .

49, Conceder al obrero del l'arnu di' Arbolado, Salva
dor Gómez, la pensión de IMO peseuis diaria.s, importe 
del 40 por 100 de su jornal, a tenor de lo que preceptúa cl 
‘trtículo 4,'*, caso 6.” del reglamento de 19 de septiembre 
de 1913. '

50. Concederà doña Petra Jiménez, corno viuda del 
uiozD df Inspecciones sanitarias, D Antonio L'aiialcjo,'el 
socorro, por ima sola \ ez, de 100 pesetas, con cargo a las 
econoniias del ramo.

51 ■ Conceder a doña Isabel Alonso del Rio, cn concep­
to de viuda del obrero de Fontaneria Alcantarillas, don

Rufino Garcfa, el socorro, poruña sola vez, de 100 pese­
tas, con cai'go a las economías del ramo

A petición del Sr. Noguera, quedó sobi'e la mesa d dic­
tamen, proponiendo se autorice la canalización solicitada 
por la Cooperativa Electra, para ei tendido de cable desde 
la calle de Palafox a la de Bravo Mnrillo. ^

SEXTA. Eiisauelie.

52. Conceder licencia a D. Esteban Rodero, parti cous­
. truir una casa en el solar núm. 6 duplicado de la calle de

Ponzano, siempre q’ite las obras se ejecuten con arreglo a 
los inl'onnes que consttin en el expedieiue, reglas maretn 
das en las Ordenanzas miinicipale.s y demás disposiciones 
vigentes, aplicables al caso; advlrtiéndose, cpie si del reco­
nocimiento que fia de practicarse a la terminación de las 
obrtis. re.sultase incumplido el bando de 5 de octubre de 
1898, respecto :i desagües, no se consentirá b.ijo ningún 
pretexto habitar la easa de referencia

53. Conceder licencia a D. Rafael Esteban, partí cons­
truir una casa en l;i calle de Sebastián Elcano, núm 14 
provisiontd, destinada a taller de carpintería y ebanistería 
y sólo una pai'Le de la plantti principal a vivienda, con 
iguales prescripciones y adveríenciti que al anterior; de­
hiendo obtener por separado el permiso para el ejercicio 
de la industria a que se destina el taller.

54. Conceder lii encía ;t D. Luis Moreno, para ejecutar 
obras de ampliación en el hotel núm. 54de la calle de Zur- 
bano, esquinti al paseo del General'Martínez Campos, con 
iguales prescripciones y advertencia que a los anteriores.

55. Conceder licencia a D. Ambrosio Morcillo, para 
ejecutar obras de reforma en la finca núm. 3 de la calle de 
Génova, con las mismas prescripciones y advertencia que 
a los anteriores.

56. Conce,der licencia a D. Miguel Gracias y Golf, para 
construir una casa en un solar sito en la calle de Bretón 
de los Herreros, núm. 10.

57. Aprobar como ampliación al dictamen que tuvo a 
bien sancionar en 17 de octubre de 1917, al aprobar la in­
sistencia en la apertura de la calle de Sebastián Elcano, 
entre las de Embajadores y Fray Luis de León, la expro­
piación a D. L^iciano Estremerà, de la construcción núme­
ro 85 de la citada calle de Embajadores, en la parte que 
obstruye y afecta a la indicada calle de .Scbti.síián Elcano, 
que mide una superficie de 328 metros cuadr.-idos o la qué 
en definitiva resulte, una vez practicada la correspondien­
te rectificación, al precio de 7 pesetas cada metro cuadrado 
y cuyo importe de 2,296 pesetas le será satisfecho en efec­
tivo metálico en el acto de la entrega del inmueble, inclu­
yéndose la indicada suma en el primer presupuesto ordi­
nario o extraordinario que se forme, por no existir cn el 
vigente del Ensancheconsignacióu aplicable a dicho objeto.

Votó en contra el Sr. Noguera. '
,53. Aprobar las ciinnias de! Ensaiicbc, cor la spondien- 

tes al ejercicio de l ‘M8 y primer trimestre de 19iq, y qno 
se dé ;í las mismus el trámite que exige él artículo KM de 
la vigente ley Mtmicipai,

.A petición del Sr. Tato, los dos pi ¡meros y'dí-l Sr No­
guera el último, qttcd.'ii'tm sobre la mesa los tres dictáme­
nes siguientes:

Proponiendo la concesión'.de licencia puj-.i constiuir 
una cusa hotel en la calle de Gurcí.'i de Pui edes, núm. 44.

Proponiendo la concesión do liceuci.t para coiislruir una 
casa de alquiler en el núm. 27 de la calle de Breíé>n d(‘ los 
llen  eros, con vuelta a la de Alonso Cano,

II 'C
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Proponiendo hi apertura legal de la calle de Ataúlfo, 
declarada de interés preferente por líeal orden de 11 de 
julio último, a petición del Excmo, Aj^tmtamiento.

Junta munleipal de Primera enseñanza.

,T>. Consignar en el primer presupuesto que se forme, 
la cantidad de 9 221 pesetas para la construcción y  coloca­
ción de dos toldos de terraza para ed Grupo escolar Conde 
de Peñnlver, con arreglo al presupuesto formulado por el 
Arquitecto municipal, cuyo servicio se realizará previa 
subasta o concurso.

PROPOSICIÓN

60, Se dió cuenta de la suscripta por los Sres. Crespo, 
Pérez Toledo, Castillo, Corona, García Revenga, Ramos, 
Cubero y Marcos, en la que teniendo en cuenta los nobles 
sentimientos que en tantas ocasione.s ha demostrado la 
Corporación municipal, proponen se acuerde sea cobrado 
a la Empresa de la l îaza de Toros de Madrid el impuesto 
del timbre municipal de la corrida de Beneficencia, 3- una 
vez ingresado en las arcas municipales, el Ayuntamiento 
entregue a la Diputación el importe de dicho impuesto, 
como donativo que hace la misma para la Beneficencia pro­
vincial,

Fué tomada en consideración acordándose pase a la Co­
misión respectiva,

A D IC IÓ N

Asunto al despacho de ofieío.
61. Aprobar las siguientes conclusiones contenidas en

moción de la Alcaldía Presidencia: ‘
Primera. Que, de conformidad en un todo con la pro­

puesta del señor Concejal Delegado, se apruebe el presu­
puesto que se acompaña formado por el Arquitecto muni- 
ciptd, importante 10.166 pesetas para las obras de instala­
ción en el distrito de la Latina de la sucursal de la Institu­
ción municipal de Puericultura, en la calle de Bailen, 4ñ, 
librándose su importe con cargo al concepto 411 del presu­
puesto, a la depositaría dé la citada Institución.

Segunda. Que atendiendo^a la urgencia justificada de 
la e.spresada obra, no sólo por la razón de humanidad que 
se expone, sino por la necesidad de aprovechar la presente 
época que es la de mayor mortalidad infantil y en la-que 
se necesita mayor asistencia, sino porque también es la 
más favorable para ejecutar obras de construcción, se so­
licite del Exemo, Sr Gobernador civil de la provincia la 
oportuna ,mitorización para la exención de subasta. ■

ORDEN D EL  DIA

62. Se dió cuenta del siguiente dictamen del Jurado de 
representación técnica del concurso para proveer dos pla­
zas de Ingenieros industriales para los servicios de alumbra­
do y de ascensores creabas en el presupuesto \ igente, pro­
poniendo los turnos para la designación de los que hayan 
de ocuparlas:

Ê1 día di de julio de 1919, a las once de la mañana, en 
uno de los salones de comisiones del Exemo. A.yuntaniien- 
to, previa citación y después de haber estudiado cada uno 
de los Vocales el expediente y documentos con él relacio­
nados, se reunió bajo la Presidencia del Exemo. Sr, Conde 
de Limpias, la Comisión técnica nombrada por el excelen­
tísimo Sr, Alcalde Presidente p.ara proponer los turnos co­
rrespondientes para proveer las plazas de Ingenieros de

alumbrado y  ascensores e industrias, ánimdadas en el Ro- 
i.ETÍN DiiL AvuNr.vuiBXTo DE Madrio de 26 de mavo de 
1919 y previa discusiiai, se tomaron por unanimidad los si­
guientes acuerdos:

Primero De los 17 concursantes que figuran en el ex­
pediente, se e.\cluyeron el imm. 2, D, Joaquín Vidal Jimé­
nez, p r tener 42 años, .siendo así que la ma3"or edad para 
presentarse al concurso según la base 2 .̂  ̂ de la convoca­
toria, es de 40 años.
‘ Al núm. 9, D. Alberto Hernández Aceitero, por no 
presentar el título de Ingeniero industrial, ni copia notarial . 
del mismo, ni acreditar siquiera que tiene satisfechos los 
derechos para obtenerlo.

Al núm, 12, D. Miguel Useros García, por no haber 
presentado documento alguno, a pesar del tiempo trans­
currido desde que finalizó el plazo para la admisión de so­
licitudes. . ■

Segundo. De los 14 concursantes admitidos, existen 
cuatro indudablemente, en los que por no concurrir ningu­
no de los méritos (t), 0), c) y  d), que por las bases apro­
badas por el .Ayuntamicuio, deben c.stimarse preferentes,
3' no presenlar tampoco ningún certificado que acredite su 
competencia en alumbrado o ascensores, deben, a juicio 
déla Comisión, quedar relegados en último lugar. Ivstos 
cuatro señores son: -

El núm. 1, D. Martín Bermejo Los Santos.
El núm. 4, D. José Bruneda Ton es.
El núm. 7, D. Carlos Martínez Andreu.
El núm. 16, D. Antonio Martin y Martín.

Tercero, La Comisión estimó, pues, que las ternas de­
bían elegirse entre los diez restantes concursantes, en aten 
ción a los méritos prestados con relación al cargo quesoli- 
citan, estimando preferentes para alumbrado, los servicios 
prestados a entidades importantes- de .producción y con­
sumo, como empresas de gas y electricidad, que den ser­
vicio público, a aquellos prestados a entidades comerciales 
o empresas particulares, y con sujeción a este criterio, se 
elegirían para la terna de alumbr.ado a D. Agustín Barbón 
Iglesias, D. M.;muel Lázaro Callejo y D. Emilio D Ocún 
Cortés, si sólo se atendíere a los años de servicio en alum­
brado; pero como la Comisión estima que deben conside 
rarse como preferentes ios servicios que han prestado y 
vienen prestando al Exemo. Avuntamiento los Sres, Bai- 
bón y D'Ocóii, cree debe hacerse la propufst;i de alumbra­
do en el siguicnle orden: -

TEIi.N.A DE .-\L ÍMI3R.XDO QüE SE PROPONE
Núm. 17. —D. Agustín Barbón lgle.sias, para el núm. 1-
Núm. Id,—D Emilio D'Ocon Cortés, para el núm, 2.
Núm. 8 Manuel Lázaro Callejo, para el núm. 3.
En cuanto a la terna de ascensores c industrias, se pro- 

poiunC los señores que más años de servicios acr-editan 
en esta especialidad, y colocados por el orden del tiempo 
■que han practicado en la misma, resultan,elegidos:

TPHN.A Dlí ASCENSORES E INDUSTRIAS QUE SE l'ROPONli
Núm. d. —D. Manuel A 1 bunÍes y B'ontaña, para el nu­

mero 1 .
Núm. 15.- D. Juan Pradillo de Osma, para el núm. 2
Núm 5 — D. Germán Flónv. Antón, para el núm. d.
Considerando que alguno de los .señores que el excelcn 

tísiino .Ayuntan!ieiiTo elija, pudiera renunciar a la plaza, si 
el día que se le adjudique .se encuentra colocado en huenns 
condicione.s, esta Comisión se permite proponer al exce-

■-.1 v;.



ñOLETlN DEL AYUNTAMIENTO DE MAUIíID 1025

leiitísirno Ayuntíimiento ¡■>ar;i evitar la pérdida de tiempo 
que supondría un luievu concurso, de:?igne en cada terna 
el que haya de sustituir al agraciado, si este ilo aceptara.

Es cuanto en cumpliniic-uto de la misión que se les ha 
coniiadü 3" para los efectos a que ]ia}'a lugar, exponen los 
firmantes, devolviendo adjuntos cuantos documentos les' 
fueron remitidos. .

El Conloe de Limpias.—P. Núñez Granés.—Emilio 
Colomina. ■

y  el A3’untamiento acordó nombrar a D. Agustín Bar­
bón para l;i plaza de Ingeniero de alumbrado y dejar sobre 
la mesa el nombramiento de Ingeniero de ascensores. 

Reanudada !;i discusión acerca del dictamen proponien­
do 1.1 forma de resolver las diversas cuestiones pleiteadas, 
eii relación con el servicio público de coches de plaza, se 
presentó una enmienda suscripta por los Sres. Conde de 
Limpias y Fernández Cancela, que decía así:

Los Concejales que su.seriben, tienen el honor de pro­
poner al Excnio. Ayuntamiento la siguiente enmiend.'i al 
dictamen de la Comisión 3.“ sobre regulación del servicio 
de coches de plaza;

Primero. El concierto propiie.sto habrá de celebrarse 
con la Asociación gremial de cocheros, tal y como estaba 
integrada cuando se efectuó con ella el pacto derogado 
últimamente; es decir, comprediónJose en ella ios indus­
triales que después se separaron de la misma y que en la 
actualidad constituyen la *Uuión industrial de camiajes^.

Segundo. Que el concierto sea valedero por cinco años, 
prorrogable por otros cinco mediante acuerdo del AjnnUi- 
mieiito, con revisión de las tarifas y elevación del número 
de automóviles a ciento.

Tercero. El número de carruajes de tracción animal 
será de 750 3’ el de automóviles de 80.

Cuarto. Que el canon anual se eleve a la cantidad que 
corresponda con arreglo al número ,de carruajes que se 
aitmenta y en relación con el canon que se había pactado- 

Quinto.' Que preceda al contrato un inventario detalla­
do y confrontado por el Ayuntamiento, respecto al mate­
rial que garantirá el cumplimiento de i mismo.

Sexio. Regirán desde el momento de ponerse en apli- 
c.'ición el concierto, las tarifas de automóviles que existían 
en 19143’ tanto estas como las de carruajes de tracción 
animal podrán modificarse por el A3’untamiento cuando 
se considere preciso o conveniente.

Se acordó votar separadamente cada uno de los seis 
extremos contenidos en ella, y  sometido a votación nomi­
nal el pi'imei o, resultó desechado por 17 votos de los seño­
res Castillo, Cornuda, Coronó, Cortés, Cubero, Fernán­
dez Moreno, Fraile, García Revenga, Hidalgo, Marcos, 
Noguera, Ramos, Reglero, Silva, Tato, Tercero y Garri­
do, contra seis de los Sres. Arribas, Fernández Cancela, 
Giibilán, García Miranda, Gaj cía de \r¡nuesa y  Conde de 
Linipi.is. . - '

A continuación se dió cuenta de una enmienda suscripta 
por el Sr. Reglero, que decía así:

•Se conceptuarán incluidos en el arriendo del servicio 
de coches de punto todos los de tracción animal que habían 
sido autorizados con anterioridad a esta fecha-y con inde­
pendencia de la Sociedad gremial que fue concesionaria 
el arriendo, como asimismo los de tracción mecánica que 

''enian siendo autoriza el os, sin que ni una ni otra autoriza- 
cuni Signifique que puedan ser sustituidas por los h;isia 
ahora autorizados, las obligaciones que se impongan a la 
ociedad gremial en cuanto al número de coches que debe

de tener en .servicio ni en cuanto a los que deba aumentar 
en años sucesivos».

No aceptada por el Sr. Tercero en nombre de la Comi­
sión, se votó nominalmente, resultando desecliadti por 21 
votos de los Sres. Ari Íb:is, Castillo, Corona, Ccrnud.'i, 
Cortés, Cubero, Eernández Cancela, Fernández Moreno, 
Fraile, G.-ibilán, García Mirand.i, García Revenga, G.ar- 
cía de Vinuesa, Hidalgo, Limpias (Conde de), Marcos, Ra­
mos, Silva, lato, Tercero y Garrido, contra dos de los 
Sres. Noguei'a y Reglero. .

Seguidamente se dió cuenta de otra enmienda del señor 
Arribas, que decía así:

“El A \ untamiento concei tañí él .servicio público de ca­
rruajes en Madrid con ia Sociedad gremial integrad.i, no 
solamente por ios elementos propiamente suyos, sino por 
los que lioy forman la Socied;id La Unión Indii.strial.

Si los socios de ia Ünión se negaran a fundirse p a ra  los 
efectos del concierto con el A3'untamiento con la Sociedad 
La Gremial, ésta podrá darle el plazo 'mprorrogtihle de un 
mes para que voluntariamente accedan aquellos a !;i fusión. 
En el caso de que transcurrido ese plazo los cleniciiLos que 
componen la Sociedad Unión Industrial persistieran emno 
celebrar su unión con La Gremial en condiciones de abso­
luta igualdad, el A3'untamiento otorgará el concierto para 
el sei vicio de carruajes públicos con la Sociedad La Gre­
mial, retirándose toda licencian los elementos que forman 
La Unión Industrial».

F Lié aceptada por el Sr, Tercero, en nombre de ia Co­
misión, pasando a formar parte del dictamen.

Puesto a votación el segundo extremo de la enmienda 
de los Sres, Conde de Limpias 3̂  Fernández Cancela, 3- no 
habiendo sido aceptado por la Comisión, se sometió a vo­
tación nominal, resultando desechado por 17 votos de los 
Sres. Castillo, Ceninda, Corona, Cortés, Cubero, Fernán­
dez Moreno, Fraile, García Revenga, Hidalgo, Marcos, 
Noguera, Ramos, Reglero, Silva, 1'ato, Tercero y Garri­
do, contra seis de los Sres. Arribas, Fernández Canecía, 
Gahiláii, García Miranda, García de Viuuesa 3̂ Conde de 
Limpias. ,

A continuación se dió cuenta de una enmienda del se­
ñor Arribas, que decía así,

*Este concierto será valedero por diez años, con la con; 
diciójii de que transcurridos los cinco primeros, se proce­
derá por el Ayuntamiento, a una revisión de tarifas y ele­
vación del número de automóviles, según lo exijan Lis ne­
cesidades de la población én aquél momento.»

Aceptada por la Comisión, pasó a formar parte del dic­
tamen.

Acto seguido se presentó otra enmienda suscripta por 
el .Sr, Reglero, concobid.a en los siguientes términos:

«El arriendo se entenderá otorgado, por plazo máximo 
de dos años, con la condicional de que antes de otorgar la 
escritura conducente se practique un reconocimiento de 
coches, caballos, atalajes 3' enseres en las cocher.as por 
tres pcr.souas peritas de cada uno de los gremios, que se­
rán designadas a! efecto entre los que propongan las Jun­
tas directivas de la Casa del Pueblo de Madrid, que habrán 
de dit taminar si el servicio está compk to. lo mismo en su 
tracción animal que en l:i mecánica 3' s¡ es admisible o no 
el que se presente por el arrendatario; en el bien entendido 
supuesto de que si dictaminaran que uo oni admisible que­
dará sin efecto el acuerdo municipal 3̂ se entenderá que el 
ejercicio de la industria ha sido declarado i ¡lire.»

No se aceptó por la Comisión y, votada nominal mente,

-i
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resultó desechada por 17 votos de los Sres, Arribas, Cas­
tillo, Ceniuda, Corona, Cortés, Cubero, Fernández Can­
cela, Fraile, García Miranda, García Revenga, García de 
Vinuesa, Hidalgo, Conde de Limpias, Marcos,. Ramos, 
Silva y Tercero; contra tres de los Sres, Noguera, Regle­
ro y Tato.

Sometido a votación el tercer extremo de la enmienda 
de los Sres. Conde de Limpias y Fernández Cancela, fué 
desechado por Í7 votos de los Sres. Castillo, Cernuda, Co­
rona, Cortés, Cubero, Fernández Moreno, Fraile, García 
Revenga, Hidalgo, Marcos, Noguera, Ramos, Reglero, 
Silva, Tato, Tercero )’■ Garrido, contra cinco de los seño­
res Arribas, Fernández Cancela, García Miranda, García 
de Vinuesa y Conde de Limpias.

Puesto a votación el extremo cuarto de la enmienda de 
los Sres. Conde de Limpias y Fernández Cancela, fué acep­
tado por la Comisión, pasando a formar parte del dictamen.

Se puso a votación el extreino quinto, siendo aceptado 
por la Comisión y pasando a formar parte del dictamen.

El extremo sexto no fué aceptado por la Comisión y se 
sometió a votación nominal, resultando desechado por 16 
votos de los Sres. Castillo, Cernuda, Corona, Cortés, Cu­
bero. Fernández Moreno, Fraile, García Revenga, Flidal- 
go, Marco.s, Noguera, Ramos, Reglero, Silva, Terceroy 
Garrido, contra seis de los Sres, Arribas, Fernández Can­
cela, García Miranda, García de Vinuesa, Conde de Lim­
pias y Tato.

Acto seguido se abrió debate sobre el dictamen con las 
enmiendas aceptadas, y  pedida votación nominal sobre la 
toma en consideración de la totalidad, así se-verificó, re­
sultando aprobada por 14 votos de los Sres. Castillo, Cer­
nuda, Corona, Cortés, Cubero, Fernández Moreno, Fraile, 
García Revenga, Hidalgo, Marcos, Ramos, Silva, Terce­
ro y Garrido, contra siete de los Sres. Fernández Cance­
la, Gabilán, García Miranda, García de Vinuesa, Conde 
de Limpias, Reglero y Tato. .

A  continuación se pasó a la aprobación, separadamen­
te, de cada una de las conclusiones del dictamen. La pri­
mera fué aprobada en votación nominal aplicándosele la 
misma votación que a la totalidad.

La segunda conclusión quedó sustituida por la enmien­
da del Sr. Arribas, aceptada por la Comisión al discutirse 
la general de los señores Conde de Limpias y Fernández 
Cancela,

Votó en contra el Sr. Reglero.
La tercera conclusión quedó aprobada en la lorrna pro­

puesta por la Comisión. '
Asimismo fueron aprobados, como adición al dictamen, 

los extremos cuarto 3’ quinto de la enmienda general de tos 
señores Conde de Limpias y Fernández Cancela que ante­
riormente habian sido incorporados al dictamen, con la 
adición formulada por el Sr, Arribas respecto al último de 
estos de que se concederá a la Sociedad el plazo de un mes 
para su cumplimiento

Seguidamente el Sr Tato reprodujo como suya la en­
mienda del Sr. Reglero, que bahía sido desechada, al ex­
tremo segundo de la enmienda de los señores Conde Lim­
pias y Fernández Cancela, en la parte relativa al recono­
cimiento de coches, caballos, atalajes, etc. '

Fué desechada en votación ordinaria con el voto en con­
tra del Sr. Tato.

Se levantó la sesión a las nueve y  cuarenta minutos de 
la noche.

I N T E R I O R

Distrtbuctón de fondos paia el mes de agosto de 1919.
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28.160*66

950
1.106*1 6

158.879'08 
105.5s3'83 
101.311‘64 
¡8.502*66 
21.363‘6G

25.270*83

1175

3e.35VüO

aiS'GO

30.000

1.077 013‘75 
176,717*70

8.000*19

CAPÍTULOS

Pesetas.

219.161‘!4

919.678*13

1.288.545*47

519 028*97

969,485*83

3O1.7[.0'38

435.230*10

38.351*50

1 087.003*®

Ayuntam iento de Madrid
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ARTICULOS CAPÍTULOS

Pesaias. Pesetas.

Sitrjiíi únterror I,::£8.54ö't7 LOST ÜOO'as
1.333'33

300
312,5(10
74,458'33

— 9,“—Li tiífiós..........................................
— 10,“—Contingente provincial.............
— 11,“—Contribuciones e inipiteatos...

I.e77.i37‘13
CAPÍTULO X

Oíjrtis <fe fííteoü. consfrucdó/i.
Articulo único.—Obras de nueva construcción l.l5.B07'a3

14ñ(5ü7‘93
C A P Í T U L O  XI

liiipreDistos,
Artíciflo unico.—üñbitüS imprevistos.« .

C A P Í T U L O  x n
üestUtas, *

Artículo único.—Obllgadones de presupues­
tos cerrados........ >

3 789.74Ü‘01

mu ÜIIí D ll P i s i  l i  SESlöi ü ß ö lS i l l i  ilE 1.5 U i l im i l  D I I51Í

Asuntos a! despacho de oficio.
I. Lista de asuntos pendientes de despacho de las Co­

misiones.
2 Providencia del Excmo. Sr, Gobernador civil, des­

estimando recurso dcl Director de )a Sociedad «Industrias 
Electromecdnicas*, concesionaria dcl servicio de Alum­
brado de varias calles en sustitución del supletorio im­
puesto por el Aj-untamiento a los propietarios de (incas, 
contra decreto de la Alcaldía,- declarando innecesaria la 
instalación, y, por tanto, sujeta a los arbitrios municipales, 
y mandando levantar la establecida en la calle de León.

3, Providencia del Excmo. Sr. Gobernador civil, des- 
setimando recurso interpuesto por varios funcionarios mu­
nicipales, contra el nombramiento de Adm-inistrador se­
gundo de Mataderos.

4, Providencia del Excmo. Sr. Gobernador civil, esti­
mando recurso interpuesto por varios conductores y co­
bradores de tranvías, contra la imposición de multas por 
faltas en el servicio y  revocando éstas.

5, Piovidencia del Excmo, Sr. Gobernador civil, por 
la que, resolviendo recurso interpuesto por el Director.ge- 
neral de la Compañía Madrileña de Alumbrado y Calefac­
ción por Gas, contra acuerdo del Ayuntamiento, en lo re­
ferente a ¡a entrega de la fábrica, maquinaria y demás 
anexos al servicio de alumbrado público por gas, declara 
que procede se devuel va la fábrica a la Compañía, previa 
formación de inventario,

b. Comunicación del Excmo. Sr. Gobernador civil, 
devolviendo la hoja de aprecio del solar mim, 2 de la calle 
del Horno de la Mata, que se expropia para las obras de 
reforma de la prolongación de la calle de Preciados y sus 
enlaces, con instancia del apoderado del propietario con­
formándose con la valoración que se le asigna.

7. Balances de comprobación y estados demostrativos 
de las operaciones de Contabilidad por cuenta de los pre­
supuestos del interior y del Ensanche, hasta fin de julio 
último.

8. Balance de ingresos y pagos verificados por la F á­
brica de Gas, durante el mes de julio próximo pasado

9. Acta de la suba.sfa de construcción y colocación de 
persianas de hierro, bastidímes en vidrieras y telas metá­
licas en el edificio escolar Grupo Conde de Peñalver.

10. Acta de la subasta de obras de reparación en el 
Grupo escolar de la.s l’eñuelas.

II, Acta de la subasta de enajenación de materiales
inservibles de liierro, cinc y similares existentes en el Al­
macén de la Villa, "

12. Ext ractos de los acuerdos adoptados por el Ayun­
tamiento y la .Junta municipal durante el mes de julio 
último,

13, Traslados de residencia.

ORDEN DE LDÍA

ílsunlos y expedienies con diciamen de las Comisiones,

SOBRE LA MESA

P ro ced en te  ilc I« t^eMiúii de 1 de n gosto .

SEXTA,—Ensanche.
14. Proponiendo, de conformidad con los informes fa­

vorables de la Dirección de Vías públicas, se solicite de la 
Superioridad la cicdaracii'm de preferencia de la calle de 
Menorca, de la segunda zona del Ensanche,

ProcedentC6» de la  hcüiíóii a iitc r io i’i

PRIMERA.—Gobernación.
15, Proponiendo ,se inicie una suscripción pública para 

erigir un monumento ai Rey Carlos fll,
 ̂ CU AH T A.—Fom en to . _
16. Proponiendo se autorice la canalización solicitada 

por la Cooperativa Elcctra, para e! tendido de cable desde 
la calle de Palafox a la de Bravo Murillo.

SEXTA.--Ensanche.
17„ Proponiendo la concesión de licencia para construir 

una casa hotel en la calle de García de Paredes, núm. 44.
18. Proponiendo la concesiónMe licencia para construir 

una casa de alquiler en el núm. 2/ de la calle de Bretón de 
los Herreros, con vuelta a la de Alonso Cano.

19. Proponiendo la apei'tura lega! de la calle de Atanl- 
ío, declarada de interés preferente por Real orden de 11 de 
julio último, á petición del Excmo. Ayuntamiento,

D E  N U E V O _ p E S P A C H O  

SEGUNDA.—Hacienda,
20 al 22. Proponiendo, en tres expedientes de denuncia 

contra otros tamos intere,sados por descubiertos en el ar­
bitrio de inquilinato, se muestre parte el Ayuntamiento en 
las causas que se instruyen, por desobediencia, en el Juz­
gado correspondiente.

23. Proponiendo, de confonnidad con io propuesto por 
la Contaduría de Villa, la habilitación de un crédito, de 
115 099 pesetas, para ampliación del figurado en el capí­
tulo IX, art 3.® del presupuesto extraordinario del Em­
préstito de 1914, cuyo crédito sé obtendrá de las economías 
habidas en los demás conceptos del mismo presupuesto.

TERCERA.—Policía urbana.
24. Proponiendo la concesión de licencia para apertura 

de tm cinematógrafo en la plaza de.la Cebada. L
25. Proponiendo !a concesión de licencias para apertura 

de un taller de litografía e instalación de un motor eléctrico 
de medio caballo de fuerza en la casa núm. 13 de la calle 
de Santa Isabel.

26 al 29. Proponiendo la concesión de licencia para es­
tablecer las siguientes casquerías: Arganzuela, 19; Gaii- 
leo, 36; Ponzano, 38, y San Bernardino, 6 y 8,

30 al 36. Proponiendo la concesión de licencia para es­
tablecer cafés económicos en los siguientes puntos: Ava­
la, 15; Caballero de Gracia, 15; Cava Baja, 28; Bravo 
Murillo, 185; plaza de la Cebada, 5; Lucha na, 12, y San 
Marcos, S. .

37 at 39. Proponiendo la concesión de las siguientes 
licencias de carbonerías: Almansa, 6 y 8; Blasco de Ca­
ray, 1, y Goiri, 13,

40. Proponiendo la concesión de licencia para estable­
cer una fábrica de vermut, en la casa núm. 9 de la calle 
del Amparo,

41. Proponiendo l-a concesión de licencia para instalar 
tres calderas para calefacción en tres pisos de la casa nú 
mero 6 de la calle de Lista.

42. Proponiendo la renovación de licencia de la tahona 
establecida en la casa número ó de la calle del Marqués de 
Grquijo.

d e
rVí-.:

■id
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El-

CUARTA.—Fomento.

48 Proponiendo In concesión de licencia pnríi construir 
linas naves en d  interior del solar niim. 49 de la calle de 
Mendizábal,

44. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una nave en el solar nám, 5 de la travesía de la Ballesta.

45. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
lina casa en la calle de la Dehesa de la Villa, Extrarradio.

46. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
un pabellón en el interior del solar núm. 5 de la calle de 
Francos Rodríguez, Extrarradio,

47. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
un muro dé cerramiento en el solar niim. 11 de la calle de 
Malcampo, Extrarradio,

48. Proponiendo la concesión de licencia-para aumentar
un piso a la casa núm. 17 de la calle de Francisco Salas, 
Exirarradio. ■

49. Proponiendo la concesión de licencia para obras de 
ampliación en la linca mim, 43 de la calle de Roma, Extra­
rradio.

50. Proponiendo la devolución de la fianza de 1 367 
pesetas al contratista que ha sido de la construcción de un 
puente sobre el anoyo Carcabón, Extrai radio.

51. Proponiendo Se autorice a la Alcaldía Presidencia 
para gestionar con los propietarios de los terrenos que 
comprende el proyecto de prolongación" del paseo de la 
Castellana la ocupación de los mismos, a reserva de los de­
rechos que pueda corresponderles por la ley del Extra­
rradio que en su día se dicte.

SEXTA,—Ensanche.
52. Proponiendo la concesión de licencia para construir 

una casa de alquiler, en la calle de Bretón de los Plerre- 
ros, 17,

53. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una finca de planta baja destinada a vivienda, en la man­
zana comprendida por las calles de Narciso Serra, Ca- 
banilles, Valderribas y ronda de Vallecas

54. Proponiendo la concesión de licencia para ampliar 
la casa núm. 64 provisional dala calle de la B.itaila del 
Salado.

55. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
unos pabellones destinados a fines industriales y a vivien­
da, en un solar situado en la calle de Juan Duque, sin per­
juicio de obtener por separado la autorización para el ejer­
cicio de las industrias.

Junta municipal de Primera enseñanza.
56. Proponiendo sea subsanado el error sufrido al acor­

dar la categoría de! titulo que ha de expedirse a un M.ics- 
tro de sección de Escuelas municipales, '

Madrid, 9 de ago.sto de 1919.—El Secretario, F iíax- 
c i s c o  R u a n o . ' '

ADICIÓN ■ ,

Asuntos al despacho de oíleio.
1 . Real orden del Minislerio de la Gobernación, conce­

diendo la calificación provisional de cas.a barata a un.a pro­
yectada para .su constnicción en la calle de Melcuüez Val- 
dés, núm. 13. con destino-u alquiler.

2. Real orden del Ministerio de la Gubeiaiación, dene-' 
gando la calificaejón de casa bar.ata, a una proyectada 
para su construcción en la calle de Sánchez Barcáizteuui,

3. Providencia del Sr. Gobernador civil, concediendo 
excepción de-subasta para las obras de instalacitm de una 
sucursal de la Institución municipal de Puericultura del 
distrito de la Latina.

4. Moción de la Alcaldía Presidencia, proponiendo la 
aprobación de un presupuesto formado por la iJii'ección de 
Vías publicas, importante 106 866'93 pc.setas, con cargo al 
presupuesto próximo, para la pavimentación de l.i prohtn- 
gación de la Ribera de Curtidores hasta la ronda de Va­
lencia.

5. Comunicación del Concejal Sr. D. Ramón Herrero, 
participando su nombramiento para el cargo de Delegado 
Regio de Primera enseñanza de esta Corte.

ORDEN JjE L DÍA

Asuntos con dictamen de las Comisiones.
SOBRE LA MESA

6, Propuesta de terna dél Jurado técnico para el nnin- 
bramiento de Ingeniero inüu.strial de ascensores, en plaza 
creada en el presupuesto vigente,

D E  N LI E V O D E S P A C H O
PRIMERA.—Gobernación, '

7. Proponiendo, en virtud del concurso celebrado, la 
adjudicación del Teatro Español por ias temporadas de 
Í919 a 20, 1920 a 21 y I92l a 22.

Voto particular del Sr. Tato y Amat.
El Secretario, F r.ancisco R ü.anoI

COM ISIONES

Lista fie asuntos pendientes de despacho de ias Comisiones en 2 del acinnl.

l]i;

ASUNTOS I’ENDIENTES DE DESPACHO

I

COMISIÓN 1."—Goftmít/c/ón.

Moción para agregar a Madrid el vecindario del puente de Va­
llecas ....................................................................................................

COMISIÓN 2 . " - Hacienda.

Reglamento de la Administración de Propiedades..........................
Expediente instruido con motivo del destare por Imeso y seb o ....
Expediente relativo a! aumento de ingresos por el arbitrio que satis­

facen las Compañías de electricidad por ocupación de vía pública
Creación de una farmacia múnicipal...............................................

Moción de varios Sres. Concejales, proponiendo e¡ éstablecímíen- 
to de una farmacia para servicio del personal del Ayuntamiento,

Subsidio a los empleados y obreros nuuúcipaies..........................
Proposición del Sr, Tato relativa a la fecha en que han de cesar 

los jubilados.....................................................................................

FECHA . 
en ¡ 

que pasó al despactio 
de las Coiiiisioiies,

TIÍÁMITE
acordado por la Comisión,

í-ECE-iA 
de! m i s ni o r

24 junio 191S. Sr, Fernández Moreno. 24 junio 19IS.

26 junio 1917. Sr, Aguilera. 19 julio 1917. :
10 enero 1918, Sr. Noguera, 10 enero 1918,.

22 enero. Sr. Fernández Cancela, 24 enero.
1 enero. Sres, de Blas, Cortés

y Calzado. ■ 3 enero

5 marzo. Sres. de Blas, Cortés y
Calzado. 7 marzo.

12 abril. Sr. l'tito. 13 junio.

26 abril. Sr. Tato, 13 jiuiiOi

id
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ASUNTOS PENDIENTES DESPACHO

Oficio de la Administración de Propiedades, interesando .itn 
nuevo régimen para el servicio recaudatorio en el periodo de
O[)remio.................................................................................................

Moción de la Alcaldía Presidencia, para qtie se arbitre la cantidad 
de 13 ti'2,í‘20 pesetas, para el servicio de arrastre del material
contra Incendios.............................................................. .................

instancia de varios petisionistas y jubilados de Policía urbana, so­
licitando les sean reconocidos sus derechos pasivos en la forma 
que dispone el art. (i7 del reglamento de 25 de febrero de 1909. 

Expediente relativo a la ititrasióii en terrenos de la Villa del la­
vadero números d.l y 45 de la ribera del Manzanares..................

Consíilta de la Administración de Propiedades respecto a ¡os con­
ciertos con los teatros para pago del timbre................................

Instancia del guardia iuhilado Eusebio Jiménez, para que quede
sin efecto su ji:bilación......................................................................

Instancia de D. Eufrasio Villauiia, solicitando la cancelación del
censo de bancas del lavadero de la ribera del Manzanares........

Expediente relativo al arriendo del solar núm. 11 de ia calle de
Sun Bernardo. - .............................. .................. . ....................

Presupuestos carcelarios para 1919.................... ..............................
Expediente para la revisión de las clases pasivas municipales. . , 
Expediente a instancia del Investigador D, Florencio Bustos, soli­

citando el abono de liaberes del tiempo que estuvo en suspenso,

COMISIÓN 3 .*—Polícta urbana.

Expediente relativo a la colocación de anuncios en el copete y base
de las cartelerns.......................... ■................................................

instancia de t), Nicolás Mayo, soTicitaiido renovación de licen­
cia para la casqiieria, sita en el tiúm. 17 de la calle de Cabes­
treros..................................  .......... ....................................................

Proposición del Sr. Silva, relativa a la creación de un parque de 
Hijos tie Madrid en el Parque de Madrid.......................................

biitaiida del contratista ciel servicio de arcos voltaicos eti las co- 
lumiip de los tranvías, solicitando aumento en la consignación. 

Instancia de ü . iíafael Herrera, solicitando licencia para venta de 
puertas y ventanas viejas en el iiiitn. 14 de la líibera de Curti­
dores.............................................................. ............. .........................

Inátaiicia de D. Manuel Gómez, solicitando licencia para la venta 
de billetes de espectáculos en el núm. S7 de la calle de Toledo.

Instancia de D, Ambrosio Valdivieso, para instalar un motor eléc­
trico de dos y medio caballos de fuerza, calle paralela al camino
alto de San Isidro................................................................. .............

imstaticin de doña Teresa Ilíañez, solicitando colocar un guiñol en
el embarcadero del Parque de Madrid .........................................

Instancia de IJ. Cándido Fernández, solicitando licencia para ul­
trainarinos en el mim, 14 de la calle del Mesón de Paredes., . .  

Instmicia de los dueños de Imeverias, contra la conservación de
huevos en ¡as cámaras frigoríficas................. .......... ..................

Expediente de coustrnedón de un mercado particular en el paseo
de Ronda. . .  , .......................................................... ..................

Instancia de D. A mbrosio Herrero, solicitando licencia para baile 
público en el mím. 60 de la calle de Jacometrezo..................... ..

COMISION 4."—7'óweu/o.

Proposición para ia construcción de un mercado en la plaza de 
Lavapiés........... ........................ ........................... '................ ...........

Petición de los aparejadores de obras para ser nombrados ayu-
limites de Arquitecto.. . .  .................................................  ............

Hceticiíi para alquilar nná casa en la callé de Antonio López........
Motliiicíicíón del trazado del camino que da acceso al colegio 

cqiisiniído frente al Colegio de Nne.stra Señora de la Paloma.. 
SuIícíiulI de ¡a Sociedad de Imiiistrias eléctricas, pidiendo ins­

talar nlukiibrado en varias calles ...................................................
-Siipresiiut de nuo de los carriies del tranvía en im trozo de la calle

de AL'iilá....... .....................................................................................
Siibasiii pura la conservación, eiitretenimieiito y cobro de los

evacuatorios snhterrá)ieos\..............................................................
Cerraaúeiito de la calle del Codo.................. ................. .................
Lmistriicción de edificios miniicipales................................................
Atimi dus de la Sociedad centra! de Arquitectos, relacionada con

los rendiiiiiontos de fincas......................................... ................. . . .
Infuriiiede la Junta consid'iva en el expediente relativo al proyec-

tu d ; ley del Extrarradio. , ........ . .............. ..........................  ,,
iitmin- de la Junta consultiva en ei expediente de ordenanzas 

immiciptiles para el E.xtrarrudio, '■...................................................

FECHA
en

que pasó al despaclio 
íie la Contisiún.

20 julio 1918,

23 julio.

30 julio.

4 agosto.

22 septiembre.

24 septiembre.

30 enero 1919.

8 agosto 1918. 
20 febrero 1919. 

1 1 marzo.

28 junio.

15 enero 1918.

22 enero .

7 mayo,

2S mayo,

15 junio.

1 marzo 1919.

1 marzo.

0 mayo.

6 mayo.

17 junio.

17 junio 

22 julio.

3 febrero 1917.

24 marzo.
10 agosto.

24 agosto.

1 marzo 1918. 

22 ìuiiio,

25 itmìo,
16 agosto.

2 iiovienibre.

30 noviembre, 

10 marzo,

10 marzo.

'Hi AM ITE

acordado por la Comisión.

Sr. Aguilera,

' Sr. Maura.

Sr. Tato.

Sr. Cortés.

Sr, Aguilera.

Sr. Fernández Cancela.

Sr. Fernández Cancela.

Sr. Fernández Cancela. 
Sr. Gabilán,

Sr, Maura,

' Sr. Silva.

Sr. Maura.

Sres.Calvoy P, l'oledo.

Sres. Silva, Cernuda 
y Crespo.

Sr. Q. Cernada.

Sr. P. Toledo. 

Sr. P, Toledo,

Sr. P. 'l'oledo 

Sr. G. Cernada. 

Sr. G. Cernuda. 

Sr. G. Cernuda, 

Sr. G. Cernuda. 

Sr, F. Moreno.

Sres. M, Arias, Leyún 
y Corona,

Sr. Aivarez,
Sr. Aivarez,

Sr, Herrero,

Sr. Arribas,

Sr. Aspión.

Sr. Reglero.
Sr. Serrén,
Sr. Corona.

Sres, Snornil y Reglero. 

Sr. Corona,

Sr. Corona.

FECHA 

d e l m ism o

22 agosto 1918.

22 agosto.

22 agosto.

22 agosto.

26 septiembre.

31 octubre.

8 febrerol919.

6 diciembre 1918. 
1 marzo 1919. 

19 abril.

3 julio,

15 enero 1918.

22 enero.

7 mayo.

28 mayo.

15 junio,

1 marzo 1919.

1 marzo.

6 mayo 

6 mayo.

17 junio.

17 jimio,

' 22 julio.

8 febrero 1917

12 abril.
23 agosto.

30 agosto.

14 marzo ¡918.

26 junio.

6 iulio,
28 agosto.

6 noviembre.

11 diciembre.

1 mayo.

1 mayo.

ad i(
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ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO
FECHA

en
Que pasó al despacho 

de las Comisiones.

Expropiación de ia casa mím. 12 de la carrera de San Francisco,. 
Proyecto del tranvía de enlace de las estaciones con los mer­

cados ...................................................................................................
Expediente de prolongación del paseo de la Castellana................
Urbanización de los paseos de Venezuela y Granada— ............
Moción interesando se adquieran las casas números 4 y 6 de la

calle de las Aguas..............................................................................
Construcción de una nave en el solar, travesía de la Ballesta.. .  ■ 
Propuesta para la reorgatúzadóii del servicio de Edificaciones ..

CtJMISiÚN Beneficencia u SanttUid.

Expediente a moción del Sr. SSiz Herráiz, proponiendo^ la crea 
ción de nna Policlínica nnniicipal de especialidades médicas.. 

Expediente de concurso para la plaza de Dentista del Colegio de
Nuestra Seflora de la Paloma.................................................■. ■ ■.

Expediente relativo a la ampliación del servicio Odontológico a
todas las Casas de Socorro. ...........................................................

Expediente relativo a la venta en subasta de las basuras proceden­
tes de la vía pública........................................................................

Expediente relativo a la reorganización de los servicios prestados 
por los Practicantes, enfermeros y ordenanzas de las Casas de 
Socorro.............................................................................................

Expediente relativo al arrendamiento del servicio de Lim­
piezas........................... ...........................  . - - ■ ................ /  ............

Expediente relativo a la separación del servicio del Médico su-
pernuinerario Sr. Picazo Cantos..................... ..............  ............

Expediente a oficio del Director de) Laboratorio, proponiendo la 
ejecución de obras.en la finca que ocupa el Campamento de de­
sinfección, o el arrendamiento de otre local.................................

Expediente relativo al establecimiento en la Casa de Socorro del 
distrito de Cltamberí, de una cotisulta de Ginecología, dirigida
por D. Antonio Sevilla................. ............... . ............................

Expediente instruido para depurar responsabilidades, por no ha­
berse prestado asistencia pronta al ex Conceial D. Fulgencio de
Miguel, en la Casa de Socorro de C barn beri...............................

Expediente promovido por el Sr. Ossorio y Gallardo, para que 
se autnenten los edificios para albergue en los Colegios de 
Nuestra Señora de la Paloma..................... .................................. .

Expediente a instancia de! Médico excedente Sr. Martín Piada
do, solicitando reingreso. .......................  .................... ‘ ■

Expediente a virtud de oficio en que se participa el fallecimiento 
de D. Manuel Soler, conserje de la Casa de Socorro dei dis­
trito de ia Inclusa................................................................................

Expediente a oficio en que se da cuenta de que el ordenanza ca­
millero D. Alejandro Díaz, no se ha presentado en la Casa de 
Socorro del distrito de Buenavista a tomar posesión del cargo. 

Expediente a instancia de D. Pedro Andiún, contratista de las 
obras del Parque centra) de Limpiezas, solicitando devolución
de fianza..................... ............................. ...........................  • ........

Expediente a instancia de D. Blas Enriquez Muñoz, solicitando
una plaza de capataz de Limpiezas................................... ; ...........

Expediente de D. Maunel Espasandín, con igual pretensión que
el anterior................................. ................... .. ■ ........

Instancia del Médico supernumerario D. Tomás Llaguno, solici­
tando prijrroga de excedencia................................................. .. • ■ •

Moción del Sr, Pérez Toledo, solicitando habilitación de crédito 
para obras en el segundo departamento de los Colegios de
Nuestra Señora de la Paloma...................... ..................................

Expediente a oficio del Director del Laboratorio, acerca del nom­
bramiento en propiedad de diez plazas de Médicos vacimadores.

Expediente a instancia de D. Miguel Angel, solicitando renova­
ción de) contrato de arriendo de la casa que ocupa la Casa de
Socorro central del distrito de íi  inclusa..................................

Expediente a instancia de ü . Esteban Villas, suministrante de me­
nestra para los acogidos en los Colegios de Nuestra Señora de 
la Paloma, solicitando aumentar el precio de la ración, . . . . .  

Expediente relativo al derribo del cementerio de San Martin, 
Expediente de construcción de nn depósito de cadáveres y cásilla 

para guarda, en un solar lindante al cementerio de Santa María.

COMISION Ensanche.

Real orden de Gobernación trasladando sentencia del Tribunal 
SupremOj por la que se ordena el pago a la Sociedad Banco

30 inayolOlfS.

13 junio.
18 ¡tmio.
18 junio.

18 junio,
25 jntiio.
25 junio.

15 enero 1918. 

12 enero.

12 enero 1918,

»

18 jimio 1918.

6 mayo,

2 noviembre.

14 julio!

23 julio.

23 julio.

18 julio 1918,

12 julio.

23 julio 1918.

23 julio. 
31 enero.

17 julio.

TRÁMITE

acordado por la Comisión.

Sr. García Revenga.

Sr. Asprón,
Sr. Corona, 

Sobre la mesa.

Sobre la mesa. 
Sobre la mesa. 
Sobre la mesa.

FECHA 

del mismo.

4 junio 1918.

2 julio.
23 jubo.
23 julio.

23 julio;
30 julio.
3U julio.

Sr, de Blas.

Sres. Cortés y de Blas.

Ingeniero Director 
del servicio.

Sres. Garcia Revenga, de 
Blas y P. Toledo.

Sr. Concejal Inspector, 

Sobre la mesa.

Sr. Cortés.

Sr, Regidor Síndico.

Sres. Bastillo v García 
Miranda,

Sr. Concejal Inspector.

Sobre la mesa.

Sobre la mesa.

28 marzo 1918.

Sr. Concejal Inspector.

Sres. Marcos, Garda 
Revenga y Ramos,

Sr. Fernández Cancela.

Sres! García Miranda 
y Fernández Cancela.

7 diciembre 1918.

27 junio 1918. 

21 julio.

3 febrero 19i9. 

19 julio.

I ' I I r
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ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

Aletiza y María de üuzmáti..-...................................
Real orden de Gober¡mcidii trasladando sentencia del

de la calle de! General Pardi ñas............
■Real orden de Gobernación desestimando itn recurso

de la calle de Méndez Alvaro...................................................
Real orden de Gobei nación desestimando otro retarse interi

te contra acuerdo de este Ayuntamiento, sobre el jnstiprec___
parcelas expropiabies cóli destino a la glorieta de Émbajadores, 

Real orden de Gobernación desestimando iin recurso de 
Ayuntamiento, contra providencia del Gobierno civil, designan­
do perito tercero para valorar ana parcela expropiable para el
pnseo de Ronda................... .................  ..................... ..........

Keiülncioa del Gobierno civil, declarándose incoinpeíeiite para 
resolver un recurso interpuesto por la Sociedad «La Peninsu­
lar», contra decreto de la Alcaldía, denegatorio del pago de in- 
ti-resés devengados por unas Cédulas del Ensanche, en pago de
superficies expropiables............... ......................................... .. .....

Exiiedieute incoado para alquilar la casa iiúm. 29 de la calle de
Lista, .................... .. .............. .. . . . r , , ,

Expediente incoado para alquilar la casa iiúin. 30 de la calle del
üeneral Pardírias .........................  , ......................................

Expediente para alquilar la casa minierò 40-de la calle de Don
Kanión de la Cruz ............................................................  ...........

-Expediente para construir una casa en el núm. 17 de la calle de
Bretón de los Herreros , . ,. . , . ...............................

Expediente para construir dos pabellones en la calle de Juan
Duque, sin número.......................................... ...................................

Expediente para construir mía casa de planta baja en la calle de
Narciso Serra.........................  . . . .  , ...............................  , .  ,

Expediente para obras de reforma en la casa núm. 64 de la calle
de la Batalla del Salado... ............................................................. .

Expediente para construir un muro de cerramiento en un solar dei
paseo de Ronda, con vuelta a la calle de Granada.....................

Expediente para alquilar la casa núm. 74 de la calle deTorrijos ..
Expediente de rescisión del contrato de transportes......................
Presupuesto para establecer bocas de riego en la calle de Martí­

nez de la Rosa ___; .................................... .................................. .
'Presupuesto para la instalación de bocas de riego en la calle del

Cisne ............... ................. ...............................................................
Presupuesto para la instaladón de bocas de riego en la calle de)

Príncipe de Verga ra........  ........................ .. ............................
Presupuesto para establecer bocas de riego en la calle de Fray 

Luís de León........................... . ...............................................

FECHA
en

pasó »1 despacho 
de la Comisión.

- TRÁMITE

acordado por la Comisíún,

1
29 iiilio 1919.

•
Nueva entrada.

l
26 julio. Nueva entrada.

4 agosto. Nueva entrada.

26 julio. Nueva entrada.

4 agosto. Nueva entrada.

26 julio. Nueva entrada, ■

’ 5 junio. Sobre !a mesa.

18 julio. Sobre la mesa.

2 julio. Sobre la mesa.

31 julio, ‘ Nueva entrada.

2 agosto. Nueva entrada.

1 agosto. Nueva entrada.

2 agosto. Nueva entrada.

3) julio. Nueva entrada.
23 julio. Nueva entrada.
30 julio.- Nueva entrada.

30 julio. Nueva entrada.

30 juiio. Nueva entrada.

30 jnlio. Nneua entrada.

30 jnlio. Nüeva entrada.

FECHA 

del 111 J s ni o .

12 junio 1919. 

26 julio.

IS julio.

S E C R E T A R I A
C O N C U R S O

En ciiniplimiento de Iq acordado por la .junta municipal de Prí- 
merti eiiseñanza en sesión de 28 de julio último, se abre concurso

profesor, 50 sillas, 40 mesas de párvulos y 20 bipersonales 
de Minos con deslaio a las Escudas públicas de esta Cortej y cotí 
siijeción a las condiciones siguientes:

Primera, El iiiobiliario que se índica,, objeto de este concurso, 
sera de madera de.pin o limpia con todos los espesares y tamaños 
que tos modelos adoptados por la Junta municipal de Primera en- 
señauza y que se bailan expuestos en e! Negociado de Instruccdón 
puWu-a del Excnio. Aynntamienlo.

Segunda, Los coiicnr.sanfes presentarán en el plazo máximo 
que se cita los oportunos modelos construidos a toda escala, y 
tmavez adjudicado el concurso al que mejores condiciones pro­
ponga deberá entregar dicho mobiliario en el plazo de dos meses, 
contados desde el día eii que se le notifique su adjudicadón.

iercera. No se fija precio del mobiliario, objeto de este con­
curso, debiendo hacerlo los concursantes al presentar los mode­
los a que se refiere la condición anterior.

Uifirta. 1.a recepción del mobiliario se verificará por la refe- 
titla Junta, asesorada por quien crea conveniente.

bimiita. La adjudicación de! concursóla verificará igualmen- 
? 't'o'cincmmida junta, reservándose ésta el derecho de declarar 
esierto el concurso si no estimase conveniente ninguna de las 

proposiciones presentadas.

Sexta. El importe total del mobiliario se abonará al adjudica­
tario, lina vez recibido éste, conforme, mediante cuenta justifica­
da que será aprobada por la Junta municipal de Primera ense­
ñanza, ■

Séptima, La falta de cumplimiento por -parte del contratista 
de cualquiera de las condiciones a que se compromente, será 
midtada "por la Junta en ¡a forma y cuantía que estime conve­
niente.

Octava. Para poder tomar parte en ei concurso depositarán 
los señores concursantes en la Caja general ¡de Depósitos la 
cantidad de 200 pesetas, que le serán devueltas a los que no Ies 
sea adjudicado, y que elevará a 500 el que se le adjudique para 
responder del exacto cumplimiento de lo pactado.

Las ofertas deberán hacerlas los señores concursantes en plie­
gos cerrados dirigidos al Exemo. Sr. Alcalde Presidente, que en­
tregarán en el Registro general del Exemo, Ayuntamiento.

Madrid, 5 de agostó de 1919. — El Secretario, F ran c isc o  
R u a n o .

A N U N C I O S

_ Esta Exema. Corporación ha acordado en sesión de 27 de ju­
nio último, aprobar los pliegos de condiciones de la subasta que 
intenta celebrar para contratar la extracción de aguas fecales de 
todos los pozos negros del término iminídpa! de Madrid, ¡lasta el 
31 de diciembre de 1922.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en la Sec.retaría del Exemo. Ayuntamiento {Negociado de 
Subastas), en las horas de diez a doce, durante los diez días si-
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giiientes al en que este anuncio aparezca inserto en el B iléíín 
ufkicU de la provincia, dentro de cuyo plazo poilrán presentarse 
cuantas reclamaciones sean procedentes contra dicha subasta; en 
la imeügeiiciii de que. transcurridos los diez días antes inenciona- 
dos, no liabrá ya lugar a redamación alguna y se tendrán por 
desechadas cuatitas eu este caso se presenten. _

Lo que se autmcia ai público en cuniplimietito a lo dispuesto 
en el art. 29 del Real decreto e Instrucción de 2d de enero de 
190.1, para la cotitratación de servicios provinciales y municipales.

Madrid, 5 de agosto de 1919.—El Secretario, Fiía.ncísco 
Rua.vo,

Esta Excma, Corporación ha acordado en sesión de 1 del 
corriente, aprobarlos pliegos de cotidiciones de la subasta que 
intenta celebrar para contratar la adquisición de panos y forros 
con desiíno a la confección de uniformes para el personal subal­
terno de Casas Consistoriales y Casas de Socorro.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en Ui Secretaría del Exento. Ayuntamiento (.Negociado de 
Subastas), en las horas de diez a doce, durante los diez días si­
guientes al en que este auimdo aparezca inserto en el B >le üi 
oficial de la provincia, dentio de cuyo plazo podrán presentarse 
cuantas reclamaciones sean procedentes contra dicha subasta; en 
la inteligem ia de que, transcurridos los diez dias antes nienciona- 
dos. no habrá ya lugar a reclamación alguna y se tendrán por 
desechadas canutas en este caso se presenten.

Lo que se anuncia a) público en cumplimiento a lo dispuesto en 
el art. 29 del Reai decreto e Instruccii'm de 21 de enero de 1905, 
para la contratación de servicios provinciales y municipales.

Madrid, 5 de agosto de 1919.—El Secretario, F ran c isc o  
Ru a n o .

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Or­
denanzas tuimicipales'de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D, José Vilclies, proyecta la apertura de una carbonería en 
en la casa lu'imoro ií de la plaza'de Olavide.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ki- 
dustria expondrán por escrito ante la Alcaidía Presidencia, duran­
te el rénnino de quince dias, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación de) presente anaiicío, lo que estimen conveniente.

Madrid, 11 de agosto de 1919. — El Secretario, FkancjSCO 
Ruano.

En cnmplimieiito a lo dispuesto en el artículo 294 de las Or 
denaiizas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. José González, proyecta la apertura de una carbonería 
en la cusa número 41 de la calle de Goya.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha in­
dustria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te e) térmitio de quince días, a contar desde el de la fecha de pu- 
blicucióti del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 11 de agosto de 1919. — El Secretario, FnANCtSCO 
R u a n o .

En cmnplimieiito a lo dispuesto en el articulo 294 de las Or­
denanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D Pedro López, proyecta la apertura de una tahona e ins­
talar seis electromotores, con fuerza total de 14 cabaíios, en la 
casa número 4 de la calle de la Esperanza.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas iiidns- 
tria e instalación expondrán por escrito ante lá Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de quince dias, a contar desde el de la fe­
cha de piibücadón del presente amincio, lo que estimen conve­
niente. _ '

Madrid, 11 de agosto de 1919, — El Secretario, Francisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Or­
denanzas nmtiicipales de la Villa de Madrid, se anitiida al público 
que L) Pedro Martín, proyecta la apertura de una fálirlca de 
bastones c instalar un electromotor de dos caballos de fuerza, 
en la casa número 14 de la calle de la Corredera Baja de San 
Pablo.

Lüs personas que se consideren perjudicadas por dichas intiiis- 
trin e imstalaciou expondrán por escrito ante la Alcaidía Presi­
dencia. durante e¡ término de quince días, a. contar desde el de la 
fecha de publicación del presente aiinncio, lo que estimen conve­
niente, '

Madrid, II de agosto de 1919. — El Secretario, F ran c isc o  
R uan o .

En cmnplimieiito a lo dispuesto en el artículo 291 dé las Or­
denanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Santiago Gallo, proyecta la apertura de im taller de re­
paraciones de automóviles e instalar un electromotor de tres ca­
ballos de fuerza, en la casa número 3 de la plaza de los Mos- 
teii'^es.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus-

tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de quince dias, a contar desde el de 
la fecha de publicación del presente anuncio, lo que estimen con­
veniente.

Madrid, 11 de agosto de 1919. — El Secretario, F rancisco 
R uano.

En cumplimiento a le dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Vi la de Madrid, se anuncia al público 
que U, Tomás Castaño, proyecta establecer una fábrica de, teji­
dos para pañuelos y bordados e instalar 12 eleciromotores, con 
fuerza total de 63 caballos, y caldera de vapor en la casa núme­
ro 2ó de la calle de Fernández de la Ríos. ,

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación ej^poiidraa por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de quince días, a contar desde el de la 
'fecha de publicación del presente anuncio, lo que estimen conve­
niente.

Madrid, 21 de julio de 1919. —El Secretario, F rancisco 
R o a n o .

SUBASTAS

5 í(í>ifNAfN y  concursos fiewlieiites eu el illa tie hny¡ cott 
expresión de su ctuiuliti y fecha de celebración.

' D Í A
de lasiibasta

Agosto 20.

21

Sebre, 2.

19

27

OBJETO DE LA SUBASTA PESETAS

Agosto 14.

14

14

SUBASTAS,

Suministro de350 metros de paño üzuli 
tina y 1 :ü00 de paño negro, pon des-| 
tino a la confección de vestuario de! 
los acogidos en los Colegios de 
Nuestra Señora de ia Paloma, para
el año 1919.—Importe.............. . . .

Suministro de paja y cebada coei des­
tino al ganado del servicio de Lim­
piezas, basta 31 de marzo de 1920, 
(segíinda subasta),-Importe anuai
caicnlado.............................................;

Obras de asfaltado y arreglo de las 
bovedillas del pavimento de la plan­
ta principal del mercado de los Mos­
teases (segíinda subasta).—importe
calculado........................... ,................ .

Para redamaciones, por diez días, qne| 
terminan en la fecha que al matgen 
se expresa: ■

Extracción de aguas fecales de todos  ̂
los pozos negros de! término muni­
cipal de Madrid hasta 31 de didetn-j
bre de 1922.-Importe anual............

Adquisición de paños y forros con 
destino ala confección deittiiFormes; 
para el personal subalterno de laS| 
Casas Consistoriales y las de So-i 
corro.—importe......................... .

CONCURSOS I
Adquisición de tres farolas para com­

pletar el alumbrado del refugio de 
la plaza de Castelar.—Plazo para 
presentar proposiciones: veintedías, 
a contar desde el siguiente al eu que 
aparezca el amtncio en el BaL-tin,
o/f'c/fi/.—importe........................... -. '

Aprovechamiento de las basuras pro­
cedentes de la vía pública de la zona 
Norte.—Plazo para presenta£ pro­
posiciones: Odio días hábiles .Tt coti- 
tar desde el siguiente ;il en que apa-; 
rezca ei anuncio en el Boletín oficial.
Tipo: por cada carro.........................^

Aprovechamiento de las basuras pro-, 
ceden íes de la vía pública de ia zona 
Sur. -  Plazo para presentar proposi-; 
ci[)nes: odio días hábiles a contarj 
desde ei siguiente al en que aparezca; 
el aiumcío ^nc\ Boletín o//c/cí/,-Tipo:i 
por cada carro.................. .................

i'0.070

¡50.000

40.000

70.0CO

13.3i9‘60

'  7.428'15

Ayuntam iento de Madrid
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Celebrada y declarada desierta por falta de üdtadores la pri- 
niera subasta animciada para contratar las obras de asfaltado y 
arreglo^de las bovedillas sobre que ha de descansar el pavimen­
tado de la planta principal del mercado de los Mosteases, el ex­
celentísimo Sr. Alcaide, por sn decreto de 5 del corriente, se ha 
servido disponer se anuncie nueva licitación bajo las mismas con­
diciones que figuran insertas en ei Boleiin ofichil de la provincia 
del dia 7 de julio último.

Los correspondientes pliegos se hallan de manifiesto en esta

Secretaria, durante las horas de diez a doce, todos los días no 
feriados que medien hasta el de! remate.

En su cotisecueuda, ss-celebrará dicha nueva subasta el dia 2 
de septiembie, a las doce, en la sala de remates de la primera 
Casa Consistorial, bajo la presideiidü del Escmo. Sr, Alcalde o 
de quien al efecto delegas.

Lo que se anuncia al público para su conacimiento,
Madrid, 8 de agosto de 1919.—El Secretario, Fs.-txcisco 

Ru.\,\o.

ESTADÍSTICA

MORTALIDAD Y NATALIDAD

Dafaneiones por eaiisas, por edades y  por sexos, ocurridas en Madrid durante el mes de Junio de 1919.

Pabíacíón de Madrid, se^ún rectificación del empadronamiento de ¡9Í5, hecha en diciembre de 19!S: 839J63 habitantes.

CAUSAS DE LAS DEFUNCIONES 

Nomenclatura iiiteriiaciotial iibrevíada.

Fiebre tifoidea (tifus abdomiualj___
Tifus exantemático.............................
Fiebres iutermiteutes y caquexia pa­

lúdica.......................... ......................
Viruela............................! .....................
Sarampión.............................................
Escarlatina...........................................
Coqnebidie......................................i .,
Difteria y Crup...................................
G ripe............................ .......................
Cólera asiático.............. i .....................
Cólera uostras.....................................
Otras enfermedades epidétiiicas,. . . ,
Tiiberculosis pulmonar........................
Tuberculosis de las meninges............
Otras tuberculosis.............................
Siftlis.....................................................
Cáncer y otros tumores inaliguos . . ,
Meningitis simple................... .............
Congestión, hemorragia y reblande­

cimiento cerebral.............................
Enfermedades orgánicas del corazón.
Bronquitis aguda..............................
Bi'oiiquilis crónica...........................  .
PaenniOiúa y broiico-pneuinonía........
Otras enfermedades del aparato res­

piratorio....................... .................■
Afecciones del estómago (m enos

cáncer)........... ................... ............... '
Diarrea, en menores de dos años.. , .  
Diarrea y enterilis, de dos años en

adelante.................... .........................
Hernias, obstrucciones intestinales..
Cirrosis del hígado.......... ................
Nefritis y mal de Brigbt.....................
Oirás enfermedades de los riüoiies,

de la vejiga y de sus anexos ........
Tumores no cancerosos y otras enfer­

medades de los órganos getiíiales
de la nuijcr........................................

Sepiicemia puerperal, fiebre, perito­
nitis, flebitis puerperal...............

Otros accidentes pnerperiiles........
Debilidad congènita y vicios de con­

formación.......................................
Debilidad senil..................................
Suicidios...........................................
Muertes violentas...........................
Otras enfermedades........................
Enfeniied.ides desconocidas o mal 

definidas........... ......................

Totales por sexos ,, 

Totales por edades.

Deü  
a 1 año.

De ;
a 4 años.

Deb
a 10 años.

1 De 20 
r H 30 años.

¡ Dell]
 ̂ H SO uà OS.

De GO
èli adelante.

Edad desco­
nocida. R E SU M E N

V. n. V, H. V. H. V. H. V, H. V. H. V. H. V. H. T.

- r) » » » 2 1 3 ft 2 » 1 ft . 1 8 9y » » » » » Ti ft » » » ff » » »

» WC » » » » » 1 » » A » A » » [ 1
» ï> » » » » » ft ft ft » » ft » » » :
i 1 » » » » » » » A 2 » 2» 2 3 » f) » » » fi ft A 2 3 51 2 3 » » ft » » » ft » y- 1 5 6» » » » » ï> » ft » » » » ft » y ft
1 ' ] 2 7) » 2 4 2 7) 4 » .5 » » 7 14 2!» » f) » » » ■ » -ft yf » » A » » » ft ft
J> », V » » » » ft ft » » it » A » » ftï> 1 » » y> » » » » » » » 1 Í
» 2 4 3 1 1 9 39 28 24 12 5 3 » » 83 57 HO» 1 5 7 4 3 1 » » » » » » A 10 11 2!» 1

2
3 1 8 8 2 4 2 2 ■A 2 ft » 15 IS 33

2 y) » » » » » 1 1 ft » 4 2 6If) X f) » » » 2 9 7 17 8 10 » » 17 36 S3
28 14 13 13 8 7 T 2 1 1 X A » 52 36 83

I » 1 » » 2 » 1 8 7 12 10 » 1 22 27 49» » » .'Í' 1 4 5 7 5 10 ! 22 ft f> 27 33 60
i 1 7 8 . 2 f) 1 ft 4 1 1 ft 1 y) » 20 16 36» » » 1 » V 2 » 5 » 7 4 A » 14 5 19
3 s 7 3 2 3 6 '  2 (j ñ n » 35 33 68

1 1 2 1 a » 3 1 1 3 3 3 1 A ft 12 7 19

S' » » » f> 2 3 2 1 » >ï' 2 '  Í f) Vt 5 5 10
73 6Ü 13 18 » f) 'í : » » ft » f) » sa 78 164

» Íí 3 3 o » » 2 1 3 1 » A 9 6 15y> » » » » 2 1 2 6 5 2 » » 9 9 ISX » » -È » 3 » 2 1 4 7 » » 9 8 17
» ft 1 1 1 'ft 4 2 4 3 3 9 11 » -= 15 23 38

» íS ft 1 » ft » 1 1 f> » » ft 2 ! 3  -

» f) » » y> 1 » 3 ft ï> » 1 » 5 5
» » » » A J5 » 4 » » ■ » » » » » 4 4

» f> f) » » » 3 ft » A A » ft 3 3

25 13 2 1 » » » » » ft » » » » 27 14 41
» » » » » » í> » ft 10 ! 1 » » 10 11 21
» » » » 1 l 1 3 1 » 1 1 » » 4 5 9
» » 2 3 3 . ^ 5 » 1 1 1 1 1 » 13 5 ¡8

18 4 ; 10 6 12 10 12 15 22 17 19 23 » » 93 75 168

» 1 1 » » 1 1 » ! it » » » ft 3 0 5

1G5 118 80 09 52 93 iO'l 103 87 115 1,33 1 1 609 567

283 149 III 193 190 24S 2 1.176

untamiento de Madrid
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R e s it ïT ie n  d e  l o s  n a e l m i e n t o s .

D [ S T li I '1' O S

Centro.................................................
Hospicio................................................
Chamberí..............................................
Biienavista. ......................................
Congreso,........................................ .
Hospital...............................................
Inckisa.................................................
Latina....................................................
Palacio..................................................
Un i ves idad..........................................

Total.................................

Total general....................

N A C I D O S  VI VOS N A C I D O S  M U E R T O S

Legítimos. llégitímoa. T o t a l , Legítimos ilegítimos. T o t a l .

DEÍ'UNCÍONES

V. H. V, H, V, H. T. V. H. V. H. V. H, T. V. H. T.

2.4 36 2 6 25 42 67 3 2 2 1 5 3 s 45 41 86

.48 42 0 3 40 4ñ 85 2 2 1 1 i 3 6 32 27 59
47 62 9 3 56 65 121 10 4 3 1 13 5 IS 71 74 145
86 6.5 2 1 68 66 134 3 3 » » 3 OiJ 6 55 54 109
53 44 19 J4 72 58 130 1 4 Î » 1 1 5 6 66 58 124
64 59 10 10 74 69 143 1 » » 2 1 2 3 íiü (í¡ 130
63 6¡ 38 54 101 115 216 4 5 12 12 16 17 33 79 82 761
55 71 8 N 63 85 148 3 1 1 1 4 2 6 53 57 1 lÜ
41 .34 2 44 36 80 5 1 » » 5 1 6 57 Hl3

60 67 18 / 7S 74 152 ' 5 8 » . 5 8 13 82 67 149

510 54 i 111 114 621 655 37 30 19 19 . 56 49 ti09 567

1,176
1.051 225 1.276 67 38 ,6 5

M O V I M I E N T O  DE PERSONAL ■

Relación nominal ¡le las hojas // altas ocurridas en el personal desde el 3 al 9 de agosto de 1019, con arreglo a lo 
dispfiesro en las hases 9.“ del Interior y ¡0^ del Ensanche de los respeclwos presupuestos.

K:!..

S  À  7T .A. S

lí A M O C A 1Ì a  O NOMBRES V APELLIDOS

José Alonso Riesgo. 
Valerio Pérez Pino. 
Francisco iíubal de Dios. 
José Salazar Escudero, 
Mariano García Moreno,

Idem ..  .......................  .............. Idem....................................................................

^  X j T  ^  S

R A M O

Limpiezas...............
Idem...........,........  .
Idem........................
Idem........................
Idem........................
Idem.......................
Idem........................
Idem........................
Idem................... •
Idem........................-
Idmii........................
Idem................. ■ ■ •
Idem.. ...................
Idem................. . . .
Parques y Jardines
Idem,.;....................
Idem .......................
Idem.........................
Idem........................

NOMBRES Y APELLIDOS

Carrero eventual. .....................................  - Rufino Moreno Villarreal.
[Jem.................................. ...................................I Mariano Alartin Rodríguez.
Peón 'eventual.................................................■ Redro Barrignete Plaza.
Idem................................ ...................... ......... .. i José Valero Clares.
ídem......................................... ............. .. ■ ■ • Manuel Posse Castro.
¡dem........................................................ ..........  José Díaz Koniári.
Idem.............................................................■ I Ludo Berlanga lYesiio.
Idem.....................................................................  Satnrnino Alvaro López.
Idem... 
Idem. . 
Idem... 
ídem.,. 
Idem .. 
ídem ... 
Peón . 
Idem..-. 
Idem

José Fernández Sánchez. 
Narciso Ri vas Mesi na.
Pablo Mira Carrasco,
Ramón del Campo Rodríguez. 
Andrés Frutos Irnela.
Joaquín Stiárez Martín. 
Ignacio Martín Santos,
Juan Huclves Cortina,
José Gómez Aragonés,

[dem. . . .  ' ...........................................................I Mariano Asen jo López.
Idem.......................................  ' • ............ I Celedonio Martín Peláez.

LICENCIAS EXPEDIDAS

Por el Negoelado 3.° (Folíela urbana).
D, Marcos Riiiz, Atocha, 94, libros asados.
D. Prudencio Fernández. Desengaño, 10, zaj)atcria,
D. José Nazario, Duque de Fernán Nüñez, 7, herbolario.

Doña Máxima Bltim, Marqués de Cubas, 7 duplicado, primero, 
modista,

U. Enrique Alcántara, Tres Cruces, 1, venta de flores,
n . Antonio Araque. .Argnmosa. 9, reparación de bicicletas. 
Banco Español del líío de la Plata, Alcalá, 57, oficinas 
D. Francisco López, Jesús y María, 14, venta de curtidos.
D. Santiago Ortiz, Argnmosa, 7 duplicado, cerrajería.

atamiento . de Madrid '
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Pop e¡ Megoelatìo 4." (Obras).

Construcción: Camino viejo de Chamartín, sin numero, y Pa­
cifico, 71.

Alquilar: Paseo dei Marqués de Zafra, 13.
Revocos: Cuesta de las iJescargas, 8y 12; Ventosa, 23; Huer­

tas, 80; Moratin, 59; Lsivapiés, t l y 16: San Pedro, 16 y IS; Mar­
tin de los Heros, 24; San Simón, 3 y 5; Santa Catalina, 12; Ovie­
do, 5 duplicado; Rollo, 2 y 4; paseo de Extremadura, 9, 1 1 y 13; 
Los M adrazo, 24; Ave Ma ri a,-38, 40 y 42; Escoriai, 14; Apodaca, 
9; Hernani, tì; Artistas, 6, y Conde Duque, 12 y 14.

Reforma: Nicolás María Rivero, 8 y iü.

pjp el Negoeiado 6.'’ (Ensaiielie).

Construcción de pabeiiones: Santa Engracia y Bravo Muri­
llo, sin número; O’Donnell, con vuelta a la avenida de Meiiéndez 
y Pelayo; Pedro Unanue, sin número; Antonio Palomino, 1 , y 
Ríos Rosas, 14,

Construcción dé fincas: Doctor Esqiierdo (paseo de Ronda), 
entre Ayala y Hermosilla; Castellò, 9,,y Magallanes, 3.

Vallar solares: Guadalajara, 9, y Feruándt^ de la Hoz, sin 
número.

Obras de ampliación: Cristóbal Bordili, 4 duplicado, y Zur- 
bano, 55. '

Obras de reforma: calle de Rosales, 50; Lisboa, 10, y Paci­
fico, 12.

Revocos; Lagasca, 16; Velazquez, 28; Alcalá, 81; plaza de 
Chamberí, 5; Bravo Murillo, 61 ; Finar, 5 (hotel); Serrano, 112; 
Rodríguez San Pedro, 32 moderno; Núñez de Balboa, 12, y San 
Bernardo, 111. _

Construcción'de muro de cerraiiiiento : Rodríguez San Pe­
dro, 18.

Paso de carros: Diego de León y Torri jos, sin número.
 ̂ Alquilar; Monte Esquiiiza, 31; Bretón de los Herreros, 6 y 8; 

General Pardifias, 28 provisional; General Lacy, 24 moderno; 
Cardenal Cisneros, 21 y 74; Bravo Murillo, 79; General Mar- 
tíuez Campos, 14; Juan de Urbieta, S; Velazquez, esquina a Juan 
Bravo y Lagasca; h'ray Luis efe León, con vuelta ala de Sebas-

tián Elcano; Torrijos, 34, con vuelta a Don Ramón de la Cruz 
y Vallehermoso, coa vuelta a la de Cea Bermúdez.
Pop  la  Dipeeelón de Fontanepia Aleaiitarillas.

Acometidas a la general, 3.
Limpieza y reparación, 27.
Total, 30. .

C E ME N TE R I OS

Autu!igucioms de enterramiento en las cnatro Saeranientales 
desde el 30 de julio al S de agosto de ttíS9.

AUTORIZACIONES

S33
S
Q

wsa3
o

Ñp

w
E
S’

&

o

H
n  ^
o c* 
1 1
f  9

importe:

Pesetas.

De 33 pesetas.................. 3 7 5 » 15 495
De 44 ídem ...................... 2 2 1 y> 5 220
De 50 ídem ...................... » » 1 2 3 150
De 110 idem ..................... » » y> »
De 165 ídem...................... » » » » T>

Suma................. 5 9 7 2 2.3 865

Autorizaciones por enterro- 
miemo de caitdneres o restos procetlenles de fuera de la cnpilal o por traslado de uno
a orrocemenieriO,o bien den-tro de los mismos.

De 33 pesetas.................. » » fr
De 44 (deiii....................... y> » »
De 50 ídem....................... » » » »
De 165 ídem..................... . » » »

T o t a l e s ............ 5 9 7 2 23 . 8b5

COHTADURIA
■ e n s a n c h e

Estado dem ostrativo y balance de las operaciones de contabilidad verificadas hasta fin del mes de julio de 1919.

PIÍIJIER.V PA U TE.— INGRESOS

5.'

CAP I T U L OS

1, ” Cnutribueifiiiea v reciirt;os...
2. “ Venta (ie terrenos .................. ...................
)■” Subvención ciel Aynntamieníu... 
4." Resnltns.............. .

Imprevistos y eventuales. 
Reintegros.........................

I> K It 14 11 H \ í g

aJÍSDITüS PRS5UPÜE3T0S TOTA), DEUDORES

Ingresos 

por realizar.

/■JRKSDÜRÍS r - 'i

Para 1919-20
Procedentes 
de 3yi8 y pri­
mer iríiiies- 

tre de

T O T A L

Pesetas.

de
recandacióii

obtenida.

Pes&fíiSs

Exceso 
de iti[jrOHoS 

suore 
los

presupuestos
'Li

■■ - 1  
%,5.750.1)00 1.35j.0?3‘lO 7,10.5.873*10 1.583.902*88 5 522 07Ü‘22

270.7‘2p G.720‘83 277.454*83 11 432*93 *2ffl;.iioi'E)n X ■■*3
LOCO > 1.000 s 1.000 >

974.748‘OS ].218.804*42 2.103.(iJ2‘ÜO 2.103.049‘.30 f i
4B.750 32fi‘E3 47.’07fi‘8.9 21.8,57*37 25 219*52 ■. i

7,043.223‘CS 3.531,921*24 9.R25,147*32 3,S10.855*rj8 5.814.291 *04 > .'k
■4\

SEGUN i) A PAK'í’E. —  PAGOS

CA P I T U L OS

no tmslosdcl Ayuntamiento........ ..........
lo U'bcia de seguridad...........................
f  a H'''’ana y rural..........................
= 0 pubiieas........... ....................Cargas..........................................
!>■ Imprevistos...........................

1» K U R II .4 It K 1C

TOTAL
de

pagos
ejecutados.

Pesetas.

G R £DJTÜ9̂  PR KS U H U ES TOS
T O T A 1. 

Pesetas.
Para :919-20

Procedentes 
de 1918 y pri­
mer Irimestre 

de 19)9,

Reintegros

v e r i f i c a d o s .

IG!.099*73 
54.3}.3‘.50 

• 2 109*12 
2.rfil ,54 0*9!) 

.50« .718‘92 
*

S13.r>S0 
134 751 
) 79.440‘51 

4.484.558*80 
1.6(̂ 5.92*2*77 

15.001)

875

8.258*25
55,;T,3'92
4Ü.J(K)'84

>
581 018'G8

,574.425
184.751
187.698*76

5,1211.751*4')
1,616.923*61

15.(00

2.(í4j.704‘4G 7,M3.923'0S lfr4.GOe*Ot 581.018*68 7.728.849*77

ULDIS iriEElam

Resto
del

crédito
presupuesto.

41.ÍiU12'27 l 'O tursi) 
!R,ñ..’ia9‘74 

3tS9.aln‘4; 
1.273.5 G‘39 

15.000

5.083 055'31

AV'üntamFeni o de M
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TEliCILRA PARTE.— BAl.ANCIi HE LAS OPEKACION’HS IJE !N\iRESOS Y PACOS

A 1» O
DEBE HABER

— DEUDORES ACREEDORES

Pes<^Ws. Pesetas, A*eA’eií7s, Pesetas.

[ Rcítlizados........................................................ . 3,810.85.3*68
i

liiííreSílS..-. ............................. í Dcvdftitos.* , , . . .  ............................................. • '
1 L í q u i d o s . . « ^ ..................................... * 1 * 3.810 855*(18
( E jecutados....................................................... 2.C15.79L4Ü * 1 ►

Pagos.................................... .......1 ReimeRrados..................................................... > 58* 018*68 » >
[ Líquidos............................................................ * 9 034 775*78 k .

Existencia en Tesoreria............................................................ 1.74G.073‘M * 1.746 073*30 >

4 331.874*36 4.391.874-30 3 8l0 8i 5‘68 3.810.855‘GS

, I NTERIOR „

Estado demostratl vo i' balatioe de las operaciones de eontabilidad verllleadas hasta Un del mes de julio de 1919.

PRIMERA PARTE. — 1Ní :R liso s

C A P I T U L O S

n  f: II A  t) K ^ A la U  IV s

BtiUDlTOí PfiKEUPUliSTOa 1
Devoluciones

verificiidas.

T O T A L  

, pesetas.

Recaudación

obtenida.

T O T A L

Pesetas,

D 3 ü (10 81:5

Ingresos 
pur realizar.

AGRíIEDORKS
Exceso 

de intíresos 
sobre
]|)S

presupuestos
Para 1010-20

Procedentes 
de 1018 

y primer tri­
mestre de 1919

1.“ Propios................ 73.268*70 50.740*42 124.009*12 9,5.694*5*1 25,694*51 98,314*582." Míintes................ 1.5.107*50 !S 15.952*50 7,449*90 7.44 2 90 7.8(i9 60 »
3.“ Impuestos.. ............ O.!0l.83S'E2 •2*30,518*45 20 767*179 0.343.1*2:̂76 1 391.59*2*5*1 1.92!.‘92‘51 7.421 5.10*22 *4." Beiieficeticin............ 21,233*62 8.133*65 29.670*97 140 .147 140 317 2 i D73't¿7 139 7505." InsLriicciún pMblÍE,!a • ....... 2.500 (187‘.50 ' 3Jt;7\T0 1.500 14500 I *6," Corrección pública... ... 7U3*60 356*30 1.0,59*90 * ' 1.059*90 *7.“ Bxtrfiordimirios......... 500.4011 41.010*38 541,449*98 14D.637‘6I 149.(587*61 301,76.'‘,Í7 *8.- Resultas............... 641.490*38 8*48 64!.498*86 (741,410*94 041 410*34 81*92 • *
i).“ Recursos legales para cubrir ’

el déficit«............ . ‘̂,746.34,3*71 1.015.060*92 2 706*93 20,761.110*86 0.357 010*61 3 3a7 61(1*61 19,806 ,*i0f1*93
lü.'' Reimegros.............. 318 9110 587.900*06 i 936.800*06 78 479*94 78 472*24 858 336 82 *

38 810.310*75 2.,5fi6..HÜ‘96 93.483* 1(1 41.400 170*81 12 923.764*41 19 393,764*41 ‘28 003.156*40 139 750

.SECUNDA P/IKIE, — PACOS

II K II 1*: II A  II 1-1 II Wim tCítL̂IK̂EL̂

C A P f 'l 'U L O S ■I'O TA L 

Pesetas,

CESnTÜS FR̂ SlilUSSrOS

J3t ttaislettiida 

7 :!te:aciiitea.

* Resto
del

crédilo
presapae.stu.

Créditos

transfcritlo^.

Pagos 

ejeca lados. Para 1919-20
Procedentes i 
de 1318 y pri-i 
mer trim estre 

de 1919.

Reintegros 

veri [iendos.
Pesetas.

(íHsfos d e l Aymita- 
m ieiitn.............. .*. Híifl £J2ÍJ'08 B;'!) 990*1 8 3.125.363 33.501*74 92.807*80 1 3. '81.669',54 2 331.410*46

n ^ Piilicia de segiiridud. > 58*̂ a  <1 91 588 966*94 
1.878.OSi‘64 

738-619*.H

9.4!4.737*83 41.DP5Ì 2.457.664 *3 J I Wíí.li '7 óf
O.*" F^ülicía terbana y rural ! b78.(Tjó*íí4 6.967.499*87 371). t; 5*03 1 63n*79 * íúl¡4ti«3t,viy L?/U. iGu‘0;i
I,** Instrncciói! pública.. 738 01*9*34 2.549.75«*Ü8 M3,955'41 : 1 2' 3*42 2.49Í.3 I4 3I ! 7..6 3(12't0
S,” lieueficencia. ««.,«.. i 8I8.1'I‘9*33 

1.308 991*17
8 i8 01*9*33 3.416 5II'7fi 175.835*7*2 3 171*36 .3.5E5„5i9*44 9 777 .507 * 11

6 “ Obras públicas.......... 1„138,32i‘l7 5.2 U,Bill 221.536*99 4.261*06 5.47(t 699 0 ' 4 07L7jS ío
7.^ Currecciüii pública. . » l1U.8i)U 140.803 400.218*02 25 N 460.243*1)2 3liJ
8 *> M ñutes........................ > , t > >

10.690,’l55‘960 ° C a r la s . , .«««,>..,., 5.214.105*17 5.2H.KI5‘17 13,044.231*85 3.952 653*05 7.369*63 I5:0f>4.96rj'43
t0.‘> Obras ,4e nueva cons­

trucción........ ......... 358.962*13 358,909*13 1,747.99.5*2! 53,í)VÍ‘fi3 1.801 -KÌPS4 ! ■! 42,280*7!
11.” imprevistos................ , 76.599*56 76 539 B6 149.91 ITO 15.1)02*56 i 1:58.103*72 81.411*16
12,° R esultas...................... * > > 1 ’* > *

'  ■ l2.Ofi3.95?*30 19-003 957*36 38.810,346‘í5 3.310.840*61 j 42.946*52 ■ 49,172 4 j2 'te 30 109.185*52

ERCHRA P ARI E. — HALANEE iJp: I.AS OPERACIONES DE INT.RESOS V PACOS

í RealizHÚDs..............................
.....................  : Devueltos......... ......................

I L íquidos.... .'....................... .
{ EíeciitHdos........ .

Tieiiitetjrqdos........................ .

Líquidos....................'...........
Existencia en Tesorería.............................. .

DEBE

Péselas,

23,48Í ‘I0

12.O03.2.ó7'3O

873.270*47

12.006010*33

HAUER

Pesetas,

ie.923.704‘41

42.240*33

12.306010*03

H  \  I ,  1» «  í '

DEUDORES

Pesetas.

12 031 010*81 
879 970*47

12 900 281*31

a c r e e d o r e s

Pesetas,

12 300 981*3!

19 90'.281*31

-1 'Untamiento ■ de Madrid
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I N T E R I O R

/ loresox i¡ paf(os oerilicados pai cuenia del presupuesto de IDW.

INGIÍESOS

C [Î IÎ D I T f) S INCÌRKSOS TORMA [.IZADOS

C A P I T U L O S
créditos proceden­

tes de l[)18.
Hasta el S 

de agosto de iai9.

Pesetas. Pesetas.

-Propios.
-M o n tes ,
-Iiiipiiestos.
-Beiie/icencia,
-Iiistnicciiiii niihlica.
-Corrección piíhiica,
-Extraorilinnrius .
-Kesnltíis.
-líecursos légrales para aibrir el déficit, 
-líeiiitejíros.

9

ingresos por reintegro de cantidades libradas.

Total de ingresos fonnaltzados.

29

! 24,009“ 
lñ.252'j 

.322,355‘I 
29 6?0'1 
3.13r¡ 
l,059‘l 

541.4491 
041.490': 
70I,40.Í‘Í 
9.36.S091

iO

25.694‘54 
7.442'90 

.954 ?02‘l4 
140.347 

1.500 - 
»

149.687'61 
641.4I6‘94 
048.911‘78 
78,472*24

41.376.687‘7I
»

13 047.675‘:S 
42,663'18

41,376,6S7'71 i3 090.33S‘33

Del 3 al Si­
de agosto de 1S19

Pesetas.

2,S03'13
76

126,206'34 
27‘20

»
»
¡i
»

609.735'56
»

738.848‘23 
3.004'62

741.852‘85

Total de ingresos 
hasta el 9 

de agosto de 1919

Pesetas.

27.497*67
7.518-90

2.080.403*48
140.374*20

1.500
»

149,687 61 
641.416 94 

10 658.647*34 
78.472‘24

13.785.523*38
45.667*80

13.831.19:‘1S

P A G O S

c a p í t u l o s

I-“—Gastos del Ayiiiitaniieiito
S.^^Polidíj Je seguridad...........................
3.“—Policía urbana y rural....................... .
I. "—[iistfiícción pública.........................  .,
5. “'—Beneficencia......................................
6, “—Obras públicas , ..............................

* L*’—Corrección pública...............................
8. “—Montes................................................
9. “—Cargas...... ............. ......................... .

10. °—Obras de nueva construcción.......
II. “—Imprevistos........................................
1 9 . Resultas..................................................

Pagos por devoluciones de ingresos........

Total de pagos fot malisados

B A L A N C E

ingresos fornializados,
alein devueltos............
Itlera liquidos................

Pagos eieciitados,. 
Uem reintegrados. 
'“e.ii líquidos...........

PESETAS

13.785.523*38
23.4&3'I0

h ■

13.295.S03‘94 
, 45.667‘SO

3

Existencia en Tesorería. . ..

PESETAS

13,762.040'28

13,250.136'14

511.904*14

1

CREDITOS
P A G O S  E .iE C Ü T A D O S

■ 4

'i

a (I t O ri ZH lì ü R. Hasta el 2 Del 3 al 9 Totnl de
- de agosto de ISIS. de agosto de 1919. hasta el 9

de agosto de I9l9, ' • O

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas,
. m

3.158.S6P74 1.0.39,329‘33 5.664*60 1.044.993'93
s

2,455.869*35 759.926*19 2.235 762.161‘19
6.646 584*90 2.060.005*60 67.240*43 2.130.246‘03 ■2.493.705*52 808.808'42 23.346 832.154'42
3.592,347*48 949.576*35 30.441'78 980.018'! 3 ■jd
5,466.437‘99 1.506.803*33 21.730*09 1.528.533‘42

460.243*02 140.800 » 140,800
» » » . d

15.896.890*80 5,24.0.618*11 197.222*77 5.4,37.840*88
1.801.25r«4 362.463'38 362.463*38

158,003‘72 76.592‘56 » 76,592*56
» »

42.1.30.196‘36 12,947.923'27 347.880‘er 13.295.803*94
» 23.48.1'10 » 23.483*10

42.130.196‘36 12.971.406*37 347.880*67 13.3I9.2S7‘04 'í

■■ 'i

■■3
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E N S A N C H E

triff resos y patrias oeriftcddos por cuento de i presupuesto de t9!9.

I NGRES OS

C A P í T' UL*OS

l̂OTAL 
de créditos 

jiresii puestas.

Pesetas. ^

INGRESOS FOiíMALIZADOS

Hasta el 3 
de agosto de 1919.

pesetas.

Del 4 al 10 
de agosto de 1319.

Pesetas

Total de ingresos 
liH.shi el ID 

de agosto de 1919,

Pesetas,

1 —Contribuciones y recargos..........................................................
3.°~Veiita de terrenos........................................................................
3. °—Subvención del Ayuntainieiito........................................
4, '’—Resultas..............................................................................

7,105.973*10 
277.454 S3 

1.000
2,193,642*50

47,076'89

1,583,902'S8 
I1.452'93

»
2,193.642*50

21.857*37

1.583.902*88 
11.452'93

»
2,193.642*50

*
21.857'37

5. “—Imprevistos y eventuales................................................
6. " — Reintegros..........................................................................

Ingresos por reintegro de cantidades libradas........................... .
Total de ingresos foimalizados..............r . ...............

9.625,147‘32
»

3.810,855*68 
. 581.018*68

3.810.855*68
581.018*68

9,625.147*32 4.391.874*36 4.391.874*36

PA G O S  '

C A P í 'r  U L ü  S

TOTAL ■ 
de créditos 

H ti t orÍKHclos.

Feselas.

PAGOS E.1ECUTAÍJOS

tlasta el 3 
de agosto de Í910,

Pesetas. ,

Del 4 al 10 
de agosto de 1919.

Pesetas.

Total de patros 
hniítn el 10 

*de agosto de 1919.

Pesei¿¡s>

¡.'’—Gastos del Ayuntamiento..........................................................
2.°—Policía de seguridad.....................................................................

574.425 
184 75! 
187.698*76 

4.539.732*72 
1.646.223*61 

15.000

205.588*92
67.007*50
2.669

2.082.0.59*43
375.169*51

»

2,592
'f)
y>

37.GS4'I2
»

208.180*92
67.007*50
2.669

2.119.743*55 
375.169*51

. »

Pagos por devoluciones de ingresos...................................................
Total de pagos formalizados.....................................

7J47.83r09 2.732.4'lJ4‘36 49,2T6‘12 2.772.r70‘48
»

7.147.831*09 *2.732.494*36 40.276*] 2 2,772.770*48

B AL ANCE

ti^resos fonimlizadüs.
dém devueltos.............
dem líquidos................

Pa^os ejecutados. . . .
Idem reintegrados___
Idem líquidos. . . . . . . .

PESETAS

3,810.855'68

» ■

2.772.770‘4S
581.018*68

»

E.\istencia en Tesoretia.

PESETAS

3.S10.855‘68

2.191.751*80 

1,619 10.3'88

Aiadrid, lu de agosto de 1ÜÍ9.~E1 Contador, Rafael So.aya.

Cotieocián en Bolsa de los valores municipales en los días del 2 al 8 de agosto de 1919.

Anterior, Día 2. Día 4. Día S. Día !). Día 7. Día S,

Empréstito de 1868, — Obligaciones de 100 pesetas al 3 por
78100..............................................................................................

Expropiaciones en e¡ Interior.—Obligaciones de 500 pesetas
79 7o 79. 79 i> 78

al 5 por 100.,,, ........................... ..........................................
Empréstito de liciiidación de Deudas y t)bras,—Obligado-

94*50 X> 96 96 96 96

nes de 500 pesetas al 4 ‘4 por 100.........................................
Cédulas de exprooiaciones del Ensanche, de 500 pesetas al

88*50 y> » 88 » » »

4 Oí por 100.—Emisiones de lS99y 1907........................... 95-50 96 ■A » A A
Idem Id.—Emisión de 1915......................................................... 91*75 » A J> A A A
Empréstito de 1914.—Obligaciones de 500 pesetas al 5 por

96100 ............................................................................  ............ 95 95*50 95*50 66
Empréstito de 1918,—Obligaciones de 500 pesetas al 5 por

96100 .......................................................... ................................. 95 » A 96 96 ■ 96
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ANUNCI O

Deuda mmiielpaí—Empréstitos de la  Villa de Madrid 
di 1914 y 1918. ■

El día 4 del corriente se ingresd en la cuenta especial de Te­
sorería, abierta en el Banco de España, la cantidad correspon- 
clieme para satisfacer, en sa oportunidad, los intereses y amorti- 
zacjofi de las Obligaciunes de diclios Einpréstiios

Lo que se anuiidaa! público en ciinipiímiento de las bases de ejíiísiúfi.

OBRAS ñflUMICSPALES

FONTANERI A ALCANTARILLAS

Obras terminadas y  en curso de ejecución, •durante ios dtas del 
2 a is  de ayosto de 1019.

Pop a d m ii i is t r a c íó i i .

Barrilero, Cadalso, Cara­
o s ,  C.ardenai Mendoza. Carnero, camino aito de San Isidro 
Cei es, glorieta de las Rrámides, Juan Duque, Juan de Urbieta! 
Manzanares, Saavedra Fajardo y San Andrés,

-Reparaciones: plaza de San Milián, paseos del Rev 
y de las Delicias y ronda de Atocha. . ^

Atcfj/í/fj//7/(7s _  Reparaciones: Alcántara, Ferraz, paseo de 
Exti einadura y Matadero de vacas.
Talleres.

j lecaiiica,- Constmcción: llaves para cerraduras de fuentes
fuentes en las de Bravo Murillo, 

Berniguete, paseo de Extremadura y pinza de Santa Cruz.
pasando de caño la arqueta de los 

viajes, urinarios, en la de Narciso Serra y Salón dei Prado y tu- 
ber^ en ei paseo de ias Delicias. ^
I,.. 3’■aciones: en Vías publicas, y en el taller la­brando tapas y basas. . ■ jf V I LüMci la

C'r/?///rrr/rt.-Reparaciones: en ias oficinas, en Puerta de 
Hierro, y en el mercado de Ganados y cajones.

C£?í7í7/e//rt, — Constnicción: rejas para los viaj'es, cubiertas 
palomillas para el alumbrado; reparaciones: uri- 

gî dor Lraiicisco Eerra y fuente en la pradera del Gorre-

V Construcción: coietes, planchuelas de cuero
y ovafilios; reparaciones; mangas y cliariclos.
Rastrô ^™"” '̂̂  mercado de los Mo^íeuses y eii e! cerrillo del 
Servicios prestados por el
personal de Aleantarillas.

Calles vigiladas, 2.830; ídem linuiias, 240; objelos extraí­
dos, 2 y reconocimiento de atarjeas, 56,
Servicios prestados pop el
personal de Pozos negros.

solicitados, 139; ídem id. extraídos, 100; metros 
importe de la extracción, 319‘2,ü pesetas. 

de^rife'^^'^   ̂ agosto de ¡919.-E l  Arquitecto director, /asé

OBRAS DE S A N E AM I E NT O  DEL SUBSUELO

0 ¿/í7s eiecidadns y en curso de e/ecuciún durante los dias 
del d't de julio al 2 de agosto de 1919.

Cuenca de la Castellana (vertiente Oeste).
Construcción del alcantarUlndo.—Ca\eaor del Carcaljún

l im  jora de! aicardariltado.^iarááw, Olld Car- 
T rai'in íos^™ ^’ Hai tzeiibuscli, Almagro y colector de

te Calvo, ^urbano, Mou­
la Castellana í^eriiández de la Hoz y paseo de

Cuenca de la  Castellana (vertiente Este).

C u em crd f ReyeÍ^"^^^

p a s S T e r S " '  «^<^« '̂/«'-'7/«tto. -̂Colector de San Vicente y 

Cuenca de Iss DeliRias.

Cuenca de Santa Maria de la Cabeza.

Construcción dei a1tantartllado.^De\\z\íís y Vizcaya ■
^̂ el alcantarillado. -C a lle  de Murcia v paseo de Santa María de la Cabeza. J îurcia y

Cuenca de la Cárcel Modelo.

Construcción delalcantaríllado.^ioeaui» María Lóuez Guz­
man el Bueno y Blasco de Garay, Uuz-

Reparación y mejora del alcantarmado.—b\7iraués de Uroulio 
Hilarión Eslava, Gaztainbide y Meiéndez Valdés,^  ̂ '
Vertiente aislada de Toledo.

Humilladero,plaza de Id Cebada, Toledo, Puerta de Moros, Cava Baia 
Oriente, Lucente, labernilias, Angel. Don, Pedro y MediodN

Cuenca del Pacífico.

María Cristina, Vander-EoíSrSd^ubPr/^^i Cristina, Vander-
 ̂^' j ®’ Gayarre,  Fuenterrabía, Valderribas Ctranada 3̂ avenida de Menéndez y Pelavo ^

ToríXTImfnb™-?.™ * '  - P id f ! » ,  Andrí,
L o lie ^ '^ '  ̂ 1919.- El Arquitecto director,/ose de

PARQUES_X_JAR DIÑES '
Relación de ios trabajos nerijicndos por este ramo durante 

la sewtfíno dei 21 al 27 de julio 1919 
Parque de Madrid. i

ftiJ  IJ segadores.—Siic í̂í de praderas,—Esquilado de per-
 ̂ p Cava de cuadros.—Coiisenvacióii de macizos y viveros

multiplicaciones. —Plantación
fo n J S  Cava emh«t" Extracción de basura de las ca-
S f j t M e i ’ de
de rosa^^f-^íñSn'^’̂  ̂ Rasada*'-Laboreo, atado y guiado
Imnaiica ^conservación de planta en la estufa de Sa-

P v t f n a ^ f  o " — Riego de pradera, paseos y  cuadros.
Paíaue'íoniLf.o''^r- paseos.-Reconstrucción del
dón^rviSancfá  ̂  ̂ paseos.-Conserva-
I e S tú T ñ í  ^RV^^ T?oconstrucción dei Parque Z oológico.- 

1  ̂ piedra,-Construcción de alcorques y regueras-  
Mem^d m allas de riego y carretillas. -  Pintado de '
de agía  d ^ r C a S lo  •

G'tiítrt/e/-ío.^Su servicio.
Paseos y arbolado.

^orfor/ores.-Recorrido de secos y siega de jardines.
t7c/ürí/«es.—Esquilado de perfiles.—Reha-

desSfado de p íS í^ L tífe z a '^ d fv h ic r y  ^ ^
Secciones de la / “ a la fí,"—Riego en los paseos de la no- 

blacion.—Lunpieza de alcorques y regueras,—Derribo de ¡íns
casa en la caiie de Fiiencarral y vigilancia.

F/aeros. -  Roza, riego, eiiírecava, destallado de inierfn v
tratisporte tJe tierras.-Linipieza de paseos y vigilancia ^Parque del Oeste.—-Siega y riego de tiradera« _r .j -a a

praderas.—Ídem de macizos.'—Roza'^de^pa' 
Has ^ °  arroyadas.-Esquilado de perfiles y limpieza de

Dehesa de Amaniel.—'Rozéi, riego y vigilancia.
Liu«r(terírt.—Sil servido.

vldíl a “¿,b 1919. ^E1 „„yoPirf,

e d i f i c a c i o n e s  y J U N TA C O N S U L T I V A

Lacy^y Riegí^'^ tAV ofcfl/t/'izriï/iïi/o.-Ramírez de Prado, Genera!

Sermcms prestados por et personal déla Brigada de obreros- 
bomberos durante la última semana.

 ̂ d í s o r S í s ' :
Fray Ceferino González, Kermesse obras de • a '

armar; Extrarradio, poniendo palomillas pal̂  la luz S Í rT  
Sermcio de guardas. ~ E s '̂ik \q de Veterinaria hrlle.-di m & 

ganznela y Nicolás María Rivero, nLi 14 ^
Or-í/enwffs -E n  las oficinas de la Brigada y Obras

»0, . mmi ci pal  deca-

Vi

-.'X 
■ if;

■ - - j

■íi
A

•I a d r i d
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Aiimtos despachados en la semana. 
pT’lmopa,sertPlóti del In tprlor,

Expedientes informados, 9S.
Rtíeoiiociniientos, 8ñ.
Madrid, S de agosto de 1919.—El Arquitecto de la sección, 

Julio jVÍ. Zapata.
Segunda secetón.
' Construcciones de numa p^anta.^lAsyoT. 6; paseo de Ronda, 
con vuelta a )a callé de Dnicinea, y Tetnán, 9 y ! I.

O ras dii}ersas.—V\m.  ̂ de Canalejas, 1; Dnicinea, 27; Carre­
tas, 14, y Trinidad, 4.

/*t)oco5,-R eina, 15; Rniz, 20, y Carranza, 19.
Apertura de o.dab ec/fíínv//«.-;.—Tudescos, 45, barbería; Caba­

llero de Gracia, 24, modista de sombreros; Heriiani, 3, mercader 
de diaqnetas; BS.rco, (i, almoneda; Preciados. 24, fábrica de som­
breros de paia; Imperial, 20, alpargatería y cordelería, y Corre­
dera Alta de San Pablo, 25. taberna.

Partes de Dilección facultatioa de os.—Alcalá, 2; travesía
de la Ballesta, 10; Mayor, 1 y 42; Alcalá, 23; Trinidad, 4; Relato­
res 2 duplicado; Teiiián, 9 y 11; Pontejos, 2; plaza del Carmen 
(Frontón central); Carretas, 4; üaldo, 1; Montera, 7; plaza de 
Canalejas, 1; Reina 5 y 7; Navas deTolosa, 4; Desengaño, 19; 
Preciados. 8 y 9; Felipe III, 3; Esparteros, 10 y i8, y Montera, 44.

Certijicaciones de andamii s .—Preciados, 8; Mayor, 42; Ma­
riana Pineda. 7; Palma, 22, Alcalá, 2; Cava de San Miguel, 5; 
Preciados, 9; Pontejos, 7; Reina, 15, y Ma lasa ña, 29,

Tira de cnerdas para demarcar las alineaciones correspon­
dientes al solar luim. 23 de i a calle de la Aduana.

Pliego de condiciones para la demolición de la casa núm. 19 de 
la Concepción Jerónima.

Reconocimientos, 37.
Madrid, 8 de agosto de 1919. El Arquitecto de la sección, 

P. O., Enrique PJiuy López.
Cuarta seceion. ■

Horno de la Mata, 13 y 15, se levantan pavimentos y teja de 
cubierta.

Madrid, 0 de agosto de 1919.—El Inspector facultativo, /, Lo­
pes Sallaberry.

. C E M E N T E R I O S

Trabajos verificados en ia semana.
Heenápolis del Este.
. Trabajos preliminares de la reanudación de las obras de la 

Necrópolis, .
Sobre la carretera contigua al cementerio.
Sobre replanteo riel viaducto de la Elipa,
Sobre nuevos cuarteles de 2,° y 3." clase.
En el cementerio de Nuestra Señora de la Alnindena.
.Arreglo del cuartel 4.“, manzanas 8, 9, 10, II, 14, 16 v 59 y los 

sardineles, quiebras, ángulos y colocación de marmolillo^ en las 
mismas. ,

Arreglo del citarte] 5.“, manzanas 4, 10,17, 19, 20 y 22 y los 
sardineles, quiebras, ángulos y colocación de, marmolUlqs.

Arreglo del cuartel 8.“, manzanas 63, ti9. 70, 74, 77, 79, 81, 8n, 
88, 89. 90, 91, 92, 94 y 97 y los sardineles, quiebras, ángulos y 
colocación de marmolillos. _ , n.

Arreglo del citarte! 11, manzanas 4, 7, 9, 11, 15, 18, 19, 20, 21, 
22, 24, ‘ir, 34. 35, 36, .37 y 38 y los sardineles, traviesas, quiebras, 
ángulos y colocación de marmolillos.

Arreglo del cuartel 31, manzana 34, y construcción de un bo-
fai'''l , . • , E-Madrid, 9 de agosto de 1919.—El .Arquitecto municipal, Fran­
cisco Gaicia Naca. '

Expedientes informados, 51.
Reconocimientos practicados, 46,
Madrid, 8 de agosto de 1919.—El Arquitecto de la sección, 

Pablo Arando.
Primera seeeió» del Ensanche.

Licencia de alquilar casa, 1.
Partes de dirigir obras, 8.
Idem de zócalo de cantería, 3,
Asui'to de.calle de Gai cía de Paredes, esquina a Alonso Cano, 
Madrid, 9 de agosto de 1919.—El Arquitecto segundo de la 

■secciór., Francísí o Jüoter Serrano.
Tercera sección.

Obras nuevas, 5.
Idem de ampliación, 3.
Idem de reparación, 1 .
Idem de reforma, 3.
Revocos, 4. _ ^
Direcciones facultativas, 7.
Certificaciones de andamios, 3. ■
Establecimientos industríales, 10.
Instalación de motores, 2.
Incidencias, 4, *
Reconocimientos, 16.
Madrid, 9 de agosto de 1919—El Arquitecto de la sección, 

Lorenzo G a l l e g o . __________
Reforma de ¡a prolongación de ia caile de Preciados y enlace de 

la plaza del Callao con la calle de .4/cí7Íri.
Durante la semana ultima, se lian realizado las siguientes

obrast , ,
Jacometrezo, 37, 39y 41 y Abada, 28 y 39, se e)ecutan las 

obras a la altura de planta bajaf ^
Jacometrezo, 45, se ha levantado la acera y el pavimento del 

portal.
Jacometrezo, 46, se ejecutan las obras a la altura del entrama­

do horizontal de la primera planta,
Jacometrezo, 48, se ejecutan las obras a la altura de planta

baja. 1 , 1
Jacometrezo, 58, se ejecutan las obras a la altura del entra­

mado horizontal de la primera planta. ,
Horno de la Mata, 3, contimían las obras descolgando carpin­

tería de taller.
Horno de la Mota, 5, se desarma el entramado mclmadü de en- 

bierta, . , . ,
■ Horno de la Mata. 7, se descuelga carpintería de taller y le­
vantan pavimentos.

Horno de la .Mata, 9, se levanta la teja de cubierta, pavimen­
tos y se trepan las mesetas de escalera. ‘

Horno de la Mata, hl. levantado de teja y pavimento.

P O L IC IA  U R B A N A

g u a r d i a M U N I C i P A L

Den uncíds y .set vicios prestados en los dias del 31 de Julio 
ai 6 de agrrsto de 1919.

Demiiielas.
A'sín7os.—Centro, 86; Hespido, 110; Chamberí, 110; Bueña- 

vista, 104; Congreso, 9C; Hospital, 78; Inclusa, 72; Latina, 39; 
Palacio, 115; Universidad, 26. Total, 836.
Servicios. “

Distritos.- Centro, 21; Hospicio, 10; Chamberí, 1; Bnetiavis- 
ta, 3; Congreso, 14; Hospital, 12; Inclusa, 17; Latina, 16; Pala­
cio, 31; Universidad, 7. Total, 132.

DIRECCION DEL SERVICIO DE I NCENDIOS

Ser vicios prestarlos por el Cuerpo de Bomberos en los días del 31 
de julio al 6 de agosto de 1919. 

liieetidlos. '
Día 31, Pacifico (Basílica); se recibió el aviso a las quince 

horas v veinte minutos, y se -terminó a, las diez y siete horas y 
diez minutos; motivó e) servido el incendio de hierba.

Día 31, plaza de los Mosteases, S; se recibió el aviso a las 
veintitrés horas y cuarenta minutos, y se terminó a las veinticua­
tro horas; motivó el servicio el incendio de hollín de diimenea.

Día 4, Toledo, 72; se recibió'el aviso a las trece horas y trein­
ta y cinco minutos, y se terminó a las trece horas y cincuenta y 
cinco minutns; motivó el servido la misma cansa que el anterior.

Día 4, Marcenado, 6, bajo; se recibió el aviso a jas diez y 
nueve horas y cincuenta minutos, y se terminó a las veinte horas 
y diez minutos; motivó el servido el incendio de los enseres de
una cocina. , „

Día 4, Ahneudi o, 23; se recibió el avi'o a las veintidós lloras 
y veinte mliintos, y se terminó a las veintidós horas y cuarenta y 
cinco minutos; motivó el servicio el iiicetidio de recortes de
Ctt' D ll. , , j  1 , „a

Día 6, Abascal, 4; se recibió el aviso a las doce horas, y se 
terminó a las doce horas y veinte minutos; motivó el servicio el 
incendio de hollín de chimenea, -

Día 6, Jordán, 6 y 8; se recibió el aviso a las doce horas y 
cinco minutos, y se terminó a las doce horas y cuarenta y cinco 
minutos; motivó el servicio el incendio de un pie derecho,
Servleios extraordinarios. '

Visitas giradas por el .Arquitecto Jefe, 5; ídem íd.^por los Jefes 
de zona, 16; ídem id. por los capataces, 24. 1 otal, 45,

Madrid, 7 de agosto de 1919. El Arquitecto jefe, José Mo­
nasterio.

Ayuntam iento  de Mao
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T E NE N CI A S  DE ALCALDÍA

Inicios, oisitas y comisos cerificaiios en los días del 4 ql 11 de agoste de Í9Vi.

Eli el distritu del Hospicio se lian decomisado 148 quilogramos de pan por falta de peso,

A B A S T O S

M E R C A D O  DE GANADOS

ID  I  é  T  13,1 T  O  S

□ e n u n c i a s . leulrt. Botpidi. Ihisilicri. üiitnotiíli. leieRis. H»e;Í1i I. Indm. Ulina. Piladg. [iiiTtrEidaiI.
i

TOTAl.K-i

Por infracción de la s O rdenanzas  
.M unicipales......................................... 38 48 >} y> 70 i} 50 » » 206

Por ídem id. y d isp o sic io n es d é la
■Meaidía P resid en cia  sobre ela-
□oración y venta  d e  p a n .............. y) ■ 14 » » 38 >> 12 i> í> 64

Por idem id. de la ley  del D esean-
so dom inical........................................ » » )> » ' » »

T o t a l ........................... 38 62 » 108 62 » )> » 270

J ui c i o s .
.M ultados...............................................’. . la 39 » 42 » ■ 18 » » 31 1.30
A percib idos.............................................. 10 » >■) 27 » » y> » íT 42
S o b re se íd o s ........................................... » 7 » 2 » » j> » » 9
AI Ju zg a d o  m iia ic ip a l........................ 4} ■ .? » » 24 24
■Al aprem io................................................ » » » 'í » » » '  » » > »
Pendientes....................................... " 4 9 i í » - 37 » 44 » » 45 i 75

T o t a l .............. .............. 105 » IOS 6 2 » » 105 380
[ ’a p o r t e  de ias militas impuestas, 

pesetas......................................... » ■ 6 8 » 203 » 117 » . » 71^50 1 45-i‘50

Derechos recandudos por estancias y e.vpeiiicióii de ^ntus.

G L jA .S E S  JDE! C3-.a . HM" a . 3D o

P ERÍ ODOS VhCUIN) líastrus Cabli i lar Mular A s n a r Garros Pruebas Guías
a 0*lá (te ganado 

á O'ÍO a O'líí a OMü aÛ m aü‘25 3 arrastre
a ‘2 a 1*50

p e a € t H s . pei>eiri$. |i e s e t a s . ; .pesetas. pesetas. pesetas. pesetas. ' /*eseíiÁS>

Día 30 de ¡nliq de 1919........................... 112 5 » » 17-30
Día 31........................................................ 124 2 20 120 IOS 22 1 8 70‘10
Día 1 de agosto......... ......................... 215 39 » ■» .»• 73 » 36'15
Día 2 ....................................................... 49 O ? >? 7'55
Día 3 ....................................................... » i »
Día 4 ................. ................. .............. 198 3 y> » » » Ì) 30
Día 5 .......................................... .......... 155 8 » » » » » 24‘05

I’OTAI......................................... S53
1

59 20 120 IOS 22
'

i s ia5H 5

A D M I N I S T R A C I O N  DE LOS M A T A D E R O S  M U N I C I P A L E S

Recaudación por derechos de degüello, orecio tiei ganado, etc., en ios días de! 2S de julio al 3 de agosto de WIÍJ,
i¡ sn comparación con igual periodo del año anterior. ■ ^

WESeS nEQOT.[,Al}AS ES U|-  

c a o s  l llAS V EN laU M .  1'EKÍO'

OO riEt, ANfl ANTETílOE

IÍU9-30................. ..........
H18................... .........
mrerenctn.í, i ’*\ bn menos.■
VF,SP-S OKOOM.I^OAS EK RI, 

AÑO V s u  COMPARACIÓN

!í)l[k20..............................
lais........................ ...........

Ótierenc/a ,í É" .......1 Eli menos..

R E S  E S Q U I i .O ü R A M Ü S lrií¡re!̂ i>s
Dor

Vacas, Terneras. J.anares. Lechales Cerda. Vacas. • Terneras. [.añares. f .eciiales. Cerda.
.] e Lí 0 1 lu, 

!*eseíe7!i.

K32f> 49fi 8.3fl0 * . 947 8I8‘3 25.107',5 81 13T4 » 9 373*411
1.242 379 3.750 2 > 229 54!‘.5 15.480 35.04G‘I P‘5 • t 7 ü3G'rO

Si iin 1.M6 , 18.276‘8 ■ 4G.rS8‘3
’ G'5

* 2.336*70
> 2 • *. 10,621‘S *

23.342 4.601 243.S97 4.49,'> 81 4 fiie 133'G 236 767 2,129 194-3 98 651 ' 1 198 74(1-80
24.933 9.989 89.062 3,537 est) 4.fe7.3S7‘2 457-172*5 688 5-22'0 92 519 149 STi

iei,(í35 958 l,44l),90r7 G.I02 ' 48,7S8'50
1 596 5.188 G05 310 933‘6 2'20.405‘i) . ^ »

Precio f/eJ ffíiniK/o.-El nrecio del quiloeramo en catuil de la res en l¡i setnnna. fné de 2'ílfi a 3'22 neselHS el vacitiii) y de 2'60 a 3‘30 el lanar■ semjn clase. 
Procedencia riel ^n/íniíD.—Córdoba, 744 vacas; Ciudad Real, 38d vacas; Bnctajoz, 107 vacas y 2.347 lanares; Valladolid, 4.207 lanares; Toledo, 1.?ü2 lana-

res; tjalicia, 147 terneras; Asturias, 201 terneras; Avila, IñO terneras. 
rieses inirtllieadas ai cuemadero.—'Üas vaca.

T a m i e n t o  d e  M a d r s d
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VsEta diaria de pan> según clases, en cada uno de los distritos de Madrid durante la semana 

comnrendida entre el 30 de julio al 5 ds agosto de 1919.

C intro..........
H )-ip¡d i . ■.. 
Chnmiicri .. 
ll.ieii iviitH.. 
G üiigrcío. . .  
[-[OáplCHt. . . .
I.iciiisa..........
Lttiii 1...........
1* il ipio.........
U.iivdrsiilH;!

i > i s i T  J e i T O N

ikiA :tt)

Di fjjillii. Di flor.

(iLll.OM IJLlll.OS

D) lijo.

rj u r IrOS

().;í0 
]3!Í0 
II! 87 
fl;7i; 
f.óT0 
;,iro 
6 5(1(1 
UífO 
r.T)! 
()‘17(;

I»I.A »1

Detamllll De lier "I ■ Da lü jí i-

Totai . ! 675 icaria 8S.407

I
OLMl,<>íl o o i l . o s  I QUELOS

i;8
I.E8(i

asm 
7 17-1 

I!) SI; 7 
!187 (i 

1(1 ,i»7 
11 b!'(l 
Id lOO 
15 080 
9.4») 

_J 1̂_783

![S.t57

SISO 
14.171 
9! 88 
!)5(i6 
.5.re9
7 H8(i 
8.78(1
() .'idtj
6.941 
6 4()8

83.942

D E A  I

I I ■
l>8 r(imíli;i. I Di (1er. Ds luje,

(JIJE. OS ' B) U11,0 S t¡ U I E.OS

10

1 S77

2.210 
6(7.12 

19Í91 
0 880 

111.273 
11 111 0 

1.180 
M i » i 
D.I2Ü 

11 731

D 820 
13.877 
9.99! 
9.rhl- 
5 143 
7 069 
Ü(t̂ 0 
9 840 
8,' 14 
li.465

97 938 87 4:o

D I S T B I T O S

Cemro......................... ..................
Hospich).......................................
CliKEiilierí. . - ............................
BiieiiHvislH ...............................
Congreso....................................
Hospital.......................................
IndiiSH. ........................................
LutíiiH .......................  ..............
PalHCio.................................. .. •
Universidsd................................

T otal.......................

l>1A t»I A H l>IA  4 IM i

liB 1 De JJ&r De luje. De lenitile- Dì (lor. De io’o.
- 1 

fiq fluttua.
_  1

Ds flor* De lujú. Lie familia. 'be ILr.

güii,os giULOfi fí u 1 r O ft íjrn.os Q LT U. O K ï3ini-ns ’ (JlllE OS 1 g ir ( c-0 ft g u i i.Oft guu.os gil 11-0 Ç

1C

■34
1 1.271 

225 

*ta

368

2 2(0 
8(93  

19 4414 
9 87(1 

!0 202 
11 874 
in s-o  
15 690 
8 ÍI66 

11.780

(Ì.-20 
14 K'3 
9 £.91 
9,áí4
5. 11a
T . m
8 7110 
3 8424 
7,817
6.4 i>4

10
t
Iñ

1.285

222

75

3CG

2.21(1 
7 1 S9

10 1 !ip 
Ü1BI

i(i,2t;4 
11.883
11 a® 
ir,.!ai
9.1124 

11 782

fi 321 
14 2l.t 
0 lli'b 
ii.oeG
5 1(8 
7 083 
8.5(»! 
8í.eo
6 003 
0 462

1
10 ' 

'I’1,276

220

*83

3tí7

2210
7 071 

19 90 
9.874 

lu.296 
Il 897
10 3"i0 
15 805 
0.2Gn

11 781

0.210 
14 (1411 
9 ¡90 
9 582 
5 Ii3 
7 (Oü 
8.710 
Ü 755 
7.277 
G.461

10

’30
l.‘-84

220

65

3(M

22111
7 808 

1!l!92
9 871

11) 321 
■ 11 680
10 290 
15 O'.® 
9,255 

11.780

1.973 !(¡0.3S5 84.80! ,1.093 110.213 82 271 2 eoo 100.439 81.234 1.979 lCfl.393

De leja.

Ê LEU. os

fi 170
H.í'70 
0 903 
9 573 
5 234 
7 093 
7.91» 
9.540 
S>-87 
fi .459

829.9

PESCADERÍAS CORUÑESAS

Relación de f>rectos de venta al po?' menor dnranle los días del 30 de ju lio  al .5 de agosto de 19/9.

H7SPECIKS UNIDAD
PRECIOS 

en el (Hh 30.

P esetas.

Merlina................................................. . Qiiüograiiio.
Besugos................................. .................... lüem.....................
Sardinas.....................................................  Idem.................
Idem parroclia......... ................................  Idem.................  , ,
Pescadiil.i gorda............... .....................  Idem.....................

. ......i.-, .............. . Idem,***.......
Aiigiilns....................................................  K® gramos.........
Atún o bonito........................................... Qnilogramo----- ,
Bacalao {aba lejo)...................................  Idem....................
Caiíimares..................................... ........... Idem.....................
Congrio......................................................  Idem.....................
Corvina.......................................................  Idem.....................
Dentdn jr dorada......................................  Idem.....................
E sca ch es................................................... Idem.....................
Lenguados................................................. i Idem ....................
Lubina................................................. —  Idem......................
■Mero.................................................... —  Idem......................
Pajeles ....................................................  Idem.....................
Pescadilla ííii e.......................................... Idem.....................
R ipe......... .................................................  Idem.....................
Riidaballos................................................ Idem.....................
Salmón............. ................................. ......... Idem.....................
Salmonetes, . . . . .  ................................. . Idem.....................
Tóalas..........................................................I Idem......................
Truchas ...................................................... Idem.....................
Vota lores..................................................  Idem............. -
Panchos...................... ..............................  Idem................. . -
Castañeta......................... ............... ......... Idem.....................
Palometa....................... ............................. Idem.....................
Sardinasde Tabal .................... ..............I Idem......................
Ang'iilas......................................................  Idem.....................
E scaches.................  ............................... ‘ Idem......................

l'IKI
I'40

7‘50

PRECIOS 
en el día 31.

Pesetas.

l't®
IMO

PRECIOS 
en el dia Î

; PRECIOS 
I en el dia 2

PRECIOS 
Pit el día 3

Pesetas, i Pesetas. Pesetas.

PRECIOS 
en el día 4.

! Pesetas.

I

PRECIOS 
Ç11 el dí>i 5,

PesïetHip,

1 3750 3'ña
■ i SO reo
! JÎ T

! .2 2
; P50 ' 1'50

' 4 ' 4
aMo

3 3
3'20 3'2(1

7'5ll 7'59 7‘a'O 7*uí)

r> 5 - 5 i ^  '
Tt

4 * 4 ' ' * 4

3 ■ ; 3“20 , , 3’20
1 * j *

240
124Ü 2'4Ü e‘4o 2 40

íí fj ‘ 4'50 1

\ Ü  ' ‘ (i 7 7

' , »

 ̂ 170 * 1 ‘
> > • *

170PEO ■ 1'70
' >

170
* 1

Ayuntamiento de Madrid
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E S P E C IE S

Atfóndigas...................................
Cazón.................................................

ilS/Carlacoa.
Almejas....................................................
Aimeiaa Je Pum ignl.....................
A víeiras..................................................
Ostras Je prinrera....................
Ostras Je segunda................................
Ostras de tercera......... .............
Percebes................................................
Lniigustiinjs Crudos.....................! . . .
Langosta................................................
Langosta cocida.............................
üaiubas......................................  .......
Cigalas................................ .. , ’ I
Lubrigiintes................. ...............
Meii.ión...................................... ' "
Cnngrei isdé mar..................
Lenguado grunde. .. ..................  . !
Chicliarro............ ......................................

iE B O a b e c h o s ,
i)e bonito..... ................................ - ........
De besugo ............. ............................. 'De peacadiltíi.........................................
De sardina.............................................. ’ '

UNIDAD

QiEiiograiiiu. 
Idem . .............

Quitograirio. ■ ,̂
Idem....................
P ieza..................
Docena...............
I Jem....................
I dciii....................
CJuilogriimo. . . .
idem ....................
Idem....................
Idem....................
Idem....................
Idem....................
Idem...................
Idem ...................
Idem....................
Idem ...............
Idem............. .......

Quilograiiif]. . . .  
Idetn. . . . . . . . . . . .
idem.....................
Idem........... r .. .

PRECK7S 
en el din 30.

PRECIOS 
en el día 3].

PRECIOS 
en el día 1.

1 PRECIOS
' en el día S.

PRECIOS 
eu el día 3.

PRECIOS 
eii el día i.

PRECIOS 
en el riia 5

Pesetas. Pesetas. Pesetas. 1 Pesetas. Pesetas. Pesetas. PeüetBS.

*
1 •

■ .

l'L» ’

:
rtit)

>

l'KO
1 ;

1‘75 ’ I'80 J*b0 vw12 vz
8

12
8

12
R

ih
ii

18
Ü

15
<1

ü
2'£0

G
2-50

*

e
3

6 *
3 ,

t>
3

8

s :

»

(i 6 (j
i . ^ , ■ 3'5U 3‘;o

■ 1 a
' ■ 1 '

M ERCADO LA CEBADA

Relación ti a precins de artlcttlas de consunio en Mntirid dunu tie  los tilas del 30 de julio a! 5 de agosto de 19 (<).

E S P E C IE S

Acerolas ............ ....................................
Albartroijiies...........................................
Avellaiia.s.................................................
Azo faifas................................................
Batatas.....................................................
Brevas............. .......... ..............................
Camuesas.....  .......................................
Castañas...................................................
C erezas...............................  ;
Cidras................... .................................
Ciruelas................................................... '
CIriteJas ClatiJias. ., .......................
Chirimoyas.............................................
Presa...................................... \
Presón...............■..................... ....... ........
Presiiuillas...............................................
CrutiaJas.............................................’ i |
□ranadas de Ja tierra ............................ !
fjitinJas................................ ......... .......
Guindas ie to uatillo .........................!
Higos se c o s .............................................
Higos cliit ii'm s ............................... '
lítq t i s ...............................   '
I.i 11 i s . ...............................................
i-i it m es. .................. . . . . '  ^ '
VI m I (ri ta s ........................
M ni i.irln is ...........................................
o t i i  iau s...........................
VI irn nía reineta............................. i ., |
vl.inzana verde d o n ce lla .!
vt sloc.iEimes.........................................
Víalones..............................j j . . . . . .
Vlí tigrillos............................ "  .............
vigilares.................. :___ . . .  . [ . . !  j.'”
VI mi utos..................................
N'traínas..................................  [ . ........ i.
vjisperos............. : ................... ' ..........^
Miieces........ ..................! ! ! .[ . ! ' ........... !
Peras..................................
P en s de la tierra............. . .............
Picotas....... ...........................", ...............
Pidas....................................... .. ..............
Plátanos......................... , ! , . ! ! , ! ............
Saiidíns... ............... ................................
Uvas.. ............................. ........... ..............
Uva.a Je la f  e r r a | ........*
Uvas de A lm ena............. .......L  ! ! !!!!

'V' o r d u r a s .
V iilgas........ ...........................
Alos...........................................
Alcaclinfns.................................. . ’ ,,
Apio.................. ..................................■ m
Bereiiieaas.............................. '
Sraselas.....................................‘  ̂ ........
Catah izas .................................... !!!!!!!
Calabacines ......................... ..........
Cardillos....................................... '
Cardos.................................... ....................
Cebollas, ............

UNIDAD

Qullogrunio..
Idem...............
Idem...............
Idem...............
Idem....... ..
idem...............
idem...............
Idem...............
Idem..............
Idem...............
Idem............. ..
Idem..............
Idem...............
idem...............
Idem..... .........
Idem...............
Idem...............
Mem...............
tdeiii...............
Idem...............
Caja...............
Idem...............
Docena.........
C ieiilo...........
fdem .............
C 'jita.-...........
Cleiifo...........
Quilogramo..
Idem...............
I d e m . .........
Idem...............
idem...............
Idem...............
Idem...............
Idem...............
Clento...........
Qiiilogramo..
Idem.................
Idem...........
Idem, ..............
Idem...............
Caia ...............
Miiacal...........
Qiiilogramo,.
Idem
Idem........
Barril ........... .

Manolo........... ..
Quilogramo.......
Docenn...............
M anojo...............
Hocei ia. . . . . . . . .
Onilngramo.......
Pieza ...................
Docena................
Q uilogram o___
D ecen a ......... ...
Quilogramo.I ...........  ........... * * ■ *......... .......... nooi.. . . ,Cebolletas..................................................\ Cuatro mmiojos

....................................................... [ Docena................
Criadillas........................................... |(ipm
Chirivfas. — ................................■....... I QniJogranio........

F’HECIOS 
eii el día 3t),

Peselüs.

Ü'75

() ‘3 0

{IHü a

rsñ

0‘60

fl'.’Oü I'2ó 
OHO

«'GO I 

O'tiO

0‘3S
1 a 1 '2ñ 
0‘3Üa O'ÜO

l‘!fi

1 I

OHO

(t'22a

i '35 

.«‘50 

Ó‘S5

PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS
en el díR 31. en el día 1. en Cj di» 2. en el día 3» en el día 4

Íceselas. Pesetas. Pesetim. Pesetas. Pesetas.

1
»

»

0'75 ’ 
>

>
t
»
1
1
»
>

a
*
»
>

>

k
f
I

I
*

0‘4t> a 1 {l‘4tia 1*35 
*

O'GG a 1‘35 ü'ain 1*30 
’ )

»
>s A

f
1
t

* * >
t

*
»

1

t
k

*M
a
t

»

»

N
»
1
»
1

1
•

ü‘4«a O'Gtl Ü'40 a O'GO tNOa Ü‘6ü 
» 0*35 a 0'55

O'Gü a 1 0*r0a O'BO «■50 a’ 1 25 O'GO a 1‘35
0‘40

>

0‘3G
r
>
t

0*40
>
í
a

0*40

1
i

«‘GOa O'PO

>
3

0'65‘a 1 G'GOa U'EÜ U*e»*a O'f» j
ÜEO

k
*
k : I

0'4G ’ 0*30 a 0‘35 ü'33 -
. !

C*33 a 0‘3ñ '
C‘3ñ a ll'45

0*0« a 1'35 
0'30 a 0‘4ñ

«‘0« Í1 1 O'gOa 0‘SO ¡
0'3ñ » ,

■
(*‘35 a «'55

0'2(la 0'25 Ü‘í0 a  0‘25 0'20 a n‘*3,’i í «■15 a O'SS
! ti I'15 0‘!0 a  1 : ' i'lOa P15

1 a I‘35 
•

O'OO a 1*25 O'GOa I'25 1
>

1 n 1*35 
« '

Ü‘4Ü a 0'50 
> 0‘40a' 0*50 0‘35 a O'GI) '

t >
0*40 a 0'50 j

0'3,3 a 0‘G5
i '
*
>

0*23 ’ 0'23 ’ 

»

i
*
>

;

O'ÍOa 0*33
: 1
i
i

I PlfKCinS 
. en el día 5.

U‘35a

I■2,á

0'55

0‘70 a i 35 
O'aOa 0‘40

mí»

0'33 

D'33 u 0.''0

Ü'l5a «'35 
('75 a l ‘f.5
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^ S P K C I l i S UNIDAD

l i i r j l a . ..........................
Esflárragos trigueros. . 
Espárragos de iordin... 
Espijiacas. . . . . . . . . . . . . .
Giiisnntes de Levíiote.
0.4ÜP.S ............................
J.i .Lias................ .............
Lechugas........................
Lombardas.....................
Mabos................................
Patatas tiolaudesas__
Patatas amarillas....... ..
Patatas blancas.............
Patatas luievas.............
Pepinos............................
Pimientos colorados ..
Pimientos verdes.........
Remoiaclia.....................
Repollo de Levante , , .  
Repollo de la tierra ..
Tirabeques.....................
l oma te s..........................
Tomates de la [ierra... 
¿anahorias.....................

Docena............
.Manolo. . . . . . .
Idem . ..............
Idem ...............
{Quilogramo,..
idem.................
Idem.................
D ocena.. . ■
idem.................
Quilogramo...
Idem............. .
Idem----
Idem................
Idem................
I d e m ............
C íenlo...........
Idem...............
.Víauojo..........
Quilogramo .
Idem. .. V----
Idem............-.
Idem...............
Idem...............
Manolo..........

PRECIOS 
eii el día 3D

Pesetas.

PRECIOS 
en el día 31.

PRECIOS I PRECIOS 
en el dia 1. en el día 2.

Pesetas. ! Pesetas Pesetas.

PRECIOS 
en el dia 3.

Pesetas.

PRECIOS 
en el dia 4.

Pesetas,

PRECIOS 
en el día 5.

Pesetas.

I

(j‘70 a 0‘90

r‘10 a 0‘30 
0'3U a O't® 
1 S 3

0‘33a’ (i‘33 
U‘34
0‘2Sa C'30

0‘10 a Ü‘lñ 
12 a 22 
3 o 7

«‘10 a 0‘añ 

0‘50 a «'BTr

0 7« a 0‘i)0

0‘!3a C'35 
(l‘3ña «'80 
4 a G

«‘32 a’ «‘33
a‘34
U'27 a 0‘JS

O'OSa’ 0‘in 
II a 22
3 a 7

«‘10 a Ü‘2«

0‘ !« a O‘G0

0‘70 a Ü'9U ■ 0‘üÜ a 0‘80

O'íña 0‘35 
U‘3‘i a o ao
I a 0

«‘32 a’ «‘33 
0'34
Ü‘26a 0‘2S

O'Cíía O'IO
II a22 
3 a 7

0'l3a 0“2S 

Ü'SO B íj‘t;0

0‘10a «‘35 
0‘35 a 0.‘7q 
4 a ti

0'39 3 0 33
fl*34
0‘27a 0'28

0 08 a 010 
n a 91
3 a 7

0‘19a 0‘Í3 

Ó'cCa 0‘d0

0'50 a «‘75 0‘50 a Ü‘70

0‘13 u 0'35 
C'35n 1*25 
4 a G

«‘33 a 0'34
0‘35
ü‘28

0‘Oüa «‘tn 
1« b 22
9 a «

0'13a Ü'35 
0*50 a 1‘Í.5 
4 a li

«‘33 a 0‘31 
0‘35
0‘2S !i 0'2B

0*08 a 0*10 
m a 21 
2 a G

Ü*15a 0*22I 0 08 a ü‘20 u tj a w 

j 0*40 a 0*50 I O'úO a 0‘fi0

M E R C A D O  DE LOS M O S T E N S E S

E S P E C IE S

*irer43.eraB*

De Castilla.........................................  ..
De la Montana........................................
De la tierra..............................................
De G alicia................................................
Sacrificadas en el Matadero..............
Corderos lechales.................................
Cabritos.......... ................

UNIDAD
PRECIOS 

I en el día 30_.

Pesetas.

Arroba..........
Idem...............
Idem...............
Idem...............
Idem...............
Uno.................
Idem...............

O a z a .

C oaeios......................................................
Chochas........................................... .........
Gamos .......................................................
faball................. ..... ...................................
Liebres.......................................................
Pájaros..................................................... .
Palominos..................................................
Perdices.....................................................
Pichonea v ivos....................................... .
Pichones muertos...................................

Par.................
Idem........... .. ■
Quilogramo..
Idem...............
Par.................
Docena..........
Par.................
Idem...............
Idem...........  ■
Ciierda de t..

40 a 50

30 a 35

. 3-25 a 4'5«

PRECIOS 
en el dia 31.

Pesetas.

PRECIOS I PRECIOS 
eii el día _l.

PeselHs.

PRECIOS 
en el día 3

¡■RECIOS i'RECIOS 
en el día 4. eii el dia 5.

40
35

aSO 
a 40

40
30

3« a 35

3‘25 a 4*50

.A.'V'ea.

C apones..............................
Ciallinas...............................
P atos...................... ..............
Pavos........................... .........
Pollancos..............................
Pollos . i ...........................................................

TOC'u.e'voB.

De C aslilia ... ..................
De Galicia............................
De Portugal........................
De Marruecos.....................

Gao.......
U na.......
Uno.......
Idem . . .  
Idem —  
Idem—

Cíenlo . 
Idem ... 
Idem ,.. 
Idem. .

a I 

a i

a 50 
a 3o

a 3«

3‘25 a 4‘50

^ « a c o .d .o a _

•Almeias........................... .....
Anchoas.................... ...........
.Angnilas..............................
Atijrnlas................................
Ati'm.......................................
Bacalao................................
B esugos................................
Bonito....................................
Boquerones.........................
Calamares............................
Cangreios de mar.............
Caracoles............................
C igalas....... .........................
Congrio................................
Corvina................. ...............
D en to n es ...........................
G allos....................................
Langostas............................
Langostinos........................
Lenjíuados...........................
Lubina...................................
.Mejillones............................
Merluza........................ .......

Q nilograato... 
Idem.- ■
Id em ........
Idem.........
Idem.........
Idem.........
Idem ...
Idem.......
Idem.......
Idem —  
Docena 
Quilogramo,.
Idem.........
Idem —
Idem........
Idem.......
Idem.......
iln a .. . .
Quilogramo—
Idem__
Idem —
Idem . . .
Id em ....

21'dU
I0‘SO

a 7

2‘o« a 4

4 a fi

9«
19

a 21 
aOO

20
19

2‘95 
1*75 
3

1*75

1*25 a 
li a
9
.5*50
5

9*90

1*40

1‘ñOn 1*75 
1*40 a I‘.50 
3‘5«

3‘SO

9 a 3 
3
2*50
n o  a l ‘30 
G a 9

1«

a 5'50

2 a 2*50

9*25 ' 
n o n  1'25 
5 a 9 
7*5« a 10 
.5*50 a G*50 
>l a I)

2*75 ! 2 a 2*75

Ayuntam iento de Madri

a 7*50 G 2 7
a 1 2*50 a 4

a 21 
a 90
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-Viera.......
Ostras ,. 
¡’ajeles.. 
Panchos 
Peces.

Qniicĵ rajtm
Idem...........:
Idem.........
Idem.........

„ , ................. Idem.........
Percebes....................................................; Idem..........
PescntüMas..
Pez espada................................................
PlatasHS........................................ ............
CJuiscinillas...............................................
líape.............. ...................  .....................
R aya..........................................................
R odaballos............................................ .
Salmdn.......................................................
Salmonetes...............................................
Sardinas....................................................
Triiclias.....................................................
Afilias................................ ......

Plscaloeolieft.
De atnn..................................................
De besugo............................................
De bonito..............................................
De pescadülas.....................................
De sardinas............................. ..........

Idem .............
Idem .............
Idem...............
Idem .............
idem...............
idem ........... ;
Idem.......
Idem ....... ....
Idem...............
Idem .............
Idem .............
Idem .............

Barril 
Idem. 
Idem.. 
Idem, 
Idem.

PRECIOS PRECIOS . PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS
en el dia 30, ei: ei din 31. en el día 1. en el día 2. en el día 3 en el din 4 en ei dín 5 ■

Pesetasvr Pesetas, Pesetiis Pesetas. Pe set a.s Pesetas. Pesetas.

PIO a a'IIO 3 a 4 2‘50 a 3‘d,5 i '
.i P4U 3 " 3̂ -30 *

2‘üü» 175 a P75 t » ríío 1 '■ 1‘OOa rüíl ] ‘2ñ 1‘Gña 1‘ÍIO 1‘aña 2 rfiüa 2 rdüíi 1 íí[) 1 'í 0 n 1 *80 íil'75 l't25 'J l'íiña t‘75 1*25 ti 1‘75 ] a ! ííO 1 *7:1 .r?5ct 12 
2̂ 65

i '25 a 2 P4(la P75
t

P50a 273 1‘5Üa 2 1-25 a Pí)0 
> P2ii a íTU :

* t > * " P
17,5 2 2 ’ POO  ̂ * 2 ' l'
S25 í 2'75 ’ 273 ’ i 5 .

5 .ñ'ñOa ti 5'all ti GTiO D lì r¡o ¡'Olla 2 2 T IG h 2 hi •> TTfi 11 1110 i4‘50 4 00 a ñ í'ñUa S'70 \ íj u
'

. 1

•
SO ’

k "l

* > Vili El m
» » * » 35 *
1 > >

DATOS FACI LITADOS POR LA VISITA DE POLICÍA URBANA

E S P E C IE S

■Aceite.................
Aceitunas.........
Agiiardieiiles.,.
Alfalfa................
Alcohol............
Algarrobas.......
Arroz..................
Avena.................
Azúcar...............
Bacalao..............

CarboTies... . .

Carnes frescas.

Carnes saladas.

Cebada...............
Centeno.............
Garbanzos.........

Cotí..........................
.Mineral...................

' V egetal..................
C arnero.................
Cordero ...............
Cerdo.......................
T ...............................
Vaca de primera. 
Idem de segunda . 
Idem de tercera ...
Chorizos.................
laiiión.....................
T o c in o ...................

De centeno...........
. 1 De maíz................

'■iw'iins----------- ) De trigo, ni detall
í De idem, ni pot

,, mayor.............Huevos.................  ............
iabún................................... i .'I..............
indias.................... .......... F ! ! ! .............
Leche,.............  ..............F ! ! F ............
Lenteias.........................  ...................
Leba...................... .................' ] .............
Maíz...........................  .. F F  ! F ...........
Manteca de vaca................FF F F !F [

í En b a r ra s ......... .
\ Candeal deflor. . ,

*̂1’' .....................' Libreta....................
f Paneciilo bajo__

Paia........................................................
Pastas de sopa ............  *...........
Patatas.............................  ................ .
Petróleo............  ............ F F F ! F
Pimientos en conserva . . , .  ! F F  F , F !

De bola . . . . . . .F.
„ \ Griiyére.................

................. Maachego............
I Parma....................

Roquefort............
Salvados................................................

UNIDAD

Sardinas...  ̂ D e cn b a ..
T-   ■’ En aceite.
1 omates en conserva 

Trigo......................  ■■■■
Vinos... , I Blancos.............F"
V i n a g r e , ...............

i.¡tro....................
Quilogramo__
I.itro...................
Qninlnl métrico,
Intro....................
Quintal métrico 
Qiijlograino 
Quinta] méirico.
Quilogramo----
Idem. I................
1(1 quilogramos .
idem ...,'.............
Ideal............ . . , .
Quilogramo ■ ■ ■ ■
Idem...................
Idem.................... ,
Idem....................
Idem....................
Idem....................
Idem....................
Idem....................
Idem....................
Idem....................
Qiiinfalmétrico
Idem...................
Qiiilogramo , . . .
Idem.............- . . .
Idem....................
Idem....................

Quintal métrico
Docena...............
Quilogramo___
Idem....................
L itro ..................
Quilogramo___
Qiiiiitai métrico
Qittiogramo___
Idem....................
Idem....................
Idem.....................
500 gram os.......
¡300 íd e m ...........
Pieza...................
Quintal métrico,
Quilogrnnio__
Idem....................
Litro ..................
L ata ...................
Quilogramo.. .
Idem....................
Idem....................
Idem....................
Idem....................
Idem....................
Quintal métrico.
Quilogramo__
Lata....................
Idem....................
Quintal métrico.
Litro...................
Idem....................
Idem....................

PRECIOS 
eii el día 30.

Pesetas.

PRECIOS 
eit el din 31

Pesetas.

PRECIOS 
en el díá 1

Pesetas.

PRECIOS 
en el día 2.

Pesetas.

PRECIOS 
en el día 3.

Pesetas, ’

PRECIOS 
en el dia 4,

Pesetas.

PRECIOS FÍ 
en el día 5

Pesetas. M

I'40a P80 P40a P80 1*40 a r e o 1‘40a 1*80 P40a P80 P  IO a r e o 1*40 n  rSO i
T|

0*80 a  ríiO 0‘SOa I'GO O'SO a P60 0*80 a PfiO 0‘8(ta P60 0'8Ü a 1 ‘CU 0*80 í( r e í)  ■P25 a 3‘50 1 “25 a 3'50 1 '25 a 3'50 1*25 3  3‘50 1*2.5 a 3‘5Ü 1 ‘25 a 3*50 1*23 a 3'50 - n
20 a 2ñ 20 a 33 20 El 25 20 a 25 20 a 2í) 90 a 25 90 a 95 .PiO a 3 P70a 3 P7G a 3 1*70 a 3 170 a 3 170 a 3 1 7 0  ft 337 a 40 37 a 40 37 a 40 37 B 40 37 a 40 37 a 40 37 a 40Jl'íiÜ a 173 O'SOa l ‘2ñ o '8 3 a  r a s 0*80 a 1*25 Ü'80 a P25 O'SCa P25 O'BO B 1*9ñ30 a 32 30 a 32 30 a 32 30 ' a 39 .30 a 32 30 a 32 30 a 32P50 a 2‘5fi 1 50 a 2'.t0 ! '50 a S‘50 P5C a 2*50 P50 a 9‘ñO l‘50a 2‘50 1*50 a 9*50 ,
a  K 4 2 a 4 2 ti 4 2 a 4 2 c 4 9 a 4 2 a 4 V,'
B a 7 G a 7 tí El 7 fí a 7 6 a 7 tí  a 7 G a 78 u 7 G a 7 6 a 7 K a 7 G a 7 6 a 7 fi a 78 a 1 ü 8 a 10 8 a tO 8 a 10 8 a 10 * 8  a 10 8 a 10 ■2 ñ 3‘50 2  a 3‘50 2 a 3‘50 2 a 3*50 9 a 3*50 9 a 3'50 2 a 3*50

2 a 7 2 a 7 2 a 7 a a 7 2 a 7 9  t i l 2 a 7 7
4 4 1 4 4 4 4  -  :
3  a 3'(fll 3 a 3‘(» 3 a 3*60 3 a 3‘GO 3 a 3‘GO 3 a 3‘60 3 B 3‘60 E
a  a 2'20 2 a 2‘20 2 a 2*20 2 a 2'20 2 a Ií'20 9- a 2'20 2 a 2‘20 ' a5 a 10 5 a 10 5 a 10 5 a 10 5 a 10 5 a 10 5 a 10 . ■ •ag
5 a 10 5 a 10 5 a 10 5 a 10 5. a 1C 5 a 10 5 a lU v-'í
4‘40a 3 4‘40a 5 4'4Ü a 5 4'40a 5 4H0 ft 5 4‘40a 5 4 ‘4Ü H 5

32 a 3Ti 39 a 35 32 n 35 32 a 3,5 32 a 35 39 a 35 3u a 35 .-..'«I
40 a 42 40 a 42 40 a 42 10 a 42 40 a 42 40 a 42 40 a 42 ■ ¡S

Ì ti 2 1 a 2 1 H 2 ! ti 2 i a 2 1 a 9 . 1 a 9  S
fL7Üa 0'80 Ü‘70a Ü‘80 0-70 a O'SO 0*70 a 0‘80 0‘70 a 0'80 ■ 0'7Ga 0*80 0*70 a O'BO g

- (r7E¡a 0‘80 070 n O'SO (1‘7Ü a O'SO 070 a 0'8Ü Ü'70a 0*BC 070 a 0'80 0*70 a 0*80 li
07tla 1 D‘7G a, 1 0‘7Ü a 1 0*70 a 1 U‘70 a I 0‘70a 1 0'70 a l  . |

G2 a (B 02 a G l 69 a 64 69 a 64 62 a 64 G2 a 04 62 a G4
2‘20 a 3 2'20 a 3 2*20 a 3 2*20 a 3 9‘20a 3 ‘2*20 a 3 9'2tia 3 7 ^
1 a 173 1 a P75 1 a 1‘75 1 a P75 1 a P73 1 a 1*75 ! a P75 '.
0'80 a 170 O'SO a r a o 0*80 a 170 O'SO a 1320 O'SO a P20 O'BOn 1*20 O'SCa P2ü :*10‘5C a Ü'BO 0‘50a 0‘8ü Ü'50 a 0'8() 0*50 a O'ííü 0‘50a 0'80 0*50 u O'SO O'ñOa O'SO ' V
0'80a 1 OTO a 1 O'SO a 1 0‘80 a I 0*80 a 1 (1*80 a 1 O'SO a 1 '
B s 12 8 a i s 8 a 12 8 a 12 8 a 12 8 a 12 8 a 12 ■
OTO a t)‘60 0'40 a O'GO 0*40 a tí'tíü ü'40 a 0'60 0*40 a O'GO 0 40 a O'GO 0*40 a O'GO . .
5 a 0 5 a 0 5 a 0 ■ 5 a 9 5 a 9 5 a 6 5  a 0 - ■
0‘5Sa 0‘6C 0*56 a 0‘Gfi 0‘ü6 ti. 0‘6tí 0'56k 0*66 0‘5Ga O'Cfi O'Sfi B 0'6G 0*50 a O'GG
0'G6 0‘HCi 0‘66 O'fiS 0‘6G Q'títí 0*6G ■' ■i
0‘33 0‘33 0*33 0*33 0*33 0‘33 0*33 h Í
Ü'IO O'IO 0*10 0*10 O'IO 0*10 O'IO i ffl
O'IO 0*10 O'IO O'IO 0‘líi 0*10 O'IO H
3 a 3‘SO 3 11 3'50 3 a 3'ÚO 3 a 3*50 3 a 3‘!H) 3 a 3'50 3 H 3*50 ■
1 a P4C I a P43 I a 1 ‘40 I a 1*40 1 a P40 ! a 1 '40 1 a 1*40 -j.
0‘3üa 0'4ñ 0'30 a 0‘45 0'30a 0‘t5 0*30 a 0*45 0*30 a 0'45 0*30 a 0'45 0*30 a 0‘45 ' t’
¡‘30 a 1*80 1 '.10 a 1 '80 l ‘30a l'KO I‘30a PSO l'30a 1'80 P30a 1*80 l‘30a P80 ■
O'BOa 0‘80 0*50 a 0‘80 ' 0'50 a 0*80 0'5Ü a Ü‘80 0*50 B 0*80 ■J'ñOa 0*80 G'Süa 0‘80
7 a S 7 a 6 7 a 8 7 a ,8 7 a 8 7 a 8 7 a te 1-

¡2 a 14 12 a 14 19 a ¡4 19 a 14 12 a 14 12 a 14 12 B 14
4 a fi 4 a tí 4 a 6 4. a 6 4 a G 4 a fi 4 a G ' >
8 a !2 8 a 12. 8 a 12 8 a 12 8 a 19 a  a 19 8 a 19

12 a 14 12 a 14 12 a H 12 a 14 19 a 14 12 a 14 i2 a 141
0‘l() a 0‘20 O'IO a 0‘20 O'iOa 0*20 O'IO a 0‘20 O'IO a 0‘2Ü O'IO a 0‘20 0*10 a 0*20

23 a 30 23 a 30 ‘23 a 30 20 a 30 20 a 30 29 a 30 20 B 30
P30a P6G P30a l'fiO P30 a 1*60 1*30 a POe P30a PfiO 1*30 a l'ffl) 1*30 a peo
O'tO a 3 O'40a 3 0‘40a 3 0*40 á 3 0'40a 3 0*40 a 3 0*40 a 3 iü
0‘30a 0'60 0‘30a O'GO 0'3Üa O'GO O'30 a 0*60 0‘30a O'ffl) 0*30 a O'GO 0*30 a O'GO -i

54 a GO 54 a tíO 54 affli 54 affli 54 a 00 54 a Gil 51 a Gil i
0‘I0 a 0‘70 0‘40a 0‘7O 0 \0 a  Ü‘70 0‘40a 0‘70 0*40 a 0* ÍO 0‘40a 070 0*40 a 0*70 , à
0‘GCa OTO 0*30 a 0‘8O 0*50-3 0*80 0*50 a 0‘80 0*50 a O'SO 0*50 a O'SO 0*50 a O'SO 1 z
Ü‘30a 0‘75 

/
0*30 a 0'75 0*30 a 0*75 0*30 a 075 0‘30 a ü'75 0'30 a 0'75 0‘3ü a  0'75 -X

rr
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Tasa (ir rarlmims vioritlf* (Insílo d di' {‘ikto de 1018, aprobada el día 14 por la juma provincia! de Sulisislencias-

C A R B O N E S_M  INERALES .

Tasa de carbones de la cuenca minera de Córdoba (Peñarroya y Eélmez),

4>í It AMOM N R O N A X T IIA O IT O S O «

CUSE DE LOS CARBONES
PRECIO

PRECIO di 
eii aliiincéti por detall por saco 

toiieluda. de 4ü quilos.

PRECIO
PRECIO 1 al 

en almacén por detall por saco 
touélada de 40 quilos.

PRECIO 
en aluracén por 

topelnda

PRECIO 
hI i 

detall por saco 
de 40 qtiilos.

PRECIO 
eii MOnacén por 

tonelada.

I'IÍECIO
ni

detflil por 
de. 4G quilos .

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas,

Grueso...................... 105‘82 4*86 104*06 4*78 94*38
1

4*34 102*30 4*70
Cribado.................... 102*30 4*70 tT7‘90 4*50 90*86 4*Í7 97*90 4*50
Avellana.................. 94*38 4*34 92‘62 4*26 86‘46 3*97 90*86 4*17
Menudo .................... 1 84*70 3‘90 82*06 3*77 73*26 3*37 80*30 3*69

Aglrunerudos...................... 102m0 4‘70 Cok meíaliirgico............

Tasa de carbones de la cuenca minera de Ciudad Eeal (Puertollano).

=  6‘70

C L A S E  D E  LO S C A H B C K E S

(írueso............
Doble cribado. 
Cribado.. . , . ,  
Granadino.. . .
A vellan a .........
Menudo..........
Todo uno........

PRECIO 
en Eilmacén por 

tonelada.

PRECIO
al

detall por síico 
de 4o quilos.

Pesetas. Pesetas.

8 8 4*04
8 8  . 404
ííi‘60 . 3 85
79 20 3*64
74‘SO 
61‘60 
76‘56

3‘44 
2‘83 
3'52

Tasa de carbones de la cuenca minera de León.

CLASK DE L O S  C A R B O N E s j

í

I.ZÓH, LA HOBLA, fOLA DE aSRDÓH. SAKTA LUCÍA, CISehA r EtIEDOHaO X.A. HOBIUA. (ElSd.T=Ar.IwrE)

CEAfiCS T EEMIjSACOS^^ SECOS 7 iKÍSAClTOEOS OEACOE 7 CE’UORAEOa SECOS 7 AHTEACITOSCE

PRECIO 
en almacén por 

tonelada.

Pesetas.

PRECIO
al

rietiill por saco 
de 4tl quilos

Pesetas.

■ .
piíEClO 

en almacén por 
tonelada.

Pesetas

PRECIO
al

detall por saco 
de 40 quilos.

Pesetas.

p r e Oio
en almacén por 

tonelada.

Pesetas.

PRECIO 
ai ■ j 

detall por saco 
de *̂ 0 quilos.

I^setns.

PRECIO 
en almacén por 

tu nelada.

Pesetas.

PRECIO
al

detall por Saco 
de 4Ü quilos.

Pesetas

Cribado....................
Galleta........  ..........

96*36
93*72
90*20

69*08

4*43 
4*31 
4* i 5 
3*54 
3*17

94*60 4*35 
91*96 4*23 
R5‘Sn .3*94

99‘66 4‘58 
97 02 ; 4‘46 

.93*50 * 4*30 
80*30 3*69 
72‘38 3*32

97‘dO 1 4*50 
95*26 ' 4‘38 
S9‘Í0 ; 4‘Ü9 

. 75*90 , 3*48 
67‘10 1 3*08

Granza.....................
Menudo, lavado . . .  
Idem, sin lavar........

72*60 
63‘80

3‘.§3
2*93

Aglom erados.... ........ ...........  95'4S — 4‘39
Cok m eta lú rg ico .• ................  143 — 6*57

Aglomerados..................■
Cok metalúrgico..........

9S'7S =  4‘54
] 46*30 — 6'72

Tasa de carbcnes de la cuenca minera de Falencia (exceptuando Matapcrquera).

CLASE DE LOS CARBOHES

It A H O H K»::iiiGKAMON

PRECIO 
en almacén por 

tonelada

Pesetas.

PRECIO
al

detall por saco 
de 40 quilos.

Pesetas.

PRECIO 
en almacén por 

tonelada.

fóselas.

PRECIO
al

detall por saco 
de 40 quilos.

Pesetas.

Cribado............  .................................................. 102*30 • 4*70 93*50 4*30
G alleta..................... ........................................... 97*90 4*50 90'.S6 4*17
Gallelilla............................................................... » » » »
Granza........  ..............................  .................... 94*38 4*34 89*10 4‘09
Grancílla. ............................................................ i 89*10 4*09 84*70 3*89
Menudo, lavado.................................. .. j 82*94 3‘81 75*90 3*49
Idem, sin lavar.............................................. , 69‘74 3‘20 67*10 3*08

A X T ltA C IT O S O «

PRECIO 
i Hlmacéii p> 

tnnelada.

f^eseítis.

93*50 
90‘86 
89*10 
84*70

71*50 
62*/O

PRECIO
at

detall por saco 
de 40 quilos.

Pesetas.

4'30
4*17
4*09
3‘89

3*28
2*88

Aglomerados. 91*74 4*22 ■



Cl ¡bfido.
Gnlicta .
Galleti 
Gr.mzíi
Granoillfi...........
Meiuuio, laviiilo. 
ÍJem sin lavar..

Ajolnmfrados. ................  95‘04 =  4‘37

Tasa de carbones de la cuenca minera de Asturias.

CLASE DE LOS CARBONES
PRECtO 

en nlmHcén por toiieliKlü.

Pesetas,

PRECIO
diüetal] por snen 

de 40 qiiikis.

Pesetas.

Cribado , . ................................ , !01‘20 

101‘20

4‘65 

4‘65Galleta................... .............................
Granza................................  , 95‘04 

' S:-}‘f)0 
S7‘!2

il 7̂
Menú lo.................................... 3 ‘<S4

4Menudo para fr;iguas,..................................................
Mezclas p ira gas........................................................... 74 SO 3'44
Aglom erados.............................. 99‘44 4‘57
Cok metalúrgico........... 145‘20 6‘67
Idem de montones..'.............. 105‘60 4‘85

Itn oonseciieiK 'iíi, H prpcio n iá x im n  a que se podrán 
veiiuei en la V illa de M.adrid. los c:i i líones de irso con  len­
te en esi.-i p!;i?;ii que aparecen sidirnvado.s en la colienna 
de pícelos, son los que (ioairan en c í présenLe, previnien­
do al publico que los eomei ciantes están obligados a en ­
tregar la mei-eatieía en el domicilio del comprador, tan­

' ’ licchas en almacén por partidas stipénores
a I 000 quiloo-ramos, como las efectuadas al detall

, CARBON VEGETAL

Lrerio de venta al público:
De primera clase, a pe.setas qLiilonramo 
De .spo'mida klem, a 0’23 id id.
Zaragalla, a 0‘18 id id, '
Cisco menudo, a 0'Í5 id. id.

Estos precios fueron lijados por la Junta provincial de 
Subsistencias, en sesíéii de I de iulio dé 191S.

Se entiende por carbón de primera ciase, el que j'esidia 
de lo.s troncos delgados y v.iielo.s de las encinas, llamado 
iistialmenie cíimil/iln, v de segunda, el que procede de los 
troncos gruesos y raíces de l;is mismas encinas, o sea el 
ll;im;ido redo, asi comp también los de otras Clases de ma­
deras como robles y alcornoques.'

T-os vendedores de las clases de combustibles enumera 
dos. tendrán a la vista del público carteles en los que cons­
ten los presentes precios.

Con arreglo al artículo adiciona! de l;i ley de Subsisten 
cias de 11 de novíenbre de 1916, las infracciones de bi tasa 
que precede, serán corregidas con multas de 50Ú a 5.000 
pesetas, siu perjuicio de la respou.sabilidad penal que co­
rresponda por los delitos cometidos. La reincidencia será 
además castigada como desobediencia.

En la ^Pábji=a de G as.-Precios aprobados por Real orden áel Ministerio de Aba'teoímientos, fecha 15 de 
noviemore de 1913, a propuesta de de la Junta provincial de Su-bsistenoias, según notiíioaoióa hecha a la Alcaldía

en 17 del mismo mes. '
Cok clasilicado, tonelada t37‘5n pe.setas. 
Lolí sin partir, ídem 125 id,
( iarboiiilla, ídem 110 fd.
Ciiatidü la ven ta .se realice en fracciones de20y 40 gullo- 

grainos, se autoriza un .aumento de 5 pesetas por tonelada.

Estos precios sólo sub.sistirán durante el período de un 
mes, según lo dispuesto por él art. 21 dél reglamento de 23 
de noviembre de 1016 Y, antes de finalizar tal plazo, de­
berá proponerse por la junta ai Ministerio la persistencia 
o modificación de la pi'ecedente tasa.

Precios del azúcar durante la semana comprendida entre los días del SO de iulio al 5 de agosto 
de 1919, según daolaraoión del Despacho regulador.

U.Vt4Clî u Dm 1.1.
kKtiR T A S F* E S R r A S

1'63 1‘65
1‘72 l ‘S0
2‘00 2T0
1‘55 l ‘bt'

' 'T

i d -
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Econom ato muni c i pa l . — Hercado de Olavide.

L is ia  de precios de 16 de muyo de 1919, QUimGRAMO
Pesetas.

Garbanzos castellanos.............................................................................................................................................................. U05
Lentejas ídem...........................................................................................................................................................................  0*80
Judías gallegas........................................................................................................................................................*...............

Batatas encarnadas (nuevas)............................... ................................................................................................ .................  *
Horas de despacho: de ocho a doce de la mañana, ^
Canlidad m áxim a que se expende: Legumbres, un quilogramo de cada clase; patatas, tres quilogramos; bacalao, 

por piezas menores de un quilogramo.

Trigo.— Precios de tasa fijados por Real orden del Ministerio de Abastecimientos, fecha 2 de enero de 1919 (<Ga­
ceta» del 4 ),—Harina: Real orden del Ministerio de Abastecimientos de 5 de febrero de 1919 y Circular de la Junta, 
provincial de Subsistencias inserta en el «Boletín oficial* del 12 del mismo.— Pan: precio señalado por decreto de

la Alcaidía Presidencia de 26 de febrero de 1919.

E S P E C  I E S UNIDAD
PIECII m ili

P E S E TA S

riKíio rm  iiornaoui

P E S E T A S

Quintal métrico. 
>

48 44
62  ̂ ■

Quilogramo - .. . 
500 gramos........

0*66 >
0*33 >

■ — ----------------------

Precio de tasa del arroz, sin cáscara, sobre almacén o vagón, en los puntos productores.
Real orden de 7 de marzo de 191S, Píenlas.

Arroz blnnco corriente, tOO quilos................. ....................................... ..............................................................................
Preoios de tasa del aceite en el sitio productor.— Real orden de 13 de enero de 1919 («Gaceta» del 15).

.■\ceites finos, arroba de 11 quilos y medio....................................  ...................................... ■ - ..................................  !7'ó0
Idem corrientes, ídem id. id ...................................................................................................................................................  jo.or

Gasolina y petróleo refinado.—Precios de tasa señalados por Real orden del Ministerio de Abastecimientos, fecha 12
de mayo de 1919 («Gaceta» del 13),

-  ■ HECIOI.ITRO

Eu fábrica al por mayor, sin envase................................................................................................................. * •
En los depósitos establecidos en Madrid por los refinadores de petróleo.............. .......................................

Las juntas provinciales de Subsistencias, son las encargadas de fijar el precio de venta al detall.

C EM EN TER IO S
Inluimnciones desde el 30  da ju l io  ni .5 de agosto de 1919 j y  en igua l  periodo del quinquenio  anterior.

c : E 3 is z t E r J T E i í , io a

Nuestra Señora de la Altmtdena,
San Justo...................................
San i>orenzo.. ..............................
Santa María__ ..................... ,.
San Isidro............ ....................
Civil................................................

Fetos inhumados en el de Nuestra Señora de la Alrnudena.

1 N  T ÍT J M  A  c i  o t v  f ::»

1» 1 0 . ID l? . t o i c . i n iñ . 1014.

242 232 205 2*26 245 268
5 3 4 6 8 6
9 9 4 8 13 6
7 2 4 8 2 4
2 » 1 2 ¡0 3
4 3 3 2 5 5

269 249 221 251 273 292

24 29 2S 24 26 31

TNd;'U.t:iioipal.


